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LA EDUCACION DE LOS ADULTOS EN RECLUSION 

INTRODUCCION 

La educación de los adultos en reclusión en México goza ya -
de una infraestructura que !1 as autoridades a cargo de 1 sistema Pf 

,, 
nitenciario han venido imp"antando poco a poco. Sin embargQ es --

' perceptible la ausencia de ,un ESPIRITU DE ENTREGA, DE VOCACION, -
del carisma que debe imbui(se todo educador; y mas especialmente, 

' 
! cuancJo los educamJos tlene,1 lé1s caracterlstlcüs ele quienes protü_ 

gonlzan este estudio, 
'', La nuestra no es una aproximación Pidnera en este cqmpo, 0-

1 

tras analistas ya han atisbado en la problematlca. As!, el propó-
• 1 

sito de quien esto suscribe es el de, a partir de la hemero-bi-
bllografla existente y analizando diversa documentación oficial -
sobre la materia, establecer una plataforma y proyectarla en la -
serie de propuestas a que doy forma en el cuerpo de este estudio. 
Estoy convencido de C!Lle esto puede ser de alguna utilidad, en be
neficio de este campo tan olvidado y poco atendido. 

La educación, aceptada como un proceso humano que algOn dfa
se fnicia y no concluye sino hasta que la persona muere, es cons1 
derada en sus relaciones con la etiologfa delictiva, con el res-
waldo de argumentos filosóficos y humanistas y con la referencia 
a algunos de los que debieran ser considerados en todo momento 012, 
Jetivos primordiales a mediano y largo plazo del sistema educati-



! vo en córceles. 
En el planteamiento se hace un anólisls especial en los con-

1 ce ptos de libertad, maduración, asf como reflexiones en torno a -
cómo incide en el interno la casi siempre presente fractura en -
sus esquemas de educación formal. 

Para que sea cabal este eJercicio de aproximación bocetare-
mos, a muy graneles trazos, 1ulén es, qué l1ace, cómo se siente, 
qué espera y no de la vlda, 1 del sistema y de si mismo, Ese ser 

:i 

que se encuentra privado de;su libertad flslca, -que no esPlr! 
.. 1 
1 tua 1-, as I corno l r1 111entr1 l l clf.HI y vocélc Ión ele sw, cus tocl 1 os, 

1 

A 1111 Lle IILILrll' las llares del µJanLecJ11i1e11Lo, llüS !1e111os ciPOY]:! 

do en legislaciones que dictan ordenamientos sobre la materia, --, 
. \ ~-~ tanto nacionales como interpacionales. Co~estos fundamentos legª 

les, su aµllcaclón, corrección o co1nµlemento, pretende1nos situar-
' en el escenario de lo urgente la necesidad de que, dentro de los-
' penales, exista un verdadero esquema educativo aplicado que coad-

yuve a la rehabilitación y reincorporación a la sociedad de quie
nes, con razón o sin ella, han sido privados temporalmente de su
¡ 1 bertad, 

No se trata de partir de cero. Como lo observóllarnos antes, -
sino de Piramidar sobre las bases va existentes, considerando !o
que en la actualidad se realiza en materia educativa en algunos -
lugares de la Repüblica, tanto por las autoridades civiles corno -
por los particulares, 

Ha de tenerse presente, asimismo, que la reclusión -toda rec 
clusión- debe ser enten~ida y aplicada corno una fase en trónsito
para la reincorporación de los reclusos a los grupos sociales a -



que pertenecen. 
1 
.) 

En este sentido no resulta adecuado insistir en las di 
ferenclas propias de los educandos, exceptuando lo relativo 
a Metodologfa y medios didácticos que pueden hacer más efe_i:;_ 
tivo el proceso enseñanza-aprendizaje, 

REC~USOS Y "GENTE COMUN" 

1 
i.' 

La Pedagog!a de la Educación en los reclusorios es di-
' flcll en lo que se refiere a estrategias y n1edlos, pero ha-

de buscar los mismos fines de la educación a los que se ha-
1 

ce mención en el Articulo 3º Constitucional y en la Ley Fe-
' deral de Educación. 

Es nuestro deseo:uue se logre despertar conciencia en
las Instituciones educativas que no estén participando en -

la readaptación de los reclusos y cuya aportación podrla r~ 

sultar decisiva en una meJora sustantiva de los individuos
que viven Y sobreviven en Prisión. El reconocimiento de las 

necesidades educativas en las cárceles -co1no un 1ndlspensa
ble primer paso-, ha de mover a la acción a tales institu-

ciones, a fin de que reconozcan en la satisfacción de di -

chas necesidades un imperativo de Justicia social pues "En
el momento en que se interrumpa la educación, se interrumpe 

la posibilidad de la libertad y la posibilidad de la Justi

cia( ... ) La Justicia Social debe establecerse en función -

de educar, de capacitar a la gente, para que pueda con su -

trabajo satisfacer sus necesidades( ... ) La educación es la 



11 
primera expresión de la Justicia social" (1). 

Por lo 1111 s1110, µretenue111os que "la socl euau" l1ac 1 enuo él un I a
do sus preJuicios absurdos, se decida a ayudar, con la prudencia
necesaria a quienes, habiendo caldo, desean regenerarse o esperan 
una oportunidad de hacerlo sea por la vla de una educación adecua 
da, o bien, de un trabajo rue los ayude a sostener sus estudios Y 
los complemente. 1 

El trabajo es primordial en la educación del Interno y sobre 
todo del que va a salir. De ah! que refiramos su importancia ya -

,1 

que, como factor dentro di un esquema educativo integral. En tan-
to lo prepara para su reingreso a la sociedad. 

1 Con la educación, el ;Interno construye en su Interior un pa-
norama con horizontes más ampl los en el q,ue sus valores pueden CQ 

1 nacer un reajuste en la dinámica axlológlca que operaba hasta an-
tes de que se cultivaran, 'as! sea mlnlmamente. 

La agresividad que tuvo al cometer un delito, la puede enfo
car hacia aspiraciones personales o sociales más nobles y fecun-
das. Tratará, si el maestro es educador, de parecerse a él, de Sf 
guir de algün modo sus pasbs ... como queriendo ser trasunto. 

, A este respecto cabe citar lo que Antonio Sánchez Galindo a
puntaba en la develación de la placa que daba el nombre de Alfon
so Quiróz Cuarón a una de las aulas de la Escuela de Criminologfa 
de la Universidad Autónoma de Nuevo León: ", 

"Max Scheller apuntaba, en su teorla de los valores, que la
lluman i dacJ funciona sobre pro to t l pos fundamenta 1 es -a que 11 os seres 

(1) López Portillo José, cuadernos de Fllosofla y Polltica, Educa 
ción y Magisterio. Nos. 16, 20 y 22. 



s 
humanos que tienen carisma; es decir'él soplo de la luz y el amor 

divinos- y que son el genio, el santo y el héroe '(nosotros agre
garlamos al verdadero maestro). 

"El hombre, al rescatar alguna o algunas de estas figuras; -
al identificarse con ellas, se hace menos limitado, menos malo, -

i 
menos egolsta y, en cambio,¡ se torna más sabio, benévolo Y produf 
tlvo". 

"Asl la humanidad da en lanzar su anzuelo de esperanzá para
aherroJarse, consciente o inconscientemente, a la imagen brotada

del espejo de la Historia que, con magia, aparece al mirarse en -
él, en la mañana adolescente de la vida. Cuando uno dice: 'Me -
quierobarecer, me parezco a ... ·ison tiempos de búsqueda e identi-

t -~ 

ficación! Puede ser que el fantasma sea el padre -valioso o no- y, 

el suJeto, al igual que sucede con los niños de Summer Hill, lle

gue a ser feliz, pero mediocre. Pero puede acontecer que el ros-

tro, que flota en el rel'leJo, sea el de un San Agustln o un Loyo

la, un Goethe o un Alfonso Reyes; un Lombroso o un Freud; un More 
los o un Bolívar. 

" ... Ray Bradbury, en uno de sus encantadores cuentos de --

ciencia ficción, a fin ele resucitar a un escritor célebre, aprov~ 
chó el recurso lleno de precedentes -empezando por el de 1984 de
Orwell- de la máquina del tiempo. Antes, Azorln, en sus Clásicos 

Redivivos, sin tanta pretensión, ya habla hecho lo mismo y vio al 

vieJ ito Sem Tob comiendo su pescado, sobre una mesa de madera, y

a Teresa de Jesús en su cochecito 1929, Usemos el mismo método y, 

ahora, a la distancia de un duro lustro, del agua fragmentada y -
gelatinosa del tiempo, desahoguemos la figura viril y sabia del -
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Maestro Alfonso Quiroz Cuarón, para que nos haga mas generosos, -
mas llenos de honestidad, menos simuladores, mas auténticos en -
nuestra vocación, menos cobardes, mas Incansables en la búsqueda
de nuestros ideales, mas humanos en el humanitarismo comprensivo
que se debe conceder al her,nano que ha delinquido; que ha partido 
la razón; que ha extraviado el cambio o equivocado la contempla--; 
clón de su tiempo y su esp11cJ0 11

• ('
11

•
11
·). 

El Maestro Qulroz Cuarón, como se deduce, percibla la educa
ción como medio eflclentlsl1no de readaptación. 

Ahora bien, se dice que la verdadera grandeza de un pueblo -
se nutre de la calidad humana de quienes lo integran, de sus al--

1 canees sensibles e intelectuales y de cuan claro y asumido esté -
el "provecto nacional" en las conviccione~ de los ciudadanos. 

·' La educación, "auténtica practica de la libertad" como la en 
tiende Freire ***, es un factor decisivo en el proceso que perfi
la la Identidad de una nación, as! como un derecho, una responsa
bilidad y un instrumento de poder de Insospechados alcances. 

Slntomaticamente, el esquema educacional y, sobre todo, los
contenidos a ser 11 lnseminados 11 en la 1nente casi siempre moldeable 
de los Internos, es uno de los aspectos que los aparatos de go -
bierno de muchos palses -y por supuesto el nuestro,- debieran a -
tender en una prlmerlslma instancia. 

(**) sanchez Galindo, Antonio.- Alocución pronunciada en la U.A.N. 
L,, al develé1r la plm:a que le dló el 110111lJre de /111011s0 (Jul

róz cuarón a un aula de Criminologla. Monterrey, N.L. mimeo.1984. 
(***) La Educación como practica de la libertad de Paulo Frelre,

Ed. Siglo XXI. 
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Y es que, si nos ponemos a ver, la educación no es sino una

forma sistematizada, didact!ca, pedagógica y respaldada por otras 

modernas técnicas de ensenanza-aprendizaJe mediante la cual se -

sientan las bases respecto a cómo significar, qué valor y signo -

conceder a ciertas realidades flsicas y humanas. Quien educa, con 

dlciona -para bien o para mal- los mecanismos perceptuales de los 
1 

alumnos a los que forma, p~1es rnucl10 ,Jntes que revelar conocimien-
tos, difundir Informaciones y disciplinar aptitudes gnoseológicas, 
se educa para interpretar la realidad de uno u otro modo. 

Es asf que se puede educar para la libertad, para acceder al 

mundo de la creatividad, al libérrimo universo de la verdadera 
1 

quintaesencia humana; como también se puede educar -a las persa--

nas como a los pueblos, bien lo sabemos-~ara la esclavitud, la -
derrota, el pesimismo, la perversión. 

El educar, cuesta. Al educador y sobre todo al educando, aún 
rnés cuando se esta privado de libertad flsica. Sin embargo, cuan
to rnés duro sea el caminar, por esta senda, se acrisola nuestra vo 
luntad y 111{1s fortaleza de esp1ritu se adquiere. 

A este respecto, Arrieta Erdozain en colaboración periocl1st1 
ca apunta: ny es que en tiempos de crisis económica (lo moral?) -

como los actuales, el l10111bre tiende él vo.tver sobre el sentido es

piritual ele su existencia porque, por paradó.J leo que resulte, la

dureza de la vida, las carencias, nos llevan a dimensionar lo ver 
daderamente trascendente. Esta1nos hechos de rnoclo tal que cuando -
nos desenvolvemos en un mundo fécll (tal vez, nmundo educativon), 

con todas las necesidades cubiertas, se desalienta el sentido de
lucha en nuestra vida y nos empobrecernos, Por algo es que algunos 

de los palses mas pobres (o los individuos) son los mas ricos en-



valores", "Por ello, no resL1lta gratuito que la educación esta 
considerada uno de los derechos fundamentales del hombre en la 
Carta de los Derechos Humanos de la Organización de las Naciones
Unidas y que la etimologfa de la pa!ahra, cuyo origen es el voca
blo "educeren, en lat!n signifique "sacar fueran, auspicie la -
cristalización de las potencialidades de la persona que se forma", 

1 

"Porque en tanto la epucación es un compromiso por mejorar -
-hoy y 1nahana- la calidad de vida nacional, es un hecho que las -

" personas y los palses conseguiran proyectarse tan leJos co1110 lle-
gue la educación", ( ➔<·>HH,), 

Cuando se habla, pues, de "crisis penitenciaria", del "frac-ª 
¡ 

so ele la prisión" ... lNo se clelJerá, sl este es el caso, a que ha-
faltado la verdadera educación, tanto a thternos como a autorida
des y custodios? 

"La violencia Institucional -apunta Rodrlguez Manzanera-, no 
es más que el s!ntoma del fracaso de los planes de prevención y -
tratamienton (y de educación). ,, .nNo se trata de una crisis de -
la prisión, sino de su fracaso". 

"La prlsión acarrea, como una de sus 111[1s dalllnas consecuen-
cias, la prlslonalizaclón o Institucionalización, que consiste en 
una rigidez, rutina y monoton!a que lleva a actividades, lenguaje 
y comportamientos especiales que dificultan seriamente una adecua 
da reincorporación del sujeto al Medio social", 

Débese sobre todo, alladir!amos, a la falta de medios educati 
vos adecuados. 

(****) Arrleta Erdozaln Luis.- "La lucha por preservar el plura--
lismo educativo".- Educación: Instrumento principallsimo en la -
fnrmnri~n rln hnmhrn~ nlnnn~ v l lhrn~ ---M~Yirn. ílnv1st8 HnnRr ?ílílíl Nº~-



f:n sus concluslones de "llrol.Jle111as cr· lmlnológJcos actuales" -
Indica: "El camino para la solución del proble1na de la criminali
dad no puede ser el represivo; la tendencia criminológica general 
tler1e que ser la de la prevención, por eso es tan !n1portante en-
contrar buenos sistemas de evaluación de resultados" (*****)(y me 
Jores siste,nas para educar a los internos), 

1 

Al abordar el tema edfcativo, el gobierno (durante el sexe--
nio de López Portillo), declaró que "el objetivo central de lar~ 
forma educativa era el acceso de todos a la educación; es decir.
la igualdad de oportunidades", 

Siempre que se habla de esta igualdad de oportunidades, se -
olvida o no se menciona a las personas privadas de su libertad fl. 
sica, tal vez porque estan relegadas por Ja sociedad -lPor su cu! 
pa?-, o quizas porque no interesan, 

Latapl, en su Anallsls de un sexenio de educación en MéxlcQ, 
y escribiendo sobre el tema, da ocho definiciones, tres de las -
cuales nos interesan: 

"al Dar el mismo acceso a la educación a todos los lndlvl -
duos. 

bl Distribuir la educación igualitariamente.,. a todas las-
clases sociales; (incluidas las mas "parias", anadirla -
rnos l. 

c) Procurar que quienes pertenecen a diversas clases socia
les tengan la oportunidad de adquirir las mismas habill-
dades" ( ·lHHHHH<· ¡ , 

(******) Latapl, Pablo,- "Ana11s1s de un sexenio de Educación en
Móxico" U.P.N, ,- México, mi111eo, 1982, 

( <HH<ll·::·¡ HocJrh!uc:z l·lonz~111e1·0 1 .. uis, Cri111irKilo0la, ",.::J ITélCDso c1e lD prisión" 
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Entre los valores que se procla111an co1no Indisolubles al 1nés

noble de los eJerclclos de la educación y la Frustrante realidad
en que se traducen a la sociedad, existe la más brutal de las in

coherencias. Dicha Incoherencia, hace más dificil la formación -
tanto para los maestros como para los alumnos. 

Latapl, en la obra citada, tan1blén refiere el descuido de la 
' educación moral. Con gran ~cierto, apunta este "olvido" sistemátl 

coy un tanto criminal, sea por negligencia o por consigna. 

SI se arraigan bases n1orales en nuestra Juventud y se les re 

cuerdan a quienes hayan transgredido las leyes lógicamente se re

fuerzan los valores morales, y, la educación cumplirla con sus fl 

nes propios de conducir, de elevar los esplritus a causas nobles

o icleales más altos a que se debe aspirar1;, 
En fin, el Dr. Luis Marcó ele! IJont, después de indicar dlve.r:. 

sas opciones como alternativas a las penas de privación de la 11-

bert2d, Y afirmar que"(., .l no está probado que las penas priva
tivas de la libertad tengan eficacia como prevención general y e.§. 

peclal" (y que) "( ... )" consideramos que es un intento (emplear -

las alternativas) de modificar vieJas estructuras conservadoras -

de nuestro andamiaJe Jurldico, con la participación comunitaria -

-que es preciso intensificar- (, .. l consirJe1·amos importante la ll!l 
plantación de nuevas medidas, porque desde hace mucho tiempo que
se discute en congresos y reuniones sobre polltica criminal y pr~ 
vención de la delincuencia como la misma prisión, es la educación. 
Educación a la familia, al ambiente social, al individuo. Míen 

tras más se Incremente el poder de penetración del Instrumento 

educativo, menos posibilidades hay de delinquir.'' 
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Este educar es uno de los planteamientos medulares en el 

cuerpo de la Tesis, Asf como una petición que solicitamos enfati

ca111ente que sea atendida por parte de Instituciones a ello dedlcª 

das, Tal como lo apunta Alberto Moreno y Moreno: ", .. Es necesario 
senalar que la polltica nacional de ciencia y tecnologfa podra -
vincularse con los centros de educación superior, si queda comprQ 

metida prioritariamente y s,ln amblguedades, con un sistema procluf 

tlvo y de servicio que atienda a las necesidades de la gran n1ayo

rla de nuestros compatriotas.que en forma inexorable demandaran -

esos bienes cada vez con mayor urgencia en el futuro Inmediato", 

",,, Es absolutamente factible establecer programas lnterln§. 

titucionales entre las instituciones de educación superior y las
dependencias oficiales (I ,P,N., U.N.A.M., :.:-'y la S.E.P., S.G., 

D.D.F ... ) y organismos descentralizados mediante los cuales los 
estudiantes realicen parte de sus actividades de aprendizaje en -
dichos centros de servicio y trabaJo", 

"Es por igual factible que las Instituciones de educación sy 

perior, mediante la modalidad de sistemas abiertos, estableciendo 

convenios y programas ele trabaJ o con la contraparte correspondte.o. 

te, den a los obreros, ca1npeslnos y trabajadores (y a los prisio
neros, por supuesto),,,, la oportunidad de capacitarse técnica y
profesionalmente", 

"Se trata ele estalllecer, 111edlante las experiencias se11aladas, 

los lineamientos que vincularan en forma efectiva los centros edu 
cativos con la problemétlca nacional", (********), 

(*******) Marcó del Pont, Luis.- "Alternativas de Prevención se-

cundaria" III Seminario Interinstitucional. Mimeo, Méxi 
co, 1 qíl?, 



En la forma señalada, estas casas de estudio, estarían en PQ 

sición de cumplir ampliamente su misión, acercándose -sobre todo a 

los más necesitados, ayudándoles a readaptarse y a ser más útiles 

a sí mismos y a la sociedad. 

Este es un vistazo general del terreno te111átlco que aborda -

el presente estudio. Iniciamos, pues, su detalle puntual, 

1.1. Razones de la investigación 

El supuesto más importante del que partimos es que existe -

una estrecha relación entre educación y readaptación de reclusos. 

Dicho supuesto el Estado Mexicano lo reconoce, por otra par

te, en el artlculo 18 consti tucionaL en ·él cual se Inspiran to-

dos los reglamentos al respecto. El referido artlculo destaca: 

"los Gobiernos de la Federación y de los Estados, organizarán el
sistema penal en sus respectivas Jurisdicciones, sobre la base 
del trabaJo, la capacitación para el mismo y la educación como me 
dios para la readaptación social del delincuente.,," (1). 

Para los efectos de nuestra investigación, será importante -

cllstlrHJUir lns IIIOCléll lclocJcs cllve1·sos ele lo llllSIIID CciUCélC!ón, su con 

cepto, un tanto su filosofía, el derecho que se tiene a ella, ob
jetivos, funciones, etc. y abundaremos especialmente en las moda-

(*•******) Moreno Y Moreno, Alberto.- "los sistemas abiertos de -

Enseñanza Y su relación con algunos aspectos de la prQ 
blernática Nacional". Mexico, lJ.f.K, 1 1v11t-1i;:o, 19,g:i., 

(1) Constitución Pol~íca de los E.U.M.; O. Rabasa Emilio-

Y Caballero Gloria: "Mexicano. Esta es tu Constitución" 
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lJ¡jarJes educacionales tlpicas: la informal, formal y no forrníll. 

/\nles <Je obor<Jor de lleno esle terna, pen11ftCJscI11c esbozar umis 
cuantos ideas que sulJrDYi.lll la lmporta11clé1 de la " Gente Común " 

Es preciso que en nuestrn gran comunidad surJa Y sea aceptada y 
di Ílllldlda 13 idC3 de crei.ll" un II Voluntar!él(JO ele la OPliilón /1 

Este volunLrn-1c1do tenc1I·fa corno olJJc;tlvo principcü el cr·ear con
c:ienciu cntr·c lo socicdocJ, que el interno , por muy I1omJo que t1ay;:i calcJo, es 
el i gno de reclenc l ón, 

UU() no lIa perdido su /clhJllldéld de S(;J' llUif\3110, 
Oue quizás l,1s cüusas por líls que IKJYD caldo no :;e deban rJ!rec

t:a111ente a 61 sino a otros mucI·1os factores que no viene al caso enunciar,; 
Oue como sea, es parte de nuestra co111un!(Jacl, no un ser extrate

ITes l:rc, es (:1 un ser apto cJc readaptcJr, 

i:11 l in, que alcJuI10 cJo nosolro:; - téll vez por error I1uIII,mo -, po
tJrfa111os estar en su lLKJrlr y él en el nuestro. 

Con esta concicncié:J, nos 111otivaremos y llK)tivarcmos a mucl1os más 
a cambiar su mala opinión y as! POCler l-irinclarle esa educación o re educación 
que pretcncJcmos i.11 ernprenc1er este tn.1baJ o relc:1cionado con ellos, 

Pasemos, arIon:i sL a las general icJacles ele la s'Ciucaclón, béJsamento 
en que se sustenta el rln que pretcmJcrnos, : la ccJuc,1clón clenLro ele los re
clusorios, su µasible rneJornmlcnto o su consoliclcJc:!611, 
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1 . 

'"' 

2. Educación 

2.1. EtimoloJJJa y acepciones 

Educación, en su sentido mas lato, alude al resultado de la
pulimentac!ón de formas superficiales de convivencia social, por

lo que funge eventualmente como sinónimo de ºurbanidadº y "corte
slaº, Aquf la dimensión semantica remite mas a un comportamiento
perceptible y prestablecido en las 11 nor111as no escritas" del co1n-
portamiento individual en sociedad. 

Etimológicamente, educar signi flca, \J)or una parte, "condu 

ctrº; llevar a un hombre de un estado a otro, de una situación a

otra. Educere también significa "sacar de", "extraer", sacar algo 

de dentro del hombre. Esta noción, nos da dos nuevas dimensiones

de 1 a eclucac 1 ón: en pr I mer I ugar, no se trata de un res u 1 tado co

mo se visualiza en el sentido lato social, sino mas bien como un
proc:c~Q',)co1110 alno en 111ovl111lcnto; esl:,1 SC~JUlltlél acepción, lrncc re
ferencia a una interioridad del hombre, de la cual, como fuente,

van a brotar esos hébitos o esas formas de vivir que determinan o 
dan fundamento a que se diga que un hombre esta educado. 

También etimológicamente, la educación se concibe como operª 
ción, como actividad, mientras que en el sentido vulgar la educa

ción es un resultado. Conforme al origen del término, la educa --

ción es desenvolvimiento interior, en su acepción ordinaria, la -



educación es resultado de una influencia externa. Quizá ambas -
perspectivas tienen su grado de validez. Pero lo que es un hecho
a nuestros oJos es que el concepto etimológico de la educación -
nos lleva a una noción individualista del proceso educativo; el -
VL1ia~lr nos ! leva a lb sociológico, la del influJ o de la sociedad
sobre e I homL1re; pero_ pmbai t Ienclen a modificar al hombc~, Más -
ade l ~nte nos referiremos a una conferencia dictada por el Doctor
Merani que aborda este tema al hablarnos de Pinochio Y Pinocho, y 
que resulta por demás interesante y aleccionadora. 

Para fines .de nuestro trabajo, aJusta mejor la acepción que
por etimologla deriva del término educación: eJ_desenvolvim1ento~ 
interior del recluso; un proceso, un movimiento que haga cambios
en su interioridad, que llene los vacfosi;que haya y que se compl~ 
mente: que de lo que tenga, haga un todo armónico Y completo. 

El concepto mismo de educación no se aprehende, ni siquiera
provisionalmente, sino por medio de la observación de algo real. 
Sin embargo, no es posible un conocimiento exhaustivo de la educa 
ción simplemente por el método de las ciencias del orden empfrico. 
l_a insuficiencia de este método se torna evidente desde el mornen
to en que, saliéndonos del terreno de los hechos, nos planteamos
el problema de la finalidad última o el deber ser en la educación. 
La lclea rJe su prop6s1 lo no es pos!IJ/e alcanzarla, y 111ucl10 menos
Justificarla, simplemente en lo que es en tanto proceso. El acu
siante problema del para qué, referido a los actos humanos, no 
tiene contestación en el mero órden empfrico. Su trascendencia es 
mayor. 

Es el aro, por otra parte, que la eclucaclón se real iza en fu.Q 
ción de un futuro, de algo que será y no es. Pero en lo que el fu 

[_ 



tu ro ,Jepe11lle de l él l llwr Lad 11u111am1, 1 El olJse1·vac l ón poco puede de
cir y, ciertamente, aún menos puede valorar, por mas atinado que 
sea el ejercicio de prospectiva. 

\ una ur:::: ::;::~•.:•:;c::1:.::,~:~c::
1
::·.::::•d::,:•:::•:,•:,;: 

1 do por falta de educación, sino por fallas en su educación, entre 
1 
otros muchos factores. 

Con Vfctor Garcfa de la floz, diremos: nla educación es uno -
de los derechos que 
derecho se le da el 

se reconocen a todos los hombres y si a este-
' valor universal, en el que los deficientes -

(seccionados, relegados de la sociedad, los presos) tienen igual
derecho que 1 os demas a 1 a educación ( , . , ) E I concepto de di gn i -
dad e importancia del individuo sirve sófd con10 punto de partida
para el desarrollo de los servicios educativos especlalesn (3). 

Jeªbf_ lo indispensable deatender y entender a fondo la ed_l:! 
cación dentro de las prisiones como un deber ineludible de la so- ~. 
ciedad, no tanto como derecho al individuo, sino como algo indisQ 
l11ble a su prppla c/ignidad de hombre fntegro1( cualidacl que debe -
ser una de nuestras metas. 

S1 nceptc1111os que la vldi:1 se real iza en una lnteracclón suje
to-ambiente, aquello que nos permita conocer mejor al sujeto y su 
ambiente, genera luz en la búsquedn por precisar el fin y los ob
jetivos de la educación. 

Las Instituciones educativas -y aún mas la de los recluso -
'----

rios- tiene la doble función de, por un lado, preparar al hombre-
en el adistramiento técnico, cultural y de convivencia; y, por o-

(3) Garcfa Hoz, Vfctor, nPrinciPios de Pedagogfa Sistematican, Ed. 
Rii=!ln. 7i=! f'rlirinn.- Pi=!<lC:• ,;,;g v ,;,;q (1'i.1íll. 125\'h\4./\ 



) 

tro, cst1111ular su desenvolvlmlcnto espiritual, como persona, para 
que no se autoperciba como un mero agente de producción o pura e.o. 
tidad numérica en un engranaje social deshumanizado. 

"la- eclut::ación puede ser considerada como un proceso, es rJe-
c l r un ca111lJlü que se real Iza a través del t1e111po", "Consl<Jerando-- - --~" - ---- -- . ~---,• . 

¡ el proceso educativo como algo que se realiza en una persona Y -
ciue-é; estimula<Jo porotras, la educación pue<Je ser entendida co-
mo un proceso de asimilación cultural y moral y, al mismo tiempo, 
corno un proceso (Je separación lndlvltlual" nos cllce al respecto -
Garc!a de la Hoz (4), 

2.2. Tipos de educación 
t,:; 

Existen diferentes tipos de educación o pedagogla dlferen -
clal, según el suJeto a quien se dirige o las modalidades que to
ma. Más adelante contemplare111os con más deteni111lento estos aspec
tos para referirnos tan sólo al tipo de educación que creemos más 
adecuado implantar dentro de los reclusorios: la alfabetizadora,
la primaria, la media y quizá la superior, de acuerdo con la edad 
y conocimientos ya adquiridos, y empleando preferencialmente la -
dlsei1ada para adultos; y en cuanto a la personalidad, la educa·-
ción Individualizada y la especial. Todo se conjuntará quizá en -
la educación integral a la que daremos especial relevancia. 

La educación "personalizada" es tratada en capitulo aparte. 
Pasemos, para efecto del desarrollo de la infraestructura -

gnoseo I óg i ca ele nuestra i nves ti gac i ón, a 1 aborclaJ e de I a 1 mpor ta.o. 

(L¡) Ibid pags, 2L1 y 25 (1,9), 



/U 
cia y dlstincrnn entre la educación inronnaL formal y no formal, después de 
cuest1orn1r·110.s y trat[ir de responcJer : ¿ Cómo ente11dm10s la eclucaclún ? 

. l_a ecJucac!ón es, un proceso humano ¡Je madurnción en todos los ór )' 
cJe1.·1cs . Fu11clé1i11cnWlrncntc es un proceso cJe Jo persona ind!vldual, Sin cm!Jar-
go! en este proceso se encuentn:in !mpllcDdéls, con vfnculos estrect10s. la conig 
nldcid social y las cHstintas instituciones, corno la familia, el Estado y la / 
Iglesia .. 

La ecJucación se realiza cJe manera espontánea en toda activ!dacl 
de 1n vld:1·- eduec1cJ611 lnlormal--, y en rorn1u orgu11!1-mla e11 ocUvllirnJcs pJa
fll;adas pai·a este fin - eclucacióll t'onnéll y no formal - . 

La eclucación es un proceso co111pleJ o, centrado en la pcrsoni:l, pe-
ro que) en lJuena parte liepenclc ele lo interrn:ción con oln,1s personas. 

Lo cuucnc 1611 tJusca pro111ovcr : 
JI· El cJesarrol lo irrtegrnl de lo persona en sus circunstm1c1as. 
" t':l ucsarr·ollo pleno y orgánico de caclJ cultura. 
·lf La co111u11ln1cló11 entre las culturas y su mutuo cnrlquecl111icnl~ 

5
) 

u:1 1x~r·,;011<1 y las cuJ turas srn1 los co11i;erilos que IL111clrn1c)nlan y clan 
or i \if)ll a I cJercci10 v a la tcor r él ele la ecJucnc 1 on. /\uríque amtios potjr f an ser O,§. 
tu c1ialos por serx:irmlo, en la próctlca se JmµJ lcé.111 v se co111pletan mutuamenlr~. 

Los derecl10s cJel lncJI vlduo encuentrJn en la cultura, que e171!1Drca 
la vicia de las personas, su punto vital de equilibrio. La cultura crea el 
amllirc:;1te vital tJe lüs pcrso11c1s, 1r2ro la pe1·som.1 - cada persona-, es la que 
creo y "i1urr1Dniza" su cuUura y !Js otrns cu! turns. 

Lél ¡>¡_:]/SU,'iA es CiJCIU ser r111111,1no, rcul lclrnJ co111pleJu y única, suje
to u,: DULoco11clencla y de relación í'l!Cu11da con otrDs personss y con la 11atu
raleza; con CélPDcidmJ de µerietror y ul1ondar en el murnJo ele los siuni ficaclos 
y Jo trnscenclcncin.,. ( G ) 

u1 la (i1111e11stó11 l1Klivlclui1L Ju rcé1l llié1cl de ID persona- lo que se 
es al mccr y lo que se estt1 JlanrnJo a ser- es la reulidau clave Lle! proceso 
educc:1t1vo. ts el viviente-cultural, lJiologf::i y contexto, dato inmocfificalJle 
y posítJilldacJ alJierta, detcrmlnacJo y llbrc, siempre posllJle ilrqultccto rJc su 
propia tlistrn·!a 

Por medio de lél eclucación, aF!rrna Juan ,Jablo II en su "üiscu1·so 
a 1 Congrnso Un i v-80 11 

( Ror11a 198U ) , contri lJu irnos al proccso cJe construcción 
rJe la /X)l'SOflrl l lUllléll \U 

( 5 ) Juan eaLJlo I L II Discurso ante la Unesco II Nº 8 



19 
Con I a ecJucoc i 611, üYUcJrn1os o que cada persona dcs,irro 11 e annon i -

comente sus ca¡x)clc!acles Uslcas, morales, intelectuales v espirituales, a fin 
de que, ffl su cJcrclclo, qclqulcrü ur:.1dualI11c11Le uI1 seI1lido nós pcrlccLo de lo 
responsabi I iCJarJ en el correcto y continuo desarrollo de la propia vida Y en 
la consccuc i ón cJe 1 a vcrcJacJera l ltJertmJ, superamJo los otis túcu 1 os con on:1n
cJeza cJe é'.inlrno v constancia de esp!rltu ( 7 ) 

IIav que preparar rll t:UUCANDO -!Nlr:HNO para participar ffl la vida 
social, (Je modo que puedan ,1liscr 11)1 rse en su 1110111cn to, oc L1 vrn11c11 te en los lil
versos grupos de la socªídad lu1Iana donde les toque posteriormente vivir, o en 
menor proporción quizá, dentro ele la prisión. 

HélV que estimularlos para que aprecien con recta conciencia los 
Véllorcs 111ornles, preste11 su adi1eslón personal y, l'inal111cnte, Pélra que én la 

· tJúsquecJa de v,l lores, descubrDn, conozcan Y 0111en o U I os, 

1ior úl t111I0 citaremos a la co,nislón Nücirn1al de uerecl10s Hu111onos 
que EJlxircla ta11Iti i én e I tema educativo, entre otros ( '8 ) 

No se puede cludar ele que la educac 1 ón ayúdi:l J I on11ar 111cJ ores se
res l1urnonos. Aden1ós de que, ilUnadG a la rccn;élción y al tn3tJaJo, comliate el 
ter-rlble mal ciol t!CfllPO muerto sin lfrnlte, la educación es lric1JspensillJlc p_g_ 
rn evl tar la de;iradación o la ciest1umani zación c1e los internos. Si ti len las 
1 DC 11 1 délcles [Je es lucJJ o para pr I lílDr i D y secu11llé.lr I é.l I lél/1 siclo CVéJ I UélClélS como Dill 
Pllas, no ocurTe lo 111ls1i10 con los niveles meuio v superior. DrnJo que 110 so11 
POCOS lo:; !I1Lernos COll estudios de SCCUlllléif'li] ten11i1oclus,,, .Se J)lJClJC con
cluir que l1c1y una J.JOlilaclún npta Pi.1n1 seguir estucllos 111euios supc1'lores eI1 Iú
rnero tal que uI11cr1tD se le t0111e en cuenta. 

::s preciso oruunizar In educación eI1 !éls prlsiones con la 1nlrn ele 
pen11i tir el cJ(Jsurrollo ele las lacultacJcs ele coda inrliviciuo. l)J ensei1ilnza en 
el élUla cJctic c1povurse con la lnstalación ele Dililiotecas y la orgcJ11lzaclón ele 
actlvic1acles urtfstic::is, Sl son escasos los 11IonIu1los cirilUficunLes del lnler
no, los saUsl 2ctorcs espir ituélles no pucxlcn clt;sLicr1,1rse. 

Deben seguirse celebn:incjo convenios sobre la mDteria, no sólo 
con la Scx:rcturln ele ::clucac!Cin P(JLillca, sino con olrc1s iI1sl!tuciones lclóneas 
t3lcs corno el ConseJo Nélcionul 1x.1ra la Cultura y las 1incs y la Cineteca Na-
cional ( ) 

( 8 ) i'r'üiJLl(]'.,lé1 V rc¡¡ul'Le sol)l'lc el 1,hlc!illél JX:111 Lc11cié.1rlo II1cxlc::nu, C.i'LIJ.il. l~:H2. 

e 7 ) conci ¡ ¡0 V3tic,:r10 ¡ ¡, " Gravissi111un 1~llucJtio11ls ,~º 1 
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2.2.1. Educación Informal 

--- ------ ., --"La educación informal, a la que todos estamos suJ etos, (define -
! 

Henry T. Inglés), comprende un proceso a lo largo de la vida por
medio del cual cada individuo adquiere actitudes, valores, habil1 -- -- -
dades y conocimientos tomados de la diar1a experiencia, la. in ---
fluencia de la familia, del entorno social, el medio ambiente, el 
trabaJo, el Juego, la biblioteca y los medios masivos de comunic-ª 
ción, entre otros factores 11 (9). 

Se llama informal porque, por regla general, este_tipo de e-'•., ,, . ducación es relativamente desorganizado y asistemat1co; no obstan 
te dota del acervo de aprendizaJe practico que todo individuo re-
quiere y adquiere en el curso 
de hablar, el vocabulario, la 

de su vida, De aquf surge la forma-
'-·--··- . 

forma de comportarse, las habi I ida-
des ocupacionales del padre o de los campaneros, etc. Dentro de -
los reclusorios es obvia la importancia 
por sus aspectos positivos o negativos, 

de este tipo de educación, --,, -- - ---

de p en di en do de los habi--
tos o costu,nbres que se vayan adquiriendo, y que perduran a lasa 
!ida en llUertad provocar1do no pocos conflictos al suJeto. 

El patrimonio de conocimientos y habilidades adquiridas in-
formalmente, frecuentemente se nutre de un aprendizaje de acción, 
que se instruye o Inspira en otros para realizar tareas espec!fi-

(9) Cfr. Inglés, Henry T.;Medios de comunicación y Tecnolog!a -
C.E.E.; pp, 9 Y 10, 



cas, asociándose con sus semejantes (y compañeros de trabajo en 
reclusión) o simplemente participando en su ambiente de trabajo o 
en asuntos rle J a v lela ele comun I clac! (w) . Es éHIU I cloncle su roe 111u -
chas veces la "contaminación" con la que hay que estar alertas, -
para que no mine, malverse o cancele lo poco o mucho positivo que 
se haya construfdo", 

2.2.2. Educación Etocrattca 

La acción conjunta de todos los factores sociales determina
en cada comunidad, grande o pequeña, no importa su ubicación, un
anrblente social particular que se manifiesta en las costumbres. 

"La influencia educativa de las costumbres se denomina educª 
ción etocrática y ella forma parte, tal vez como su vertiente más 
importante, de la educación informal. Es una educación que quizá
no se toma regularmente muy en cuenta, pero influye indudablemen
te", (1lJ. 

Esta educación se manifiesta en la actitud del hombre frente 
a su propia existencia, respecto clel trabajo y clel ocio y la cll-
verslón. Las actitudes del hombre frente a su propia existencia y 
frente al ré\.Jl111en lle tral.Jajo se l1allan lnl'lulllos lleclslvar11ente -
por la acción del medio en que se desenvuelve. 

(10) Cfr. llarblson, Frederlck H.; "Educación, Sector Plannlng for
Development of Nation"; Wide Learning Systems; Washington D.C. 
Citado por Ingle, p, 20. 

(111 Garcfa Hoz, Víctor, op, cit. p, 430 (20.3). 



La l 11 fl uonc J a e tocrá tl ca se 111arli f l esta 111{1s e 1 arrn11en te en e 1-
oc i o y las diversiones, 

Viene al caso considerar que en la misma entrana del conoci-
1111ento clentlflco se halla la noción de causa; por esto, el prl-
mer tema concreto que suele es;tudiarse al analizar la relación en 
tre la educación y la sociedad, es el de la acción causal de la -
educación respecto de las caracterlsticas de una sociedad tan es
pecial como la que existe dentro de las prisiones. Pero este tema 

' -el de la influencia reciproca de la educación con la sociedad
se aborda con detalle poco mas adelante, 

Es preciso recalcar que sin la educación, cualquiera que sea 
su modalidad, no podré haber una readaptación total e integral; -

\ --~ 
que por fallas en su educación, muchos delinquen y, por lo mismo, 
están presos. La educación forma, informa y transforma. Es valido 
JnsisUr e 1111pulsar la for·111aclón (que estructura las actitudes y
las proyecciones potenciales de los individuos), pero no debe ol
vidarse que la información cobra una importancia practica cada -
dla 111uyor, por los róplllos avDnces e l111p! lcacloncs de lD clencla
Y la técnica en la vida diaria. 

Por esto mismo, la transformación que se espera de la educa
ción debe aparecer no sólo en las actitudes (valores de la forma
ción), sino en las actitudes resultantes de transformar al indivi 
duo en un ente productivo y soclal1nente adaptado, 

En la educación informal influye todo lo que rodea al indivj_ 
duo o con lo que trata. De ahl que si log1~amos cr·ear una "atmósff 
ra de estudio" dentro de una prisión, los reclusos encon·traran un 
estimulo para su superación, a través de una forma de educación -
m[1s sistemática. 
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2.2.3. Educación formal 

Por> educación forn1~·i'\ntendernos el tipo de sistema educacio- .. 
\. 

nal JerárúüTca1í1énte estructurado µor nlveles, .. cronolgg!_camente_--
graduado, que empezando con la primaria va hasta la universidad,

• pudiendo incluir además de estudios generales académicos una va--
, 

r!edad de progra1nas especlaliz~dos, todo lo cual Implica institu-
ciones destinadas a proporcionar estos servicios educativos. 

' Dentro de los reclusorios se encuentran individuos que han -

alcanzado algún grado de este tipo de educación y nuestro trabaJo 

) 1J1s¡s,te enla neceslclacl ele. procurar que esta ecluc:0c!ón se comDle
.1 mente y, s 1 es pos i b 1 e, 11 egue a un n 1 ve 1 ópt! mo, de acuerdo con-; , ... -· , ... - ,. 

'"'_Ja madurez ele la persona. ,;-

Se hará mención especifica de las instituciones que pueden -
cornlyuvur D r1uos lro plan, los prom·u111ns clo ITDIJDJ o que l lonon y -

se pueden aplicar, asf corno sus elementos de estudio afines a es
tos medios Y personas para que esta educación formal cumpla suco 
metlclo. 

2.2.4. Educación no formal 

- ,. - - .•. --------- -·---~ ... ) __ _ 

(La educación no forma0es una actividad estructurada de mane 
'-..,.,,_ 

ra diferer1te·a11narto cJe trabajo caracterlstico de la educación -
formal, Y se dirige a c~nun!car Ideas especificas, conocirn!entos, .,., __ ,_,.,,-.. - '···, ,_ .. , 

habilidades, actitudes y prácticas que corresponden a una necesi
dad concreta predeterminada. ,, __ _ 

cía! 
La educación no formal se enfoca al mejoramiento de lo so --

- 1')1l':ilf , -ª· d .i!.. ~~- ii y personal deL. indi-V-i-duo--Y a enriquecer su capacidad ocupa--
- - ·1 . 



prendlzaje que produce. 
En los reclusorios, la educación no formal, puede tener lu-

gar en el trabajo, con los compañeros de celda o de equipo; no nf 
cesarlamente del.le estar vinculado al sistema formal escolar. 

Por medio de la educación no formal, descartamos la Idea de
que las personas que carecen dJ educación formal estan sentencia-

' das para siempre a una existencia de pobreza y miseria. Los que -
planean la educación en todo el mundo estan conscientes de que el 
aprendizaje llene JU(JéJr no solamente dentro de los conFines clel -
salón de clase; ahf sólo se cubren en forma parcial las necesida
des VBriables para el desarrollo de recursos humanos. Este desa-
rrollo, incluye algo que es mucho mas basico que el conJunto de -

,-.. conocimientos convencionales, académico y cientfflco, asf como -
las materias técnicas que se enseñan en las escuelas. Es aprender, 
vivir en carne propia, por experiencias personales el vivir exis
tenc la L con sus Lroµ l ezos, ca J uas y le van tauas que ensenan a re
sol ver problemas que las ciencias y técnicas no logran, 

Por otra µarte, el recluso encuentra en la educación no for
mal un medio para desahogar sus Inquietudes creativas o sus habi
lidades, por ejemplo, mediante los talleres o areas de trabaJo -
que se encuentran en los centros de confinamiento, y que también
contribuyen a la educación formal. 

La educación no formal se distingue mas por el papel que Juf 
ga, que por su estructura, Nominalmente sirve a Jóvenes y adultos, 
letrados y analfabetos; esta fntlmamente relacionada con las necf 
sidades locales, sin estar limitada a un tiempo o a un espacio. 
Es una educación en sentido amplio, prescindiendo de dónde, cón10-
o cuando se realice el aprendizaje, 



Es evidente la necesidad de interrelacionar adecuadamente 
las tres modalidades educativas descritas, en la planeación y con 
ducción de los programas educativos que se implanten en los reclu 
sorios, Cada sistema ofrece una solución parcial al problema de r~ 
adaptación Y, en conjunto, pueden presentar un acercamiento inte -
grado y necesario para una sol~ción más completa, 

1 Hemos hecho referencia al papel educativo del trabajo que se 
efectúa dentro de los penales, En él convergen la educación no --

1 formal e Informal, Se aprenden slste111átlca1nente y aslstemátlcanren 
te técnicas para el mismo y l1al.JI l lllades, además lle que les ayuua
a disminuir la pena temporal a que están sentenciados. Ya abunda
remos sobre este punto y sobre el trabajo en su papel educativo,
páginas adelante, en capitulo especial. 0 

Más aún, puede decirse que la educación de hoy, hablando en
términos generales y particularmente en lo que a nuestro tema con 
cierne, tiene como tarea propia la de tratar de preparar hombres
que sepan trabajar, pero que sean capaces de trascender al traba
jo mismo para encontrar en él su profunda significación humana; -
hombres capaces de vivir en comunidad sin convertirse en masa, de 
participar en la vida y en los problemas de la sociedad de hoy, -
de acuerdo con su propio criterio, y haciendo uso de su responsa
ble libertad personal. Parece utópico, pero tal vez se logre, aun 
que fuese en bajo porcentaJe. 

También es importante destacar algunos principios educativos 
que, consideramos, han de orientar los progra1nas que al respecta
se elaboren y apliquen en los reclusorios. 

Estos principios, los analizaremos más adelante (III; Fases
de la Educación), 



lle aqu[, aluu1ws ldc!as rl!l'l\renLes a la Euucilclón en nuestro México: 
La educación no es vista como un fin en si misma, al servicio dc~l des_!1_ 

rrollo lr1dlvlduul y social, sl110 cu1110 insLru111e11Lu de la 111a11lµulación poi fLlca. 
La 111is111a 111anera de concebir la educación, aún lil cristiana, es _L 

na ,decuada y producto lle ideolo9ias contrarias al verdadero objeL!vo de toda 
educación; algunos consideran la educación como un medio para asegurarse un 
porvenir; me educo para tener más ••• 

La educación es la piedral angular de nuestra modernldad y futuro 
desarrollo social, económico, polrtico y moral. 

De liccl10, u11c1 VQruallora QUUc<lción liace que el /10111bre des<lrrol ir1 
plenamente su pensa111iento y su libertad en 11/ibitos de comprensión y de ~ornu
nión con los demás y con el mundo que 1 lo rodea, y as[ decimos que la educa
ción t1urnaniza y personal iza al l1ombre 

Ante la situación en que vivimos creo que nuestro primer papel 
es proclmnar las verdades funda111c~nLales que rigen toda euucaci6n : 

Primero: el derecho universal a la edu~ación.EI respeto a la 
1 '•, dignidüd lk la pers,ma IH.1111u11J l1oy debe 'iJ1a11i rest.ur·s0 011 procurar 

para todos los hombres una educación integral, a la que tiQne11 
dc,rlicl10 inalienable; sin olvidar la cu/Lura y Lrudiciones putrias 
para lograr las verdildüras relaciomis fraternas entre los pueblos 
y l'o111enLar la paz. 

Y se9undo, para recalcar lo anterior, el c.lerecl10 inalienable que 
sul.Jre toe.lo los m!is desposeilios, los parias, los indi¡¡enas y los 
prisioneros u una educación de acuerdo u su nivel, que no por 
vivir en otro estrato social se les del.Je olvidar o relegar a un 
segundo término. 
roda educación ll0v,1 a la cultura, sin olvidar que Luda cultura 

debe estar subordinada a la perfección integral de la personu humana .•. 
Esta formación integral tiende a la perfección de si mismo y aspira, como 
meta, lograr la necesaria madurez hui11a11a, cuyus principales manil'esLaclonleS 
son la estabilidad de'esp!ritu, la capacidad para tornar decisiones prudentes 
y la actitud en el modo de juzgar sobre los acontecimienl:os y los hombres, de 
manera que lleguen a "dominar el propio car!icter", ¡¡dquiriendo "!u reciedum
bre de espíritu" y sabiendo apreciar todas aquellas virtudes que gozan de la 
mayor estima de los t10rnbres ••• corno son la sinceridad, la constante preocupa
ción por la justicia y la fidelidad a la palabra dada. 
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Vím1c11 o cnrJquccer el tcill,J tle lél euucoció1I rI0 1or111a1 e lnfornUJ1 J os conccp tos e Je cli versos ex pos i torcs, de los cua 1 es en trcsélco tJi vers3s l deas, ( crr, " IGl_t=.:Sl/1 Y /:(iucoclón en Móxlco II Formnc:Wn J11lcun.11 uc lü persona, LcJ rea y dcsaf'1o, PP 193-198, pulJ11crnJo ¡x)r la CC.1~. 1987 ) 

d concepto de educación No Formal : 
La propia va¡¡ucclacJ conceptual se tia prestado a que este concepto se coi I fui IdíJ con 111Ucl Ias otras innovocloncs educa U vas : ellucaclón permanente, e-, 

ducación líberadora, educación popu.Jar, educación de adultos Un Intento por encontrar signJ l'lcados aílnnatlvos respecto a la reduc_Q clón 110 ronnélL sin a11lJcJrgo, nos arroJ él los sl\JUiL,ntes elementos que nos per. miten carJcter izar éll conJ unto de vc l1 v id:l(Jcs que caorfa (ientro cJel f:oncepto, Entre ésUJs, se cncuc~1trrn1 las sioulentes : 
n) Se trnta ele ,:ictlvlr1mles educ1L1V,6 s1stcm(1Ucns v orrn11112,Jllas, eJ Cl"Cldm ll!Jrt1 Llel niarco clel sistema íorrnaL para proI11over tJpos especff leos d8 aprendizaJe a subgrupos particulares ele la población ( Léase Internos) tanto rn:lultos c01110 infanLl les, 
b) su especi flciclad consiste en respo~der a las necesidades educª t1 vas concretas de los grupos atenclirJos, 
e) La 111avor Pí-Jrte de los esfuerzos ele ecJucación no l'ormal ti enen Jugar en pafses en vfas ele clesarrollo, y se ll!rigen preferenc!alrnente a los sectores tracJ1cíonal11Iente marglnélllzaclos ,Je~ los servicios ellucatlvos coQ venclonélles, 
U) Mós ciue ser l íl res pues tél a una lJIJ~,queua de f ornIélS menos costosas ele ofrecer ellucaclón o población tradicionalmente rnargl11allz2,da de es-•r. 

tos servicios, l1av que r!ñtender los esfuerzos Oe ecJucación no fornIal corno Ul[l !JúSCIU(Xlci lle allerrn.1llvas de lo (ll/(; PUC(ÍC OITecer la C(Jl/CélCÍÓll rormul. 

El concepto c1c Educación Infonnal : 
Es obvia la existencií1 de un proceso ele aprcncJizaJe en la vida de todo ser /Iurnano, Jovrallo a través lle la riróctlcél ciiélriu, anterior y colateral 31 enrolamiento en programas de educación explfcita, 

Ta111tJién es clüro que cstcJ PéJrtc del oprcndizaJe Ue una persona representa el rnavor porccntoJc de sus lrrn1s/on11;1ciones, ili'.Jn .las ele aJyuítJI qJ_ tamentc esco1ariz2iCJo, 
Se trata ele una nIodol idacJ lle 2J¡JreIKlizaJ e pcr111011eI1te de valores, ,Jet! tulles v co1Ioci111ic11tos , que se cJ:1 o rx1n1r lle la lI1lenxclón soclilL i,Uc actúa CülliO U/I IIICCcllllSíllO CIUC condiciona el COIIIPOrtrn11lento cJcl iíilliViduo en 



::11 resu111rn1, ID cducaclón lnfon118l - l ri\rnia trn11l>lón soclal Jzaclón adoptoclón culturaL a¡xendlzaJe lnciLlentaL oµrendizaJe expe1·1enclal o espontáneo, ecluc8cl6n cJI fusa - se refiere al proceso forn1at1vo Inicial y permanente del individuo en una sociedad dada que comprencla la adqulslción y a
cumulación de conocimlentos, capacidades y 8Ctltudes que se dan en la expe
rienclo cotidiana y por 111ec1!0 rJel contacto con el mecJio ambiente ffsico y sg clal, 

Podrfamos af'irmor que · los Internos de nuestro Pals, ocu-
pan un Juurn· prioritario entre los destinatarios de la cxJucación Forn1al e 
Informal en México 

/\Li~/\ili:l!Z/\1/ es llllPOl'téliltC, IX\1'0 llélY CILIC n:conoccr que ID .1lf'nl)r.
t1 z.:ic i ón nuncél 1121 sacado o I potire ele su pobreza, t I ana I r oLieti srno sólo de ri ne 
la polJreza, en Lre otros mucl10s canponen tes. 

Ofrecer ecJucación btisica para aclultos\~S lo que 11ace el t::stallo, 
Pero a lo po1Jlacló11 potJrc esta DI term1t1va porccc 110 111Leresor·1e. riocos a
sis tell, 111ucr10s menos acrecJi tan , Y trnnrJOco la ac,,editDclón !09ra el im!nar ln 
co, KH e 1 ón Uc poUrcn:1, 



SINTESIS DE LOS TIPOS DE EDUCACION 

1,- EDUCACION INFORMAL: Es la que se acjquiere por la diaria expf 
riencia, en la familia, la sociedad, el medio ambiente, el -
trabaJo, los inedias masivos de comunicación, etc. 
Es relativamente desorganizada y asiste1nática. 
De su aprendlzaJe, surge la forma de hablar, el co111portamlen 
to, las habi I i dad es ocupac i ona I es, etc,, y prepara paJa la -
educación formal. 
En o! reclusorio, os ln1portonto, porque troscondoró on su -
forma de vivir cuando esté en libertad el suJeto, 

2.- EDUCACION ETOCRATICA: Es la de las c'Óstumbres, Forma parte -
' importante de la educación informal. Es de gran influencia. 

Es la actitud del hombre frente a su propia existencia, in-
flu!da por la acción del medio en que se desenvuelve. 
De ah! su dependencia con la educación informal, que hace In 
flu!r todo lo que le rodea al Individuo o con lo que trata. 

3.- EDUCACION FORMAL: Es la Jerárquicamente estructurada por ni
veles, cronológicamente graduada, 
Va desde la primaria (quizá desde la alfabetización y pre-
Primaria), hasta los niveles superiores. 

4.- EDUCACION NO FORMAL: Con una estructura diferente a la for-
ma L co111un l ca Ideas espec l rl CcJS, co110c 11111 en tos que cor res pon 



den a una necesidad concreta predeterminada. 
Es importante por la utilidad Inmediata Y práctica del apren 
dizaJe que produce. 
Es aprender, vivir en carne propia, por experiencias personª 
les; el vivir existencial. con sus tropiezos, caldas y levan 
taclas que ensenan a reso 1 ver prob 1 emas que I as e I ene I as y -
técn l cas no logran. 
No está limitada a un tiempo o a un espacio. 

Es preciso interrelacionar las modalidades educativas descrl 
tas en la planeaclón y conducción de los programas educativos que 
se implanten en los reclusorios. Cada sisJema ofrece una solución 
parcial, mas en conJunto, puede integrarse para una solución más
cornpleta. 

Al Inquirir al Dr. Héctor So!ls Oulroga (1111 primer asesor ele 
tesis) acerca de los valores existentes en los delincuentes, meª 
severó: "Los delincuentes no tienen fija ninguna escala de val o--
res". 

"No han completado su evolución emocional, Y podemos contem
plar en ellos, tres etapas: 

1ª etapa: Identificación con el medio generador (que C.!:] 

si nunca se ha cumplido en sus casos). 

2ª etapa:.Autodeterminación de la conducta (están dete
nidos en ella). 

3ª etapa: Estructuración de valores (no alcanzada casi
nunca)". 



Si 

Sin embargo, a mi parecer, con técnicas especificas que ya -
hemos ensayado en diversos penales -que mas adelante referiré- se 
ha logrado que muchos se conozcan a si mismos, reconozcan su va-
Ier y los valores que poseen y asf, se lancen a estructuras nue-
vas y mas altos valores. 

2.2.5. Educación sistematica y asistematica 

Como complemento a lo ya dicho acerca de lo que varios auto
res llaman educación sistematica y asistematica, aunque sea en -
forma breve, viendo sus repercusiones en la sociedad. 

La educación es una función cultural~en doble sentido. Por -
un lado, es el vehlculo para la transmisión de la herencia cultu
ral y su desarrollo. Por otro, es una manifestación de la propia
cu 1 tura, que es 111ás avanzarJa cuan to 111eJ or es I a ellucac 1 ón ." 

La educación es, finalmente, una función social. Si bien es 
cierto que forma al lnlllviduo, también lo es que en Función de la 
sociedad es que se le educa. La sociedad humana se constituye, de 
hecho, en la verdadera educadora. 

De lo anterior se desprende que la educación es una función 
real y necesaria de la sociedad humana, mediante la cual se trata 
de desarrollar la vida del hombre y de introducirlo en el mundo -

I social y cultural, apelando a su propia actividad. Vt:/\MoSLo: 

2.2.6. Grados de educación 

Se da el nombre de grados de educación a las formas en que-
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del educador. De acuerdo con esto ... "La Intervención puede tener 
lugar de conformidad con ciertas normas previstas y con sujeción
ª un plan unitario y de conjunto establecido de antemano; o bien
puede llevarse a cabo de un modo ocasional, circunstancial, sin -
sujeción a ningún esquema general o proyecto determinado. A la 
primera, la llamamos educación sistematlca, que tiene lugar en la 
escuela y en las instituciones especlflcamente educativas de la -
comunidad. La segunda es la educación asistemáticamente, que se -
realiza lo mismo en el seno de la familia que fuera de ella, por
el !:ruto cotltlla110 de los Jóvenes con los adultos y por su partl
cipación en las diferentes actividades de la vida social". (1i,. 

La posición del educador es la que determina el grado a que-''-; ',}' 

la educación pertenece. Si él sigue una serle de técnicas y méto-
dos para llevar al cabo la educación y se aJusta a un plan deter
minado de antemano, la educación que proporciona es llamada sistf 
mática. 

Si, por el contrario, educa fuera de un sistema escolar, sin 
un plan previo, aprovechando únicamente las circunstancias canfor 
me se van presentando en la vida cotidiana, está realizando lo -
que lla1namos educación aslstemátlca. 

De la existencia operativa de la educación asistemática se -
ha hablado con anterioridad. Un tiempo se le designó con el nom-
bre de "educación espontánea", entendiéndosele como aquello "a lo 
que en el lugar indicado llamamos desarrollo espontáneo, denomi--

(1~ Hernández Rulz, Santiago y Tirado Bened! Domingo; La Ciencia 
tic la Educación; 5º cd.; México 1958; Llbrerla llcrrera; pag. 
353. 



nan los pedagogos educación espontánea, atendiendo a que, como ya 

se ha dicho, educación quiere decir desenvolvimiento: también lo
cJcsi~m<.m llamándole ccJucaclún ele lllos y ele la Natur·aJ_gzª, por pr_Q 
ducirse en virtud de las leyes que rigen a ésta; otros le dan el
nombre de escuela de la providencia, como para mostrar que ésta -
vela por la educación desde que nacemos, y que en su seno la revl_ 
ve el nombre de algQn modo". (9). 

Sin entrar a considerar lo providencial que resulta en algu

nos casos la educación de un hombre, queremos destacar el hecho -
de que se ha conocido este tipo de educación desde mucho tiempo -

atrás, si bien no se ha estudiado con la suficiente amplitud. 

es: 

'~-, 
De lo anterior, se desprende que la ªducación asistemática -

a) Un fenómeno sócial humano: La educación es propia 

del hombre en sociedad. No puede existir en nuestro

planeta, generalmente en otras especies animales, ni 

encontrarse en humano aislado con1pletamente. Es una 
necesidad del hombre en comunidad. 

b) Difusa: Se efectúa en el seno de la sociedad sin di

ferenclaclún precisa. En todos los sectores de la so 
ciedad puede presentarse sin que su condición var!e-

(9) De l\lcé'.lntara Garcla; Teor!a y llrécti..ca de la Eclucaclón y la -

Ensenanza. curso completo y enciclopéclico ele JJedagog!a, expue§. 
to conforme a un método rigurosamente didáctico; 8 v., Librer!a de 
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en esencia. Por el lo, resulta tan compl !cado identi fl 
carla y diferenciarla de entre las manifestaciones de 
la sociedad. 

c> Practica: Se ensena a aprender lo que resulta de utl 
lidad inmediata. Esta caracterfstica la distingue de 
la educación slstematlca, .en la cual se proporciona
lo que Rusell llama nconocimlento inútil", es ~eclr, 
el conocimiento puro sin Inmediata aplicación, por -
mas que en nuestros dfas se extienda al sentido pra2 
111át1co. (10), 

d) Preventlva:En cuanto a que busca, por su sentido In-
' tencional, facilitar al Joven la adaptación al medio 

ambiente. 

En 1 a educación as 1 s ternat I ca podernos encont r·a r I os rn 1 srnos -
factores senalados para la educación en general. En aquella exis
ten, también, la persona que educa: el educador; aquel que se ed~ 
ca: el educando; y aquello con lo que se educa: el contenido cul
tura 1. 

El fin de la educación aslsternatica es tarnblén el rn!srno: la
formación Integral del individuo para la convivencia activa en la 
sociedad que lo educa. 

(10) Rusell, Bertrand; "Conocln1lento inútil". En Obras Escogidas. 
2º. Edición; Madrlcl; Ed. Agullar; 1962; 1088; P., lis. (131 -
blioteca Premios Nobel) Pags: 827-842. 



Y el proceso es igual: la reproducción en la conciencia del
educando, de los pasos seguidos en la creación de un bien. En su
ma, la educación asistemát!ca y su proceso son, en esencia, ldén
t 1 cos a 1 os de 1 a s 1 s ternátl ca. No ex I ste de l1ecl10 más que una eclg 
cación. 

Siendo esto asf, resulta evidente que la diferencia entre -
los procesos no debe buscarse en el aspecto esencial sino en el -
accidental. En efecto: son las caracterlsticas circunstanciales -
las que determinan el proceso de la educación en la forma de estg 
diar. 
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CONCLUSIONES DE LA EDUCACION SISTEMATICA Y ASISTEMATICA 

1 .- Educación aslstemática es la educación que se proporciona fu.Q 

ra de un sistema escolar. No sigue un plan o programa determinado 

y se encuentra en todas las manifestaciones sociales. 

2.- Siendo caracterlstica de toda educación la lntenclonalldad, -

la educación asistemática sólo puede ser impartida por los seres
humanos cuando tienen el propósito de formar, 

3.- La innegable influencia del 1nedio flsico y la que ejerce de -

los seres humanos por su simple presencia y actuación nos obliga-
\-.~ ,, 

a considerar otro factor en el desarrollo del Individuo: la forrn9. 

ción espontánea, que es llamada adaptación al medio del resto de

las especies vivientes. Le damos ese nombre porque es un hecho 

que el individuo se forma por la confluencia de tres factores: la 

educación escolar o sistemática, la educación del ambiente social, 

la propia respuesta a los estimulas del medio natural y social, y 

porque es completamente especifica la adaptación al extraño medio 
humano. 

4.- La educación sistemática es la consecución de técnicas y méto 

dos ajustados a un plan detern1inado de antemano y guiada por un -
educador. 

Algunas veces, se puede aprovechar la enseñanza recibida por 
la educación asistemática. 



3. FASES DE LA EDUCACION 

.8J_gunos principios educativos generales 

En primer término, es necesario considerar que resulta poco

eficaz pretender de un grupoJe alumnos, por muy homogéneo quepa

rezca, que logren un mismo aprendizaje con idéntico ritmo y que -

se Interesen en los mismos problemas. La educación se realiza en
cada sujeto de acuerdo con sus propias caracterlsticas, por lo -

que la educación 110 es eficaz si dentro de una estimulaclón educ2 
tlva común no se atiende a las cllferenctas lndivtcluales en el cle
sarrollo. Esta es la razón de la educación personalizada. La Idea 

de esta educación se ha ido transformando"hasta llegar a la situa 

ción actual, en la cual la atención al Individuo no se presenta -

como opuesta a las exigencias sociales, sino 111ás bien como un ca

mino para fortalecer interiormente a la persona y hacerla por 
ello más valiosa para la sociedad. 

3.1. Educación Integral 

Es preciso notar que esta educación, en el caso particular -

de nuestro trabajo, es un poco idealista. Tal vez, se pide mucho. 

Puede ser que aún estemos dentro de tiempo, ya que por su -

misma conducta, su forma de ser Y la educación recibida, la con-
ducta del interno se halle estereotipada. 

Cabe senalar que dentro de los reclusorios, a lo que se debe 
atender es a la educación integral, concepto muy repetido en los
n1anuales v tratados de Pedagogía, aunque pudiera decirse que esta 



expresión que es tan superficialmente Interpretada como extensa-

mente el tmla, que "Por lo común -co1110 ser'1ala Ga1·c1a Hoz-, la edu
cación integral se concibe como la suma de distintos tipos de edu 

cación, de tal suerte que cuando todos los sumandos se han reuni
do, resulta la educación integral (educación intelectual+ educa

ción moral+ educación flsica + educación estética+ educación .. = 

educación integral). El hombre integro, entero, no es un conglom~ 

rada de acti vi clades rJi versas, si no un ser capaz de poner ~.u pro-
pi o sello personal en las diferentes manifestaciones de su vida.

Educación integral es aquella educación capaz de poner unidad en

todos los posibles aspectos de la vida de un hombre. (11). 

Pretendemos, en la medida de lo posLble, estimular con nues-' ·,_ ., 
tro trabajo la educación integral en los reclusorios. 

3.2. Educación y sociedad 

Finalmente, es necesario reconocer también las complejas re

laciones entre educación y sociedad. Ya se dijo antes que la edu

cación es un fenómeno personal. Ello implica la existencia de una 

realidad singular, el hombre, que desenvuelve su vida en medio de 

un contexto social en relación con los otros; por esta razón, la

educación se encuentra necesarla111enle vinculada a las condlclor1es 
sociales en que se desenvuelve la vida humana. Dicho de otro modo, 
las condiciones en que se realiza la educación y los problemas -

que ha de resolver se hallan condicionados, en su permanencia o -

(11) Garcla Hoz, Vlctor, Op. Cit. pp, 2L18, 2119, 
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en su modificación, por las caracterlstlcas de la sociedad y, mas 

particularmente, esa sociedad en que se desenvuelve el recluso. 
Sociedad que le puede ser adversa y contra la que se debe luchar, 

o bien propicia, y que le sirva a su educación. Surge la pregunta 
crucial, sut,jetiva: lTlene el recluso y_gluntacl de aprenr1er7 SI no, 
todo es inútil. 

EL tema de Influencia reciproca de la edL1caclón con La soclQ 
dad, se refiere al influjo que la sociedad tiene o ejerce en la f 

ducaclón y viceversa. Independientemente de la familia, amistades 

y escuela que son partes Importantes de la sociedad, Tres son las 

principales formas de Influencia de la sociedad en el proceso edu 
\,:• 

cativo: en primer término, se puede cons·fderar que la sociedad es 

la determinante de los fines de la educación; en segundo término, 
se puede considerar a la sociedad co1110 entlclad que proporciona de 

terminadas bases para el desarrollo humano; y, en tercer lugar.se 

pueda considerar a la sociedad como un conJunto de estimulas para 

el proceso educativo. En esta forma, esa sociedad sui-generis, 

constituida por la población de un penal, influye notablemente en 

la educación que se desea impartir a cada uno de sus miembros, 

sea formal, informal o no formal, Indudablemente que la educación 

lnflutra notable1nente en el interno dentro de las prisiones, con10 
ser social y como Individuo marcara normas, as! como la misma so
c!eclad de que habla1nos Influiré notable1nente y para encauzar a su 
manera, 

Consideremos: 

C:nn m11rhnc: lnc: ::ic:nPrtnc: rlP infl11Pnrir1. l,SRr;'in r1R h;'ihi--
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tos, quizas ffsicos, sociales o afectivos? 
Cada lugar, cada ambiente, cada una de estas sociedades 
nsui-generisª son, por lo mismo, diferentes. 
Grande es la influencia de la sociedad para la ngesta-
c!ónn del delincuente. 
Al hablar de este tema, se deriva forzosamente tratar -
sobre Etiologfa Delictiva. 

Introduzcamonos en el tema someramente. 

3.3. Etio!ogfa delictiva 

Desde e I punto de v 1 s ta en que se en'f'oque e I terna de I hornb re 
delincuente, resulta natural que se planteen varias interrogantes 
y se medite acerca de 1 as causas que I o or 111 aron a que se desviara 
su camino. 

lQuién es el individuo que delinque? 
lCuales fueron las causas que lo l111pulsaron a ello? 

lCó1110 es el delincuente? 
lOué probabilidades hay para que se produzca 

un cambio de conducta? 
lOué hay de positivo y qué de negativo en el 

hombre que delinque? 

Las respuestas dadas a preguntas tales en estudios efectua-
dos en diversas épocas de la historia, han sido afectadas por la 
moral vigente, esto es, lo que se considera correcto o no, en un 



En México, como en muchos pafses de Latinoamerica, son fact.Q 

res delitctógenos importantes la lnJustlcla socio-económica prev-ª 

lente, la disfunción faml llar, los problemas y barreras de comunJ_ 

cación, el contratestimonio de los valores proclamados y el defi

ciente sistema educativo. 

Como nosotros realizamos un estudio del delincuente a nivel

pedagógico, podemos observar más de cerca sus conductas, necesida 

des, hábitos, va 1 ores, aptitudes, capacidad es e intereses person3 
les. 

En el área pedagógica podemos expresar el enfoque diciendo -

que el ol1Jetlvo ele lu eclucE1clón es logrélr el liesmTollo lnteur·éll

de la persona, para su propia adaptación constructiva al medio, 
1'·· 

Para ello, podemos conocer la personalid~d del individuo tomando-

e11 cue11Lu sus poslllllldudes y 111111 Luclo1ws, de modo que 110s uyu-

den a realizar un cambio de conducta, Sabemos que la personalidad 

del delincuente no la podemos generalizar: sin embargo, nuestra -

experler1cla ele c,1111po la lw111os nulTldo Lle léJ oliservacl<m cllrccta -

de conductas que no todos tienen, pero que son constantes o comu

nes. Es preciso indagar las causas a fin de que, en distintos gr~ 

pos de reclusos con los que hemos tenido la oportunidad de inter

actuar; si está en nuestras manos, Identifiquemos y busquemos el

modo de suministrar el remedio, 

En esto se centra, estudia y orienta la etiología delictiva. 

El doctor Héctor Solfs Quiroga, eminente criminólogo, trata

abundante y profundamente este tema, desmenuzándolo casi hasta el 

meollo. Hemos de referir algunos de sus hallazgos. 
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El la llama nEtlologfa de la Delincuencian nombre qulzé mas 

apropiado, según vere111os por su etl111ologla; porque lo que preten

demos estudiar son las causas de la delincuencia y el calificati

vo hace aparecer a la etlologfa como delictiva; según el adjetivo 
que le endilgan algunos autores. La tal etiologfa proclama, en su 

defensa, que es inocente de cualquier cargo que se le impute, 

nLa palabra etiologla viene del griego Etios y lagos: trata

do, esto es, el estudio de las causas. La palabra delincuencia --
" 

viene del latln ndellnquentla", que se refiere al conJunto de de-

litos. El delito es un acto de conducta especifico que dana a al

guien y viola normas n1lnl111as de convivencia que estén garantiza-

das por los preceptos contenidos en las leyes penales, al descri

bir los tipos de conducta que la ley reprúeba y castiga. A su vez, 

la palalira causa, es usada para signi f'lcar lo que se consicJera c.Q 
mo fundamento u origen de algo. De lo dicho, resulta que la etlo

logla de la delincuencia es el estudio de la totalidad de causas 

o factores que originan el conJunto de delitos como hecho colecti 

vo; aunque sólo podemos hablar propiamente del estudio de las ca!J 

sas de la conducta humana y, ya después, de la tipologfa particu

lar de ésta que, al violar las normas garantizadas penalmente, to 

ma el nombre de crimen o delito en los adultos". (12). 

A fin de poder proporcionar una educación óptima a los recl!J 

sos, debemos servirnos de la etlologla, para mejor conducirlos y 
rel1abl 11 tar los, 

(12) Solfs Quiroga Héctor.: 
Sociol0Df2 CriminJL i:Ciit. iJorrC1,) 19//, Pag, '.Jl 



n ... Nos ocuparemos de su etiologla comenzando por examinar
los factores causales en su más alta generalidad -prosigue el Dof 
tor Solls Quiroga-, pero debernos prevenirnos contra la tendencia 
a considerar que ciertas causas producen fatalmente ciertos efec
tos en los componentes de una sociedad, ya que intervienen, ade
más de la intención del sujeto, constelaciones causales diferen-
tes en cada caso, que modifican los resultados a tal grado que tQ 
dos los factores que tengan relación con la delincuencia, la ten
drán también con la no delincuencia, siempre desembocando a tra
vés de la voluntad, o de la acción mecánica. Por ello, la etiolo
gía de la criminalidad es muy amplia y complicada, tanto como en
la vida misma, porque comprende las peculiaridades de ella que af 

\ ~ .. túan en todo el conglomerado y sobre cada·sujeto. Por esto debe--
mos tender a una sistematización en el estudio, pues de otra mane 
ranos perderfamos en la selva de factores que envuelven la vida
entera de cada colectividad, y, en otro grado, de todo indivi-
duon. 

nla experiencia nos demuestra, obJetivamente, que los seres 
humanos son tan diversos entre si, que no hay uno igual a otro, -
aún tratándose de hermanos gemelos univitelinos; asimismo, que -
sus similaridades no siempre varlan uniforme o regularmente" (13). 

De ahf deducimos que no es posible aplicar las mismas técni
cas generalizadas de ensehanza a todos en conjunto, sin to1nar en
cuenta su personalidad, su propia voluntad, su libre albedrfo y -
la concatenación de hechos que se suceden unos a otros. 

(13) Solls Quiroga Héctor, Qp, C. Pag, 70, 
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A este respecto, nos confirma el Doctor Solls: "( ... )Lavo
luntad tiene importancia en la acción sucesiva y no anárquica del 
individuo y en sus intenciones, ( ... ) se forman hábitos( ... ) y 
costumbres( ... ) esencialmente sociales". 

Y para terminar con este aspecto etiológico anade: "Si una 
constelación causal ha producido el efecto criminal, éste tomará 
la función de causa de nuevos fenómenos, de la repetición de o
ros y la intensificación de algunos más, preexistentes, qu~ for-
man una misma cadena". (14). 

Por ello, el maestro debe examinar a fondo la causa, el ini
cio de lo delictivo de su pupilo y no ·tan sólo contemplar lo lnme 
diato, que es lo obvio. De la causa inicial, se deriva todo lo dg 
más y, si la comprendemos, sabremos dar el diagnóstico adecuado. 

A quien indaga la etiologfa del comportamiento criminal no -, 
puede pasar inadvertido el hecho de que el crimen mismo, esto es, 
la premisa que el explorador recibe y de la que arranca una explQ 
ración, constituye, al rnenos en cierta 1nedida, un fenón1eno histó
rico Y contingente; en el fondo, un dato polltlco que debiera con 
ducir, oscilante·como es, a conclusiones etiológicas y luego FenQ 
menológicas y terapéuticas, discretas y cautelosas. 

Por lo demás, tampoco se podrla olvidar que lo que ahora im
porta al criminólogo no es ya sólo el delito, sino también el con 
Junto de las conductas que componen el universo del individuo, 

(14) Solls Ouiroga Héctor. Op, Cit. Pag, 84. 



Citemos al Dr. Sergio Garcla Ram!rez, quien al respecto co
menta: "Es común y desacertado decir que el procedimiento penal -
se funda y concreta, legalmente, en la investigación de los he-
chas y la participación en ellos del individuo. En rigor, sin em
bargo, Junto al cuerpo del delito y a la responsabilidad por la -
participación, que tanto preocupa a los Juristas, .debe instalarse 
el conocimiento de la personalidad del Justiciable, que ahora se 
resume, inexplicablemente, en la sumaria identificación antropom~ 
trica y biogréfica. Aquella obliga a la indagación etiológica, 
que es un eJercicio de analisis particular, mayormente cuando se 
ha puesto en manos del magistrado de adultos la pena relativamen
te indeterminada y la condena condicional, que implica legal -pg 
ro no practicamente- un esfuerzo de proghosis; en la de Juez de -
menores, un ampllslmo arbitrio en orden a la calidad e intensidad 
de la medida; y en las del ejecutor de penas, los correctivos de 
la sanción Judicial; libertad preparatoria, remisión de la pena y 
retención", (15), 

Todo lo anterior, corrobora ampliamente nuestro aserto de 
que no se estudia profundamente al delincuente, para aplicarle 
los medios adecuados de readaptación, sobre todo lo concerniente 
a la educación, 

(15) Garcla Rarnlrez Sergio. Consicleraclones sobre la Etlologfa el& 
lictiva, aparecida en "Higiene" (Sociedad Mexicana de la Sa
lud Pública", Vol. 30. Núm. 3, Mayo-Junio 1980. 



Al estudiar la etlologfa delictiva, la sociedad participa en 
form3 importante en su quehacer. De ah! que sea necesario que, al 
ponderar los alcances de su influencia, hurguemos un poco en el -
sentir gubernamental al respecto. 

El Plan Nacional de Desarrollo, en su capitulo educativo, -
cuando se refiere al "Diagnóstico" (punto 7 .2.1,) (16), plantea -
en forma clara el status de la educación a través de cuatro déca
düs. Se repro(jucen los "l1igl1··!Jgl1ts" más convenientes para los fl 
nes del presente estudio: 

"Los avances en materia de educación a lo largo de los últi
mos cuarenta años han sido considerables. La educación Jugd un P-ª 
pel histórico fundamentalmente al propicífir el acceso de gran par 

. ~ -
te de los mexicanos a los beneficios del progreso. Actualmente se 
encuentran matriculados en todos los niveles educativos más de 24 
millones de alumnos, que corresponden a instituciones Públicas fe 
derales y estatales". ( 19,M) 

"Sin embargo, la calidad de la enseñanza se ha rezagado con 
respecto a la expansión del sistema.Aunque se ofrece la educación 
primaria practicamente a todos los niños que solicitan inscrip-
ción -poco mas de 15 millones en el ciclo escolar 1982-1983, este 
nivel muestra serias deficiencias en cuanto a calidad, con altos 
Indices de deserción y reprobación. SI bien de 1976 al momento ac 
tual se aumentó el Indice de niños que concluyen la primaria, pa
sando del 46 al 55 por ciento, aún es mucho lo que debe hacerse. 
En las zonas indlgenas no se consigue rebasar el 20 por ciento. 

"Al Fundarse la Secretarla ele Educación PútJl ica, en Septiem
bre de 1921, la pr Imar ia se integraba en dos partes: Elemental de 
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cuatro grados y superior con dos mas; a partir de 1932, quedó uru 
ficada la educación primaria con un sólo bloque de seis grados. 
En 1935, se estableció la educación secundaria. Para entonces se 
contaba con 868 mil estudiantes por 23 mil maestros en 11 mil es
cuelas. Hoy hay Inscritos en preescolar, primaria y secundarla, 
20.5 millones de alumnos atendidos en 117 mil escuelas por 722 -
mil profesores. 

"La educación que se ofrece en estos niveles, sin embargo, - • 
aún opera en forma desarticulada en cuanto a su finalidad, organl_ 
zación, contenidos y métodos. Además, los contenidos de los pro-
gramas educativos no responden suficientemente a las exigencias -
presentes de la sociedad. causa especial preocupación la poca re
levancia que se otorga a la enseñanza de 'Ía historia nacional y a 
la formación de la sensibilidad del educando. (16). 

"La democratización de la enseñanza, producto de la Revolu-
ción, hizo necesaria la incorporación de un gran número de ciuda
danos a la tarea educativa, lo que obligó al Estado a desplegar -
un esfuerzo para formar y capacitar a los maestros, multiplicando 
el número de escuelas normales en todo el territorio nacional.As(, 
de las 45 escuelas normales que habla en 1900, se pasó a las 1500 
que existen en la actualidad. 

"Desde la fundación del Instituto Politécnico Nacional en --
1937, se ha dado un gran Impulso a la educación tecnológica, de -
tal manera que se ha ido conformando lo que hoy es un sistema in
tegrado por 79 Institutos, 500 centros de enseñanza media termi-
nal y propedéutica, 159 unidades del Colegio Nacional de Educa-
clón Profesional íécnlca, 1400 secundarias técnicas y 100 centros 



de Capacitación para el TrabaJo; con una población de más de ---
7000,000 estudiantes de educación formal y aproximadamente un mi
llón en educación no formal. A pesar de lo anterior, aún se obser. 
va desarticulación entre la educación tecnológica y la estructura 
productiva, como se manifiesta en el hecho de que esta última no 
incorpora un número significativo de egresados". 

"El sistema de educación superior ha respondido a una deman
da creciente: en 1950, atendla a 30 mil estudiantes; en 1970 a 

"• 
250 mil y en la actualidad la cifra se aproxima al millón de edu
candos, Tal crecimiento ha dado origen a la universidad de masas. 
Este fenómeno es lrreverslt>le, pero no debe liacer creer en la im
posibilidad de racionalizarlo. La distribución de la matricula no 

\ .... 
permite atender adecuadamente los princip~les problemas naciona--
les, lo que genera adicionalmente desempleo entre los egresados. 

"La educación superior no ha alcanzado aún la dimensión so-
cial que corresponde a sus orfgenes". (17). 

Tal es hoy la visión general de la educación en Mexico. Al -
tratar en capltulos especiales, tocaremos los puntos especlficos
relacionados con la educación dentro de los reclusorios, obteni-
dos de fuentes fidedignas que son, de hecho, responsables de tal 
misión. 

(16) Plan Nacional de Desarrollo, Doc. original, págs: 'UJ, 

(17) Plan Nacional de Desarrollo, documento original. .::,,P,P.(triB3-19í?tJ 



P,ir,j Flnsllzar este capitulo, colie 111uy bien menctoné1r el f.LQJLNa cJomiJ ele Dcsurrollo I98B-I991¡ ele Carlos SulJnas De Gorli:irL donde 1111prl1nc g 
llél tónJca y un cariz dHerente, 01 aspecto Euucatlvo, 

CDtJe menciom1rlo, puesto que; aunque no l1able de cifras, sf de con ceptos profundos muy a tono con la mlstica educati.va dlr!gicJa a todos los ni-vdes sociales para quienes se brlrnt111 tmJo clase ele oportuniciades . ( ) 

"Son IIIUCllOS 10s lO\JrOS íllCíJ11Z8CIOS en mater la educativa ffl lllÓS de sels décé1Ck1s; o el los 110n contrltJu!c1o veneracioncr, ele 111oestros . :;111 embargo, Junto con los ovances, y corno prnducto elel dcscnvolvlmlento del sector, cJc ln Inercia de dl versos protJle111c1s anees troles, ele las trnnsfonnc1ciorms soclaJes y de la revolución contemporánea del conocimiento, se r1an generaelo nuevas necesidades y se han acentuado los factores que impactan negativamente la permanenclél y el rcndi111Jento escolnr cJe 111ucl10s educancJos y la cal ldé1d de los ser viclos educativos. Por el lo, se lmpulsoró v1uorosc:1mentc un proceso <Je transfonnacJón educativa, condlcló11 lrK11spensa!Jle para la modernización del Pals". En realidnd, en lo particular, sH1e visto, desde que hace a11os ~ tudiatia esta problemática en los Reclusorios, c¡ur~1Jn educnclón en sus mótodos y logros, iKJ avanzado y tiende a meJorsr 
"::n consecuencia - parn lograr este me.Jora111Jcnto-, es necesario reflexionar soure los contenldos y métotJos eclucíltlvos, ln oroanlzacJón del sistema mlsmo y las formas de pnrticlpación de la sociedad en sus tareas . .. .. . Para que la educación se oriente l1ac1a el logro de los obJetivos relevan tes de los ellversos grupos de población que la dernrn1dan - sobre tocio en los Ceresos - contribuyendo asf al proceso para su desarroilo y biem~star. 

11 La Justicia soclaL - prosigue Salinas-, obllga a nctuar acertaelamente para reducir las disparidades de atención entre regiones y grupos sociales. Hoy es preciso garantizar el acceso a la eclucación prlmarla c1 todn la POlJlC1clór1 tJc111rn1d,111Lc, (ISC~JUl"i:llldü su PCrlllélllUIJC]U, (Jl~11l11uyc11do l11cl Jcle11-cias e inJustlclas y procurando supe1·nr la escolarld,Jcl promedio de lél población, 11 La 1rmtirnlzacl611 de la ccJucnc.l611 requlerc 111eJorar la callciad en tocJo el sistema cducéltlvo, tanto el escolarlzaclo .. ,co1110 el extraescolur, que crn1premJc los sistemas ablerLos, la educación y ccipéJc1lac!611 tJe acJultos y Jn educación especinl. El énfnsls llel esfuerzo se concentraré'.J en la educnc!ón báslca que agrupa a la mnvor· parte de la población atenclld8," 
En nues tnJs I nstl tuc l ones caree 1 ar L:is, es ta educac 1 ón bi'.is I ca es la que detJc tener pr lorldad. rarnbión rnás adelante Salinas, toca un punto de qran significnción en lo que n nosotros concierne: 
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11 Fo1r1enlar lü eLiucaclón Lécnlca, en todos sus niveles, reviste particular importancia para rJisminuir el rezago tecnológico que nos separa de pafses avanzados" 

" Moclernizar supone, de Igual manera, ofrecer OPC!ones 1ií1s adecuadas ele educacJó11oxtraescolar a la polJlaclón adulta, particulannente a través de sistemas abiertos de educoclón bósica y do educoclón pc1ra capacltaclón en el trabaJo y en el trabaJo, buscando con ello abatir el rezago educ9t!vo y desde luego, disminuir- el analfabetismo" \ 
"i::n concorUancla con lo expuesto, la moUernlzaclón se propone: MeJorar la collcJad del sistema eciucatlvo 

Elevar Jo escolaricJod de la POl>lación 
Fortalecer la partlcipación de la sociedad en el quet1acer educativo. 

11 Y 121 estrategia a segulr seró lél de impla11tar 111rx.lelos eclucat1-vos adecuados 8 las necesldEKles de la poblacl(Jn que demanda estos servlclos, e lntroUuclr lru10VDClones adaptadas ul avm1ce c1entf flco y tecnoJóglco mundial. 11 

~' Breves y sustrn1ciosos son los conceptos. 
Corresponde a 11osotros si estarnos en condiciones de i1acerlo, si 1·1ay algún contacto con los internos, el anirrerlos a estudiar, Meliios y formas 11i:1Y íllLICl10S, 
ts preciso que rnuciios e.le c1Jos despicr-Lcn de su có111ocJa inercia y se animen a 1r1eJorarse 1ntelectual y esplrJtualmcnle, él la vez que se prepa\ ren con el estudio, a enf'rentarse cuando se reintegren a 121 socíedélcJ, él que se,1n C1t1 les y aptos para proclucl r,, 



3.4. Educación y trabaJo en las cárceles 

Entre los elementos fundamentales del tratamiento figura la 
educación, con el mismo rango del trabaJo. Además de que este --
planteamiento obedece a una muy difundida tendencia tradicional, 
fue recogida por el articulo 18, reFormado, de la Constitución PQ 
lftica. 

"La educación penitenciaria dista mucho de equivaler a la ins 
trucción elemental que se destina a los niños, y ni siquiera es -
una forma común de enseñanza para adultos, por más que de ésta tQ 
me varias de sus notas tlplcas. Destinada, como lo está, a perso
nas que se presume desadaptadas, el desigl)io de la educación penJ . ,4 '9 

tenciaria es obtener la readaptación social del penado, esto es, 
su gradual reinserción en la sociedad libre, con el cúmulo de im
plicaciones que semeJante educación trae consigo". Tal es el sen
tir cJel Doctor Sergio Garcfa Rarnlrez en sus comentarlos al artlc!J 
lo 11 de la Ley de Normas Mfnimas. 

"De todo ello -prosigue- resulta que la educación carcelaria 
moderna posee numerosas cJimens iones: se acepta, obviamente, la en 
señanza académica, pero también se busca la educación clvlca, so
cial, higiénica, artfstica, ·ffsica y ética; en suma, una forma -
ción integral". (18). 

La educación penitenciaria no puede tener otro propósito que 
el de restituir la educación del suJeto al mundo que lo ha desplª 
zado y que, más adelante, consumado el proceso carcelario, lo acQ 

< 18) Garcfa Ramlrez Sergio, Comentarlos a la l_ey que estatilece las Normas Ml-1111110s sobre l<eadaptaclón Social de Sentenciados. Secretarla de Goberna-clón 1977, págs: 56, 57 y 58, 
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geré de nueva cuenta con una nnuevan educación que esperamos sea 
la mejor y no una de desadaptación mayor. Esta educación debe Q 
rientarse en el sentido de los mas elevados valores, sean como e
llos lo consideran, o bien co1no quienes pretendemos Inculcarlos, 
deseando que los alcancen, que los posean, que los aprovechen. 

Si se abunda sobre el concepto de educación integral, se po~ 
ne de manifiesto que el proceso educativo en si, no se dirige a -
la esencia del hombre; pues lo integral se conjunta con lo esen-
cial en tanto las partes esenciales de una cosa son aquéllas sin 
las cuales no puede subsistir, mientras que lo integrante viene a 
unir a Jo esencial. no para constituir el ser, sino para enrique
cerle. 

La educación alcanza su sentido personal, no por la conside
ración aislada de uno u otro acto, sino por la comprensión de -
cualquiera de ellos dentro de la peculiar actividad total de la -
persona en donde se halla en ese algo indefinible que hemos caraf 
terizado como modo de obrar que un sujeto tiene. 

Sirva como paréntesis, como una pequena !lustración, lo que 
en otros pafses se hace. En China, por eJemplo, de acuerdo con in 
formaciones period!sticas que nos limitamos a reproducir:nXinhuan 
especial para Novedades: nchlna trata de resolver mediante escue
la y trabajo la delincuencian, (Cfr. Novedades 1º de 2º sección, 
pégina 1 y 8, del 21 de septiembre de 1984). 

"El joven Xu Qiu, después de haber salido reeducado del re-
formatorio de Suzhou, provincia de Jiangsu, este de China, deci-
dió, como una expresión de agradecimiento, celebrar su ceremonia 
de boda en dicho establecimiento. A esa celebración invitó, ade-
rnés de sus familiares, a sus profesores y comPaiieros. 



"Xu qiu, de 25 años, estuvo dos años y medio en el ReformatQ 
río por haberse dedicado al robo y al Juego. El. 31 de diciembre 
de 1982 fue puesto en libertad, con 6 meses de antelación, por su 
buen comportamiento. Ahora ha vuelto a su anterior centro de tra
bajo, una fábrica de bicicletas". ( iCon cuántos pudiéramos hacer
aquf en México lo mismo, para realmente rehabilitarlos!). 

"En el Reformatorio he aprendido a llevar una vida -nos dice 
el novio, con lágrimas en los oJos- como para mi es muy importan
te este Reformatorio, decldI celebrar aquI la ceremor11a de mima
trimonio". 

"Xu qiu no es el único Joven que ha cambiado gracias a lar~ 
educación recibida en el Reformatorio" -nos clice el profesor Yu 
Shutong, director del Departamento de Educación del Ministerio de 
Justicia de China- "Más de un 80% de los Jóvenes puestos en líber: 
tad de los lleformatorlos se han reintegrado a la socledad",nos 1n 
dica. 

"China, un pafs con una población de más de mil millones de 
liabl tantes, tiene 27L1 1111 llones de personas ele -, t1 a 28 afíos de e
dad. La tasa de delincuencia Juvenil en 1979 fue de 0.57%, pareen h 

-taje muy baJo en comparación con el de 5% en Estados Unidos y el 
1 .3% en el Japón, registrado a fines de la década de los setentas. 
(Según estadlsticas "oficiales", en nuestro pals es de cerca de 
0.1% en general, por lo que la delincuencia Juvenil debe ser me-
nor). 

Sin embargo, señala Yu, si ese porcentaje lo comparamos con 
el registrm1o en la décacJa ele los cincuentas en Cllina, vemos que 
se ha incrementado considerablemente. 

El incremento de la criminalidad la atribuye Yu a la nrevolu 



ción Cultural u (1966-1976), como a la "perniciosa influencia de
la decadente cultura occidental, a travós de obras literarias y -
videos pornogréflcos ... " que de acuerdo con una encuesta reali
zada entre Jóvenes delincuentes de Shangai, alrededor del 70% de 
111uct1acl1os y 90% de 111ucl1achas delinquieron lueyo de haber sido In
fluenciados por tal tipo de pornograffa. 

Como la delincuencia en la Juventud no es más que una 
testación de diversos problemas sociales, dice Yu Shutong, 

maní-
China 

esté'.1 recurriendo a una serle de 111edldas comprensivas para tratar
la. Gracias a eso, ya se ha notado un meJoramiento fundamental en 
el orden público y en la seguridad social. 

ElílPlear medidas comprensivas para tratarla. Gracias a eso,ya 
se ha notado un rneJoramlento fundamental eh el orden público y en 
la seguridad social. 

Emplear medidas comprensivas, ahade Yu, significa "movilizar 
todas las fuerzas sociales, como los maestros, los padres, los e~ 
pertas en problemas Juveniles, los sindicatos, las federaciones -
de muJeres y las organizaciones vecinales, as1 como los funciona
rios Judiciales y de seguridad pública. (Nosotros ahadir1amos las 
asociaciones religiosas o de iglesia, que coadyuvan efectivamente 
en esta labor). Todos ellos guiados por una misma meta, deben ha
cer esfuerzos mancomunados por reeducar, rescatar y transformar a 
los Jóvenes que han dado un traspié. Por supuesto, es necesaria y 
na sanción y castigar más severamente a quienes hayan cometido de 
litos más graves". 

"En virtud de la mencionada política, China ha optado en los 
últimos anos por una serie de medidas para resolver el problema -
de la delincuencia Juvenil. 



"Los Jóvenes que cometen delitos leves son enviados general
mente a escuelas trabaJo-estudio. Actualmente, en China hay 112 
escuelas de este tipo con 6,200 Jóvenes de 13 a 18 años. 

"Según Sun Dongtang, funcionario del Mlnlsterlo de Educación 
encargado de tales instituciones, el obJetlvo de estos estableci
mientos es transformar a los Jóvenes de conducta irregular y, al 
mismo tiempo, darles conocimientos culturales y técnicos para que, 
luego de dos o tres años, puedan reintegrarse a las escuelas reg!! 
lares o a la sociedad como buenos alumnos o ciudadanos. 

"ESCUELA Y TRABAJO. Por lo anterior, y lo que sigue, podrfa
mos establecer un parámetro no sólo con la Juventud sino aún con 
los adultos, para que por medio del trabajo y del estudio, se re-,;-. habiliten. En estas escuelas, Sun nos dice: el plan de estudios -
combina cursos de secundaria regular con la labor manual en las -
fábricas o granjas agrfcolas anexas. El buen comportamiento perml_ 
te acortar el plazo de permanencia en dichos lugares. 

"Desde 1976, señala, de los 12,600 Jóvenes que han recibido 
reeducación en los reformatorios, sólo de 2 a 5 por ciento han -
vuelto a reincidir. Muchos Jóvenes han llegado a ser estudiantes 
universitarios u obreros experimentados e Incluso trabaJadores mo 
delo o directores de taller. 

"Los Jóvenes que cometen delitos graves son enviados a los -
reformatorios Juveniles. Estos centros tienen el mismo modelo de 
las escuelas trabajo-estudio y utilizan un plan de estudio simi-
lar, pero los Jóvenes tienen que observar una disciplina más es-
tricta y realizar más trabaJo flsico. 

"En los últimos años, no pocos Jóvenes delincuentes de 16 a-
-d ~"'-~ í:"JüY>'1 
.i. ol J. -, ..:, d 



18 ahos han vuelto a ser personas útiles a la sociedad", nos ex-
~pllca el funcionario del Ministerio de Justicia de Zhao DtanYing, 

"Un eJemplo t[pico es Cui Qingchun, de 24 años, quien habla 
estado en el Reformatorio Juvenil de BeiJing entre 1977-1978 por 
peleonero Y regresó a su puesto original <Je la fábrica qu1m1ca e~ 
perimental de BeiJing a fines de 1978. 

"Debido a su buen comportamiento, fue encomiado, cuatro años 
c.Jcspués, corno trabaJac.Jor eJemplar a nivel munlclpal. Su hlslorla 
fue difundida ampliamente en la prensa local. 

"Los éxitos de estas escuelas y reformatorios, nos indica 
Zhao, se tlcben a la polltlca de crratllcar la delincuencia a tra-
vés de múltiples medios coordinados y a la solicitud que la sacie 

' . liad muestra hacia los Jóvenes que han dellnquldo. 
"Los tratamos corno un padre a sus hiJos, como un médico a 

sus pacientes y como una maestra a sus alumnos", recolca. 
"Además, funcionarios gubernamentales, especialistas en edu

cación Juvenil y trabaJadores del arte y literatura, con frecuen
cia visitan estas instituciones para expresarles su sollcltuc.J. 

"Una vez que se 'recupera' un Joven extraviado y regresa a -
la sociedad, seguirá recibiendo la ayuda de dos o tres vecinos VQ 

luntsrios, de maestros o de obreros Jubilados. 
"Ellos se encargarán principalmente de ayudar al Joven a cur: 

sar sus estudios de recuperación, de prepararlo para el examen de 
admisión a centros docentes o de colocarlo en un puesto de traba
J o, as r como de hacer todo 1 o pos i lJ 1 e por prevenir que cometa nug 
vos delitos. 

"Según Chi Gaung, experto en delitos Juveniles, un importan
te problema reside en la actitud de la sociedad hacia los Jóvenes 



con malos antecedentes. 

,·7 ,) 

"Algunas personas tratan Incorrectamente a los ya arrepentl-
1 dos y corregidos -sean Jóvenes o adultos, agregarfamos- y no quie 

' -ren darles oportun1<1acJ de traL>aJo. Esto <Jlflculta la reincorpora-
ción a la sociedad, señaló. 

"Todos los miembros de la sociedad deben hacer lo posible -
por ayudar, educar, rescatar y transformar a los Jóvenes -y adul
tos- extraviados". 

Otra idiosincrasia, Otros planes y Métodos de trabaJo, pero 
algo se puede aprender. 

Es preciso que; lJusquemos la form'.l cJe "obl lvar" Gunque sea 11n10rGJ. 
111c11le11 al JntclTJO, a que trc1lJi1Je, ya que no se le puede otill~mr en otra forn1J, llespctanc/o su "sagrado dl:rec/1011 al ocio, l1Dcerle Ver lo necesario que (!S para el futuro, que se eduque por el tri.ilJaJ o, parD llegar a ser 111{1s útl 1 El lo 
soci edDd, duncJol e, J ogicrn11e11 te los del.JI clos illlP l c111en tos µ,1ré1 su reoll zacl ó11. 

Es interesante el cuadro que en seguida anexo, que fue el fruto de un muestreo en diversas Prisiones del ilafs, sol)re cJivcrsos tópicos, por 
la Co111lsló11 Nacionol cJc llcrccl1os IILllllélllOS, /\110Lo, lo rclo(:lon;J(Jo co11 el Lr21-lx1Jo. ( 111) 

( 19 ) Prnpuesta y 1/eporte sot)n~ el Sistl~Jia penl tenciorlo mexlcono.C.N.lJ.H. 
Viéxlco 1992, 



artículo 18 constitucional pos1ula al trabajo, la capacilación para el mismo y la 
ucación como medios para la readaptación social del delincuente. Un 10% de 
: entrevistados dijo no dedicarse a ninguna de estas actividades. 

Los imemos que sí tienen trabajo remunerado señalaron como condiciones para 
cnerlo: ''querer trabajar" (] 0% de entrevistados), "comprar el mateñal para el 
er" (8%), '"pagar clinero" (4%), "inscñbirse" (13%) y "tener influencias" 
+%). Las respuestas que caben dentro de las opciones de "no hay", "otro", "no 
e", y "no contestó" suman el 59.3%. 
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como positivas, sobre todo las relativas a pñmaria y secundaña. En cambio, segí 
opinión mayoñtaria de los encuestados, no sucede así con los talleres técnicos y 
preparatoria. 

Dado que el 27.4% de los internos entrevís1ados dijo haber terminado la secu 
daria, se puede concluir que hay una población apta para seguir estudios medí 
superiores en número tal que amerita se le tome en cuenta. Surge aquí una refl 
xión sobre el desperdicio de capacidades humanas que se está propiciando por 
falta de oportunidades de ese tipo de estuclios en los centros. 
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3.5. La educación como proceso formativo Y correctivo. 
Sus relaciones con el poder 

Aqul encaja naturalmente la diferencia entre la educación -
formativa y la correctiva, tal como nos la presenta el Dr. Merani 
al establecer un parangón en que compara al "Pinocho" de Walt Diª 
nev y el original "Plnochlon de Cario Lorenzlnl, de un siglo de Q 
xistencla. (19). 

El "Plnochio" de Lorenzinl, es una obra deliciosa, maravlllQ 
sa, de gran contenido moral, Pinochio es un rebelde terrible que
se mete en 11111 y un problemas.,, es lneducable, porque no está de 
acuerdo con todo lo que se qu 1 ere 11acer; está contra todo so111et 1-
mi ento, contra la adecuación a las circun~.tancias y sie111 pre recte
clona negativamente, Todo lo que hace, está tehldo de amoralidad, 
no de inmoralidad, porque tampoco encuentra que las reglas mora-
les de los hombres sean efectivamente reglas que se deban seguir, 
que sean verdaderamente morales. Todo esto es un ejemplo formida
ble de la lucha entre la educación en función del poder Y el espl 
ritu del individuo para liberarse de las fuerzas de ese poder, no 
aceptando esa educación, Finalmente, a pesar de tener vida, es un 
muheco siempre tutelado y cuidado por la "fatan.,, simplemente 
conserva algo que es realmente valioso, el AMOR. 

(19) Meran!, Carlos; Conferencia en la U.P.N. el 22 de octubre de 
1982, en el ciclo de conferencias "Psicología Dialéctica y 
Educación"; México; fotocopia. 



Siente un gran amor y gran cariño por "Gepetto" su padre car 
pintero, que lo creó y llega a un punto que para poder ayudar a -
salvarlo, es capaz de llegar hasta el sacrificio de él mismo, y -
el hada lo recompensa y lo convierte en niño, es decir, se con -
vierte en ser humano en función de la única y sola constante ver
dadera en la vida que es el amor. 

Ese libro esté lleno de enseñanzas: es una denuncia contra -
la pedagogfa, contra su finalidad real. Lorenzini, preceptor, es
taba consciente de la pedagogfa y a través de esa obra trata de -
crear una conciencia. En ella pinta la verdadera realidad de las 
relaciones entre la educación y las relaciones de poder. Plantea 
la verdadera realidad de que los niños no son educados sino amaes 
trados. \' 

Esta obra, fue tomada por Walt Disney. Las aventuras del "Pl. 
nacho" de Disney son exactamente las mismas aventuras que vive el 
"Plnochlo" de Lorenzlnl, aunque el contenido Ideológico es co1nPIQ 
tamente opuesto. 

El de Walt Disney es también un muñeco de madera al que se -
le da vida y no aprende, es un mal educado, no respeta a los maYQ 
res y se mete en mil aventuras con10 el otro Plnochlo. Pero n1len-
tras éste era la rebelión contra la Imposición del sistema y de -
las relaciones de poder, en Pinocho todo ocurre simplemente por-
que el niño es un sef sin educación y hay que educarlo. 

Pinochio no aprende sino toma conciencia de la realidad; PinQ 
cho como una buena lección de nuestra pedagogfa, de dominio, vaª 
prendiendo que hay que ser educado, que hay que saludar a los ma-
yores, que no hay que hacer bromas, etc. etc., y, finalmente, el 



hada lo convierte en nino. 
Pero mientras a Pinochio lo convierten en nino porque supo -

demostrar el valor y la coherencia de su posición frente a las si 
tuaclones y conservó lo ,nas valioso para un ser humano que es el 
amor, en el Pinocho de Dlsney se convierte en niho porque se vol
vió educado, es decir, porque se mutó en una suerte de cachorro -

.del hombre; realmente se vuelve nino cuando acepta la educación y 
es educado según lo quiere el sistema. Lo terrible de todo eso es 
que el Pinocho es el Pinochio no contra el sistema~ .sino adaptado 
a las necesidades del sistema. 

Pinocho o Plnochlo, es nuestro recluso. Es rebelde contra -
las instituciones, pero guarda algo que le hara cambiar: el amor; 
pero a la vez se va a servir de los 1nedto,,que proporc1011e1nos pa
ra su educación. Para ello empleare,nos la d!dactlca adecuada. En 
la misma conferencia, el Dr. Meran!, nos habla de ello y nos sen
timos irresistiblemente tentados a transcribir algunos conceptos. 
Helos aquf: 

lOué es Importante, comer con una cuchara de plata o con una 
de estano? Tiene su Importancia social, pero si con10 bazofia con 
una cuchara de plata, la bazofia no deJa de ser bazofia y si como 
una buena comida con uha de estaho, estoy comiendo buena comida; 
Igual problema se presenta en la educación: con una mala dldéctl
ca poco desarrollada podernos estar haciendo buena educación y con 
una dldéctlca maravillosa, llena de aparatos electrónicos, etc.,
todo ese valor es nada, no tiene ningún valor, y lo que se esta -
ensenando, es la pregunta: les bazofia o es buena comida? 

No se trata del método, del procedl1niento, del instrumento -
que se utiliza, sino de lo que se tiene dentro. Lo anterior no es 
m::,s rn10 1111 s1mnlP. f;,r:il11"r1ílor o;:ir¡c1 hacer lns cosr1s rnf1s fáciles y 



meJores, lo importante es el contenido. La triste realidad es que 
en la mayorfa de los textos de pedagogfa se nos hace hincapié en 
la dichosa didactlca, co1110 puntal de la educación, y los nraestros 
están desesperados por adquirir mayores conocimientos didácticos 

1 y las Instituciones educativas están empeñadas en su desa
·rrollo, gastando grandes sumas en ello. 

"No voy a negar el valor de la didáctica", dice Meran!, "pe
ro ahf está la patraña con que nos engaña. Es el brete, el calle
Jón sin salida donde nos meten; nos hacen creer finalmente que tQ 
dos los problemas de la educación son problemas didácticos, que -
si la educación no anda bien es porque los maestros no dominan la 
didáctica y hay que enseñársela y que, en la medida que la meJorQ 
mas, mejoraremos la educación y en la misma medida vamos a erradJ. 
car el analfabetismo, pero eso no significa que vamos a educar, -
significa que vamos a preparar según los contenidos; vamos a pre
parar a los hombres que el sistema necesita y vamos a seguir pre
parando alienados por el sistema". ( 20). 

He aouf dos bellos eJemplos de educación correctiva y de edg 
caclón formatl va para adultos; en la cárcel se conJ untan; at1L llQ 
cesarlamente, tenemos que echar mano de una didáctica muy especial 
no precisamente para hacer "alienados por el sistema" como aseve
ra Meran!, sino seres rehabilitados, es decir, volverlos de nuevo 
hábiles para re-integrarse a la sociedad. 

(20) Meran! Carlos. o.e. 



·1(· En tocio caso, la educac Ión pen I tenc lar I a puede y debe or;:J~n-
tarse en el sentido de los mas elevados valores que postula una -

· soc l edrnJ, üún cuando es Los, por suµues Lo, 110 l1ayan yanéHJo en ple
nitud, y ni siquiera en estimable proporción el terreno de los h~ 
chos, Ciertamente, en torno a la educación penitenciaria se suscl_ 
tan varlas de las mas arduas cuestiones que plantea el penltenclQ 
rlsmo, dependiendo siempre del grado de maduración emocional del 
individuo. 

En su comentario al articulo 11 de la Ley de Normas Mlnimas 
ya citada, Garcfa Ram!rez asevera: "Del mismo modo que el trabajo 
del penado se ejercerá en condiciones similares, de ser posible 1 
dénticas, a la vez que rigen en el mun(Jo libre, para no provocar 
o mantener la marginación del suJeto, los procesos educativos de-

\/ ben servirse de las técnicas mas modernas y contribuir a hacer de 
cada penado simplemente un hombre de su tiempo, Esto se proyecta 
en la rica variedad de la educación penitenciaria, cuyo desarro-
llo permltlra al lrnllvlduo el rJespllegue rJe sus potenclallcJarfes y 
la superación de antiguas frustraciones. Tales propósitos, de muy 
diffcil cumpllmiento, reclama aportaciones de la pedéJ.g_g__gfa corree 
tlva y, desde luego, la participación preferente de los profeso-
res especializados. Se diJo ya que viene aquf al caso una Forma -
complicada y especifica de educación, ni idéntica, ni equiparable 
a ninguna otra, para nifios o para adultos; de ahf, entonces, que
deba confiarse a personal especializado en la atención de adultos 
delincuentes" (21). 

(21) Cfr. "Ley de Normas Mfnimas" Op, Cit. pag, 58. 



Sobre este mismo tema, el maestro Juan Carlos Geneyro, ha di 
sertado, poniendo en evidencia a "la educación que es selección". 

Según Parkson, la función de la educación es seleccionar a -
los sujetos de acuerdo con su preparación. No sólo capacitar alª 
lumnado o especializarlo. A una pregunta sobre ¿Qué se entiende -

• por una tarea educativa? contestó: "La tarea educativa es una re~ 
ponsabilidad que compete tanto a maestros como alumnos y autorid~ 
des". (22). 

Sin Ciílbargo, para Gra111scl "es la correspondencia entre la In 
teriorización de los conocimientos y la búsqueda y fortalecimien
to de una cultura nacional". (23). 

Aquf viene la concatenación de procesos: la selección ele! in 
dividuo por instruir o educar; la capacitijción de los maestros y 
su especialización; y, por fin, la búsqueda y resultado de esa 
cultura nacional a la que aspiramos. 

Volvemos a insistir en el hecho de que el trabaJo desempena 
un papel preponderante en la educación del interno; nuestra Cons
titución establece que la rehabilitación debe partir de la educa
ción, del trabaJo y de la capacitación para el mismo. Nuestras -
prisiones, por tanto, deben estar dotadas con suficiencia, desde 
el pu11to ele vista constitucional, de lr1stalaclo11cs adecuadas para 
talleres (pero no só1o de "curiosidades"). También deben existir 
por derecho escuelas primarias, secundarlas técnicas o Industria
les, según el caso y la reglón de que se trate. 

(22) Conferencia en la U.P.N. 
(23) Gramscl, Antonio; Obras: "Literatura y Vida Nacional"; Méxi

co, 1976. 



"Podemos decir -anota Sánchez Gallndo-, que las lnstalacio-
nes adecuadas deben estar en posición de alcanzar dos significa-
clones o divisiones: las ffsicas y las técnicas. Las primerasª 
tienden a todo lo que compete a la construcción de las mismas; en 
tanto que las segundas, al equipamiento para que todas las funcio 
nes puedan desarrollarse adecuadamente". (24). 

3,6. Educación personalizada. 

"Atendiendo a la dignidad connotada en el concepto de perso
nª, la personalización educativa irnpl lea el perfeccionamiento de 
las capacidades de un suJeto para dirigir su propia vida, particl 
pando con libertad responsable en el desarrollo de la comunidad -
en que vive". 

" ... Libertad de iniciativa, libertad de elección, y libertad 
de aceptación constituyen los objetivos fundamentales de la educa 
ción personal izada", (25), 

Pedro Arenas Z., en el tratamiento clel tema Investlgaclón 
eclucacional, as! concluye que "La educación incide directamente -
en nuestra idea de desarrollo, de Justicia, de igualdad y de paz. 
La investigación eclucacional, consecuentemente, incluye una serie 
de acciones que están motivadas icleológicamente y que tienen con
secuencias polfticas ele importancia".(26). 

(24) Sánchez Galinclo, Antonio; Temas Penitenciarios; Copia fotostática del li
bro de 380 páginas.- pág, 11LI sin editorial. 

(25) Garcfa Hoz, Vfctor. Op. Cit. págs, 15, 25 y 27. 
(26) Arenas Z, Peclro; Tipos de Investigación Educacional; Pag, 31. 



De ah! se sugiere que, por medio de tal investigación, se lo 
gre una mal educación personalizada. 

La educación se asienta er1 el desarrollo de la personalldad
fntima del individuo, según decfa Pestalozzi en una obra que pu-
blicó en 1780, criterio con el que concuerda el Doctor Ceferino 
Palencia Oyarzébal (27). 

"En 1780, Pestalozzi publicó una colección de aforismos acer 
ca de la naturaleza hwnana y la finalidad y el valor de la educa
ción". 

"En esa obra afirmaba que la educación se asentaba en el de
sarrollo de la personalidad Intima del individuo y que su obJeto
no era otro que el de preparar a todo ser humano para el pleno e
Jercicio de sus facultades innatas". 

"Por consiguiente, el meJor método pedagógico serla aquel -
que .confiriera prlrnacla al estimulo de la senslbllldad del lndlvi 
duo. relegando a un segundo plano la rígida adquisición de conoci 
mientas: Evitad la severidad y el esfuerzo excesivo, al querer an 
ticiparse al curso natural de las cosas. los padres debilitan las 
facultades de sus hiJos y alteran profundamente el equilibrio de 
la naturaleza. Esto es lo que sucede cuando los maestros someten 
a los educandos al aprendlzaJe de lecciones basadas en la memori
zación de palabras, sin haber cuidado que estos hayan obtenido un 
progresivo conocimiento de las realidades de la vida". 

(27) NOVEDADES 1ª. de 2ª. Sección, articulo sobre "Pesta!OZZI"; 2 
de Octubre de 1984. 



"Los artificiales sistemas pedagógicos que anteponen la memo 
rización de vocablos al curso normal, aunque lento, de la natura
leza, pueden crear hombres de talento superficial, ocultando de -
esta forma su carencia de facultades naturales". (Creemos que el 
traslado de los conceptos anteriores al plan de nuestra tesis, se 
avienen perfectamente a lo que pretendemos), 

3.7, Educación a d1stancia 

Una de las fases que toma la educación en su proyección, es 
la educación a distancia, En el aspecto metodológico abundaremos
sobre ello, mas creemos conveniente tocar esta forma de educar a 
fin de completar la diversidad de facetas,~ue adquiere la educa-
clúI1 Cll sL as! COIIIO Cll l:ér111lnos de su llf'OY(!CClóll, 

"Al t1ablar de educación a distancia, -comenta Armando Vil la
r roe 1 -, entenderemos entonces una rnetocfo 1 og fa de entrega de I nfo_[ 
mación. Esta basada en una relación pupilo-tutor que es diferente 
a la de cara a cara, existente en los estudios convencionales". 

"La comunicación se hace en forma indirecta, a través de la 
correspondencia, imégenes televisadas, la radio ... la esencia del 
sistema en su impersonalidad". (28). 
1/ Miguel A. Escofet, abunda en este tema, al afirmar que esta 
educación "se entrega a través de un conjunto de medios didacti-
cos que prescinden de la asistencia a clases regulares y el apren 
dizaJe ... Para hacer llegar los conocimientos donde diffcilmente 
alumno y maestro se pueden encontrar. Esa r1arle de la población -

(28) Villaroel, Armancio: Tendencias actuales en la Educaclún a !Jlstancla; Uni
versidad Nacional Abierta; México; U.IJ,N., 1980; rnirneografiacJa. Pag, 21. 



penitenciaria, es la mínima que puede aprovechar estos recursos, 
si de ellos tienen alcance" (29). 

Este es, quizá, uno de los medios más prácticos de introdu-
cir la educación en las prisiones. Siempre y cuando el "alumno" 
tenga, al lmente y acreciente su dlsposlclón por ha.cer propio el 
hábito del estudio. 

El mismo Vlllaroel, al hablar sobre este tópico y tocar el -
aspecto económico y los sociales, nos dice: "De cualquier manera, 
al anallzar los costos c1e la educación abierta, no es Justo hacer. 
lo sólo desde el punto de vista económico, por cuanto también hay 
consideraciones sociales de importancia. Por eJemplo, cuando una 
persona que está en condición de reo en una penitenciaria;una ama 

\ -. 
de casa que ha estado fuera del proceso educativo por algunos 
anos; o un obrero recibe una educación a través de los métodos d 
educación a distancia, la utilidad social cJe sus beneficios ecJuc-ª 
tivos no puede ser medida sólo en parámetros económicos. Y tic -

aqul, a mi manera de ver las cosas, la gran virtud de este siste
ma de educación, porque detrás de toda la tecnología y de todas -
las consideraciones polltico-administrativas, hay una considera-
e i ún más i mportmrtc y comprcns i va que es la el i mens i ún t1u111ana. La 
educación a distancia es fundamentalmente una concepción de Justl_ 
cía social, que permitirá que personas que por una razún u otra -
no recibieron educación, la puedan obtener ahora y no se sientan 

(29) Escofet, Miguel A,; "Universidad Abierta y partes para su -
Evaluación"; México; mimeo; U, P. N; 1980, 



frustrados por no haber podido tener una nueva oportun: 
Verdaderamente es Justicia social ensenar al que r 

porque no ha podido, y sobre todo con los medios tan ad 
que d 1 spone1110s, 

IV. ADULTOS. 

4. Educación de adultos. 

La educación a distancia, cuyos grandes obJetivos hemos empe 

zado a senalar, nos lleva a tratar mas directamente acerca de la 

educación de adultos. Hay una Institución del gobierno especial 

mente creada con este fin y, en la parte metodológica de este tra ·.,-

baJo, hablaremos de ello con mas detalle. Esbocemos por ahora só

lo algunos conceptos de los antecedentes y realizaciones en lo -
que a este tipo de educación se refiere. 

Para llegar a definir un concepto de "educación de aclultos", 

es necesario valorar los esfuerzos que en esta materia han reali

zrnlo tllf'crentes lléllses y que lurn servido <le Píluta a <llscustoncs y 
congresos internacionales, 

Es a partir de 1945, cuando cobra verdadera Importancia la -

preocupación por una "Educación de adultos", que concluye en la -

creación de una nueva pedagogfa de adultos y de sistemas educati

vos suficientemente agiles y elasticos para ser aplicados en la -

variada gama de problemas y circunstancias que se presentan. 

(30) Villaroel Armando; Op, Cit. pég, 31, 
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A tal efecto, la UNESCO ha convocado a los siguientes congrt 
SOS: 

En 19L19, se celebra en Elsenor, Dinamarca, la I Conferencia 
Internacional de Educación de Adultos. "Toda educación debe ser -
proceso de adaptación del Individuo al mundo en que vive y puesto 
que ese mundo esta en constante evolución y el individuo es uno -
de los agentes potenciales del cambio, la adaptación debe consti
tuir un proceso continuo y no algo que se dé por terminado para -
siempre en los arios de la infancia y de la aclo.lescencia (31). 

En 1960, es Montreal, Canada, la sede de la II Conferencia 
Internacional de Educación de Adultos, que tiene como especial -
preocupación "la educación de adultos en un mundo en evolución", 
Es La1111.J l 611 en es le congreso <.Joncle se sena la que "la al fabe ti zacl ón 
y la educación ele afJU l tos cJel1en i nterJrarse a formar parte de I élPfd 
rato administrativo de la educación nacional para deJar de consi
derar esta actividad como una campana o una acción suplementa-
ria" (32). 

En 1965 se realiza el Congreso Mundial de Ministros de Educa 
ción para la Liquidación del Analfabetismo, en Teheran, Iran.Aqul 
se reconoce la importancia de la alfabetización como ayuda para -
el desarrollo económico y social de los pueblos, y toma fuerza el 
concepto de la alfabetización funcional, por lo que se recomienda 
que ésta no se llR1lte a las nociones de la lectura, escrltura,cal 
culo.,, para que conduzca tanto a la cultura general como a una 1 
nlciación profesional, 

(31) Brarnbil ,9 Garcfa, Eduardo, "La educación y el trabajo como medios de re-adaptación social", Tesis. U.L.S,A. México ·1982, ' (32) Ibid, 



/1 En 1972, en Tokio, Japón, se celebra la III Conferencia In-
ternacional de Adultos. En esa reunión ya se enfoca la educación 
de adultos en el contexto de una educación permanente, cuya fina
lidad es enseñar a aprender y que se procure colocar al individuo 
en condiciones de co,nplementar y renovar conocimientos durante to 
da su vida. 

Como consecuencia de la evolución de estos conceptos, se pu~ 
de caracterizar a la Educación de Adultos como: 

-Una acción educativa que responda a la realidad del 
hombre y de su medio flsico y social; 

-Realización en forma global o integrada a las activida 
des del hombre, su familia y su.comunidad. 

',' 

l_a educación do adultos ha recibido diferentes nombres en -
los últimos años: alfabetización, educación del adulto, educación 
fundamental, educación para el desarrollo de la comunidad, educa
ción permanente o continua y educación liberadora. 

Cada concepto, a su vez, trata de precisar el alcance y la -
función que ha de cumplir en la formación del hombre. Es asl como 
el término Andragogfa o "educación del adulto" ha tomado nuevo -
significado para determinar el proceso formativo del mismo, quien 
debe desarrollar su capacidad para pensar, comprender y comunicar 
se, as! como para actuar y prepararse por si mismo, como corres-
pande a su condición de hombre comprometido a trabaJar por su PrQ 
pio desarrollo Y el de su pafs. Para mucho-$. ya es a "destiempo" -
esta fase; quJzó para alguno aún haya oportunidad. Hay que buscar 
la. 

Creemos en la educación de 1 adu I to, porque como persona l1L11n2 
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na no es una realidad centrada en si misma Y hecha de una vez pa
ra siempre. La per$ona no sólo tiene que hacer cosas, sino sobre 

,¡ 

tocio tiene que l1ao¡tse a sl misma. El l10111bre es una realización -' ' imperfecta proyectada hacia la perfección plena. 
Hablar de educación de adultos es creer en la persona como -

proceso de llegar a ser, co,no proceso en el cual se alcanza valor 
y dignidad mediante el desarrollo de potencialidades. Contribuir 
a for111ar la propia personalidad y su capacidad de autodeter111lna-
clón es el propósito y problema más grave de la educación. AprovQ 
cl1,1r, a lo 111óxl1110, esa potencialidad "residual" (1Ue posee. Ténya
se presente que de una chispa puede formarse tina hoguera. Enton-
ces, lpor qué no? 

Creemos en la educación del adulto .. ~ Y más aún en la del JQ ,',1' 

ven, que en el impetuoso torrente de la vida que bulle por todo -
su ser, es dúc U I y es Lá óv 1 do de e111presas ruer tes y de aventuras 
riesgosas. 

Es materia moldeable, arcilla nueva, en donde podemos impri
mir un sello indeleble. 

Que si se est8 defor1na11do su configuración es posible enderQ 
zar, romper, troquelar, quizá, un nuevo ser. 

Creemos en los Jóvenes que, con su impulso creador, pueden -
reorientar aún la di11á1111ca que los Impulsó al mal, hacia el bien. 
Que perciban la perfecta posibilidad de modelarse y rectificar I
deales y aspiraciones. 

Si en el adulto es dificil la educación, en el Joven es pro
bab 1 e que sea menor, porque su "deformación" apenas empieza. i Cuán 
tas veces l1a deseado Céllllb 1 ar y no l1a pod 1 do! Porque no l1ay qu 1 en 
le tienda la mano y le oriente ... 



Toda su vitalidad, la puede emplear en el estudio,en la cien 
cla, el deporte o el arte. Y si sabemos aprovechar, como educado

res, la a veces intangible trascendencia de nuestra acción, lQ 
graremos buenos resultados y evitaremos el triste devenir de -
muchos que, por fallas en la educación, arrastran su existen-
eta desde las casas "rehabllltadoras" de Jóvenes hasta los prf 
ventivos y carceles de todo tipo, 

Ya Beristain, en una de sus conferencias en la Universi-
dad La Salle, apuntaba: " ... A través de mi peregrtnar por las 
prisiones del mundo, cacla vez que vuelvo a una de ellas,encuen 
tro, luego de muchos anos, los mismos rostros ... las mismas ex 
presiones ... lSerán los hijos de aquellos que vI en otra oca-
s1ón? Porque no pueden ser los mismos:~. En esa geografía del 
dolor, los delincuentes se suceden ... los Jóvenes se vuelven -
vieJos y los vleJos mueren o se van, quJza a delin11ulr para re 
iniciar un nuevo peregrinar ... ". 

A ustedes, maestros Jóvenes, c 1 ama. la voz ele qui enes no -
han tenido las 1nismas oportunidades, exigiendo redenclón.lcua1 

es su respuesta'? 
La respuesta debe ser clara y concisa, debe ser reali

dad y acción. Recordemos que del 75 al 80 por ciento de -
nuestra población, es menor de 30 anos. PorcentaJe que se -
refleJa en las carceles, 

4.1. La Educación de adultos en reclusión 

Para llegar a definir un concepto de educación espe 
cial para adultos en reclusión, es necesario valorar los es 
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fuerzas que en esta materia han realizado las autoridades -

tan lo de uoL>ernac J ón co1110 ele calla uno ele los Es tallos, ele l -
Distrito Federal y la Dirección General de Educación Esne-
c i a 1. 

Una primera exposición oficial del sistema penitencia

rio en busca de un tratamiento del delincuente la tenemos -

en 1848, cuando se expidió un decreto a Iniciativa del Ml-

nlstro de Relaciones, Mariano Otero, estableciendo en el -
D.F. y Territorios Federales, que los "detenidos, presos y 

sentenciados", no habrlan de reunirse ni aún para el traba
Jo, actos religiosos y ejercicios; se les darla trabajo, -
lectura e Instrucción primaria a todos los que la necesita
ren, pern1itiéndoles frecuente comunlcacion con sus familias 
y personas 11",bres a 11 egadas. 

Más tarde, en 1871, la influencia del Jurisconsulto m§. 

xicano Martfnez de Castro, se organiza el sistema peniten-

clario aprovechando las ideas del penalista francés Ortolan, 
quien sugiere la separación continua de los reos entre si y 

su comunicación a1nplla con personas capaces de Instruirlos 

y moralizarlos. Para la consecución de lo anterior se esta
tilece unü Junta lla111acln "Jlrotectora de los preso~;", lu cual 

distriL>uyó, además, el producto del traL>aJo de los reos en

.tre la mayorla de las prisiones, en pago de la responsabi

lidad civil y como una forma de ahorro para cuando salieran 
en libertad, organizó la pena de prisión en todas las par-

tes y, sobre la base de producir la corrección moral de los 
delincuentes, sin exagerar las esperanzas de sus resultados, 



aprovecl1ó todas las enseñanzas de la ciencia de aquel la épo 
ca. 

Igual tendencia tier1e el Código Penal de 1929, en el -
que se habla someramente de la Instrucción de los presos. 
Para 1931, no hay delincuentes sino hombres Y, con el ánimo 
de proyectar su sombra protectora sobre la vida de los se-

res marginados, se fundamentan las medidas correctivas con 
base en el trabaJo y la educación, 

En las "Reglas Mlnimas para el tratamiento de los dete 

nidos" de la O.N.U., en 1957, pero estudiadas desde 1953, -

trn11!Jlón nos encontramos con un capltulo solJrc oducaclón, Ja 

cual se asienta legalmente en varios palses como una forma 

de respeto a los derechos humanos representados por las con 
~ -

diciones humanitarias mlnimas para el trato de los prisionf 

ros. En su capitulo de Instrucción y Recreo se dice lo si-

guiente: 

"Articulo 77.1. Se tomarán disposiciones para meJorar 

la instrucción de todos los reclusos capaces de apro

vecharla, incluso la religiosa en los palses en que -

ésta sea posible. 

"La instrucción de los analfabetas y la de los reclu

sos Jóvenes será obligatoria y la administración debe 

rá prestarle particular atención". 

"Articulo 77.2. La instrucción de los reclusos deberá 

coordinarse, en curnllo sea µosll>le, con el sistema de 

Instrucción Pública, a fin de que al ser µuostos en -

libertad puedan continuar y terminar sin dificultades 
su preparación". 



"Articulo 78. Para el bienestar f!sico y mental de los 
reclusos, se organizarán actividades recreativas Y cul 
turales en todos los establecimientos". 

México, acucllendo al l Iamado ele las rwglas Mlni111as pa
ra Reclusos, respalcló la educaci.ón ele una manera Flrme y el<_ 
pi le! ta como elemento necesario PEJl'a la compleJ a maquinaria 
de readaptación social, al cumplir los artlculos siguientes 
de la Ley que establece las normas mfnimas sobre readapta-
ción social de sentenciados: 

"Articulo 2º: "El sistema penal se organizará sobre la 
base del trabaJo, capacitación para el mismo y la edu 
cación, como medios para la readaptación social del -., 
delincuente". 

Si la educación es básica para un tratamiento, ésta deberá 
llenar los requisitos que están fundamentados en el artlcu
lo 6º, que a la letra dice: 

"El tratamiento será individualizado, con aportación -
de diversas ciencias y disciplinas pertinentes para -
la reincorporación social del suJeto, consideradas -
sus circunstancias personales". 

Respecto al artlculo 2º antes citado, el Doctor Sergio Gar
cla Ramlrez comenta: "En vista de los hallazgos de crimina
lidad y penalogfa, parecen ser el trabajo y la educación, -
en los más de los casos -de los que hay que descartar, por 
supuesto, los patológicos, cuyo porcentaje es cierto, es -
muy dificil precisar-, elementos fundamentales para el tra
tamiento. A ellos se refiere, de esta suerte, el nuevo artf 



77 

culo 18 constitucional, que agrega un tercer factor, asa-
ber: la capacitación para el trabaJo. En el fondo siguen 
siendo los dos elementos de que consta el precepto, pues la 
llamada capacitación no es otra que educación laboral, y en 
esta virtud se subsume sea en el trabaJo, sea en la educa-
ción". 

"No ha de creerse, a nuestro modo de ver, que con el -
trabajo y la educación se agotan las posibilidades legales 
de tratamiento. Aquellos han sido recogidos, según entende
mos, como simple mfnimo consti tucionaL en el sentido de -
que el EstacJo puede Y (Jelie tratar al llel Incuente por me(Jlo 
de la educación y del trabajo, y que el eJecutado tiene el 
derecho y el deber, a un tiempo, de sujetarse a semejante ,, 
tratamiento ... En definitiva, no cabria hablar de la reacJaQ 
tación social, ni serla posible establecer un certero siste 
ma de educación, y de educación y de trabaJo, si no se pro
cura aquella y si no se utilizan también otros medios idó-
neos. 

"Visto el nrolllema con ri~Jor, el éxito fle la educación 
y del trabajo, elementos constitucionalmente expresos del -
tratamiento, reclaman el auxilio de un buen número de medi
das, elementos, estos últimos, constitucionalmente implfci
tos del tratamiento".(33). 

Respecto del articulo 6º, que va fntlmamente 1 igado -
con el 2º, el Doctor Garc!a Ramfrez comenta sobre la indivj_ 

(33) Garcfa Ramfrez Sergio; o.e. Pag. 20. 



dualización: "Un derecho penal socialmente orientado se P01 
tula, distingue entre categorlas de delincuentes y, ademas, 
entre infractores individualmente considerados. Esta es por 
otra parte, la divisa del Derecho Penal moderno, sobre todo 
a partir de los desenvolvimientos del positivismo crirninolQ 
gico, dogma que expresamente hicieron suyo los redactores -
de nuestro Código de 1931, a saber: no mirar sobre todo al 
delito, sino al delincuente y, meJor todavla, advertir tras 
el delincuente al ser humano corno ente plenario. 

"La individualización progresa por etapas, en momentos 
sucesivos, que son los que lógica y crtminológlcarnente sl-
gue la acción defensiva del Estado". 

"Con todo, la absoluta individualización comporta un 1 
deal de dificil alcance. Su puerta de entrada mas accesible 
es la clasificación que constituye uno de los elementos fu!) 
damentales del tratamiento". (311). 

í)üra poder real izar la lncllvidualizaclón clebe1110s par-
tir clel estucJio ele la personalidad cJel interno, para llegar 
al tratamiento adecuado y útil para alcanzar el obJetivo -
del sistema penitenciario; lo anterior se fundamenta en el 
articulo 7º, primer pérrafo de la Ley de Normas Mlnimas,que 
dice: 

"El régimen penitenciario tendré caracter progresivo y 
técnico y constatara, por lo menos, de periodos de diagnós-

(34) García Ramfrez Sergio; o.e.: Pag, 21. 



tico y tratamiento prellberaclonal. El tratamiento se funda 
rá en los resultados de los estudios de personalidad que se 
practiquen al reo, los que deberán ser actualizados periódj 
camente". 

La importancia de estos estudios queda implfcitamente 
comprometida en el segundo párrafo que dice: "Se procurará 
iniciar el estudio de personalidad del interno desde que -
quede suJeto a proceso en cuyo caso se turnará copia de di
cho estudio a la autoridad Jurisdiccional del que aquél de
penda". 

De esto podemos deducir que también debe haber estu -
dios de personalidad en los reclusorios preventivos y dar -
comienzo a un tratamiento que después (cuando ya esté sen-
tenciadol se siga en los Centros de Readaptación, llevando 
una secuencia en el expediente del interno. 

El comentario de Garcfa Ramfrez sobre este art!culo, -
es complementarlo Y claro: " ... Ahora blen, si el tratamie!! 
to ha de ser individualizado, en los términos de la parte -
inicial del articulo 6º nada más lógico que fundarlo en los 
estudios de personalidad, cuidadosos y detallados estudios, 
que se practiquen al sujeto. Aquf es la personalidad del i!! 
dividuo, no la exterioridad del hecho, lo que priva". (35). 

(35) Ibid. págs. 36, 37, y 38, 



"El articulo 7º, establece un esquema natural de la 
progresividarJ: fases de estucJio y diagnóstico, primero; de 
tratamiento, después, dividida ésta en periodos de trata -
miento, clasificación y preliberación. Durante la primera -
fase citada, se aisla en cierto modo al recluso y se anali
za a fondo su personalidad". 

"Por diversas razones, es aconsejable que el estudio -
de personalidad se practique desde que el suJeto posee la -
condición de procesado, como dice la parte final del artlcu 
lo 7º"· ( 36). 

[11 pli'.lllca con el Lle. sancl1ez Gallndo, me co111entalJél -
respecto a la individualización del tratamiento, que a pe-
sarde que tanto en la teorfa como en la practica estable--, 

cen que el punto crucial de la readaptación es esa indivl-
dualización un hecho, que lamentablemente, este capitulo 
salvo casos aislados y excepcionales, se encuentra en un 11 
teral estado virginal y, por lo mismo, la verdadera readap
tación, cuando se necesl ta otonJé:ir-, 110 cuenta con lrnscs PSl 
cológicas, sociológicas y medidas de respaldo, 

Sl la educación la cntencJe111os como tratamiento cJe re
adaptación, debe llenar los requisitos de una verdadera te
rapia, De ahf su amplia y profunda significación en un mar
co de integra!idad, como queda establecido en el articulo 
11 de la referida Ley: 

"La educación que se imparta a los internos no tendra 
sólo caracter académico sino también clvico, social, higié
nico, artlstico, flsico y ético. Sera, en todo caso, orien
tada por la técnica de la Pedagogla Correctiva y quedara a '' 



cargo preferentemente de maestros especializados". 
Con su vasta experiencia y profundidad en esta ciencia, 

en los mls1nos comentarlos a las "Normas Mlnlmasn, el Doctor 
Garcla Ramlrez dice a propósito del articulo: que vale la -
pena transcribirlo de nuevo: 

"Entre los elementos fundamentales del tratamiento fi
gura la educación, con el mismo rango del trabajo ... Traba
Jo y ecJucación, puesto que la capacitación para el trabajo 
no es otra cosa que la educación laboral y puede, por lo -
mismo, ser Igualmente contemplada a la luz de los dos factQ 
res basicos del tratamiento". 

"La educaclún penltenclarla -a la que dedicamos un ca
pitulo especial en el cuerpo de este trabajo- comenzú sien
do mera instrucción académica elemental y ensenanza religiQ 
sa". 

" ... La educación penitenciaria dista mucho de equiva
ler a la instrucción elemental que se destina a los nlfios,y 
ni siquiera es una forma común de ensenanza para adultos, -
por mas que de ésta tome varias notas tfpicas. Destinada,cQ 
1110 lo esta, a personas que se presume desadaptadas, el de-
signío ele la eclucación penitenciaria es otrtener la readapt_ª 
ción social del penado, esto es, su gradual retnserclón en 
la sociedad libre con el cúmulo de implicaciones que seme-
jante educación trae consigo. 

"De todo ello resulta que la educación carcelaria 1110-

cJerna posee numerosas di mens 1 emes: se acepta, ollv i amente, I a 
ensenanza académica, pero también se busca la educación cf
vica, social, higiénica, artfstica, ffsica y ética; en suma, 
una formaciún integral". 



"Del mismo modo que el trabajo del penado se ejercerá 
en condiciones similares a las que rigen en el mundo libre 
.... los procesos educativos deben servirse de las técnicas 
más modernas y contribuir a hacer de cada penado un hombre 
de su tiempo". 

"Tales propósitos, de muy dificil cumplimiento, recla
man las aportaciones de la pedagogia correctiva Y, desde -
luego, la participación preferente de profesores especiali
zados" (37.). 

Por último, en lo que a este asunto se refiere, cite-
mos el articulo 16, relacionado con la remisión de la pena 
sólo por el trabajo, que no por el estudio, más conocido --
de 1 2 X 1 : "' 

"Por cada dos dlas de trabaJo se tiará remisión de uno 
de prisión, siempre que el recluso observa buena conducta, 
participe reuularmente en las actividades educativas que 
se organicen en el establecimiento y revele por otros datos 
efectiva readaptación social. Esta última será en todo caso, 
el factor determinante para la concesión o negativa de la -
remisión parcial de la pena, que no podrá fundarse exclusi
vamente en los dfas de trabajo, en la participación de actl 
vidades educativas y el buen comportamiento del sentencia
do". 

· (37) Ibid, pag, 70, 72, 



A este respecto, Garcla Ramlrez, comenta: "En teorla -
la readaptación social demanda una pena absolutamente inde
terminada, cualitativa y cuantitativa. Este ideal tropieza, 
empero, con innumerables dificultades. Por lo pronto,ha de.§ 
pertado constante alarma polftica: la sumisión del reo a la 
potestad absoluta del Juzgador rerílrla con los principios 
del Derecho Penal Liberal, poniendo término a la garantla. 
de legalidad y abrirla, con ello, la puerta de innumerables 
abusos". 

"En otras oportunidades hemos hablado de los sistemas, 
mecénico o emplrico, lógico o cientlfico de remisión penal. 
El sistema emplrico, muy socorrido, hace depender la reduc
ción de la pena sólo de factores externos, mensurables, que ,I.J · 

no revelan por fuerza el verdadero grado de readaptación.no 
obstante ser ésto el elemento preeminente en este género de 
consideraciones. El rigor mecénico opera aquf sólo en fun-
ción de la buena conducta, de la instrucción -a veces ni si 
quiera de la educación- y del trabajo cumplido. 

" .... En esta Otil dirección, que es la acogida por la 
Ley de Normas Mlnimas, continúa Garcla Ramlrez, el trabaJo 
realizado, la participación en actividades educativas y la. 
buena conducta constituyen sólo la base aritmética para un 
posterior Juicio de personalidad; en este Ol·ttmo poseen sim 
plemente un valor indicatorio y, por ello, no determinado -
por si mismo. 

"Pese a que el sentido de la norma se advierte con cla 
ridad en la orientación del primer pérrafo del articulo 16, 
se insiste en la orientación segunda, al decir que la efec-



tlva readaptación social sera en todo el caso el factor de
terminante para la concesion o negativa de la remisión par
cial y que ésta no podra ~fundarse solamente en el trabajo, 
en la participación en ~actividades educativas Y el buen -
comportamiento. lia entendido el legislador que estos últl-
mos tres factores son corrientemente apariencias que encu-
bren graves desaJustes". 

"Vale recordar la vieJa frase: presos excelentes son -
criminales peligrosos. No es pertinente decir que la medi-
ción de la readaptación social resulta en extremo dificil y 
que cualquier diagnóstico apareJa densas zonas de riesgo; 
peores son los peligros que suscl.,ta la falta total de seu~ 
jante medición. Y es precisamente este elemento el que esta 

~ -blece la tajante, sustantiva diferencia entre el viejo in-
dulto y la moderna remisión penal" (38). 

Para nosotros, la educación como tal, si es base pri-
mordlal de readaptación y haberla desarrollado, sera factor 
determinante para la concesión o negativa de la remisión -
parcial. 

Aunque al legislador le parezca que el aspecto educatl 
vo es sólo apariencia que encubre graves desaJustes, podr!ª 
mas afirmar, si, que en lo uexterior" pudiera ocurrir; pero 
en lo interno, si se lleva la educación e instrucción tal -
como debe ser, la readaptación se logra. hace surgir nuevos 
horizontes, amplias perspectivas, la inseminación de anhe-
los de superación. 

Efectivamente, no es pertinente afirmar que sea diff--
(38) Hiid. Pp, 70, 72 y 73, 



el! el diagnóstico, habiendo educación; peores son los pol1 
gros que suscita la falta total de tal medición. 

Hay que procurar que se dé ese incentivo del que ya se 
ha hablado: que al asistir a clases, sea motivo de esta con 
ces .i ón de J 2 X 1 . 

En la Ley de eJecución de Penas Privativas y Restrictl 
vas de la Libertad del Estado de Jalisco, se toma en cuenta 
esta remisión parcial de la pena, en su capitulo II, que 
lleva el mismo tenor que la Ley de Normas Mlnlmas. Tiene 
una ligera variante en el capitulo I al tratar acerca de Lj_ 
bertad Preparatoria. Ello ocurre cuando se habla de los re
qulstltos: ur- llaber observado durante su Internamiento bue 
na conducta sin ll1nltarse al slmple~cumpllmlento de los re-

',v' 

giamentos, sino también a su cultura, superación en el tra
bajo y, en general, todo aquello que revele un afán constan 
te de readaptación socialu. (39). 

Esto 1111pl Jea, s1111ple y l Ianamente, que la preparación 
cultural cuenta para estos efectos de manera importante. 

Viene al caso consignar ahora lo que dice la mis111a Ley 
a que t1ace1nos referencia, respecto uael régimen educatlvou 
que, en forma más amplia, lo aborda. 

(39) Cfr. Ley de Ejecución de IJenas Privativas y l~estrictivas de la L1 
bertad de I Edo. de Ja 11 seo. Depto. de Serv. Coord. Prev. y l~eadaJ2 

tación. Colección Textos Jalisco, Serie Leyes y Reglamentos No. 26. Ja 
lisco, 13 de noviembre de 1980, 



"Articulo 44. roda persona que Ingrese a algún establ~ 
cimiento de readaptación será sometida, de acuerdo -
con el examen previo que se le practique durante la -
fase de observación, al tratamiento educacional que -
le corresponda, de conformidad con lo que se estable
ce en el articulo 6º, fracción VI, de esta Ley Y que 
indica: "Aplicar un sistema educativo especializado -
para infractores". 
Además se señala lo siguiente en otra parte del mismo 

reg l a111ento: 
"Articulo 45. La enseñanza primaria será obligatoria.A 
quienes ya la hayan cursado se les facilitará, de ser 
esto posttile, el acceso a los esturJios superlon~s acJ_~ 
cuados a su vocación y aptitud: En todo caso, queda -
rán suJ~tos a los programas culturales que se esta -
ll l ezcan". 

"Articulo 46. La educación que se imparta a los inter
nos tendrá, a más de carácter académico, elementos -
cfvicos, sociales, artlsticos, ffsicos, éticos y de -
111 giene". 

"Articulo 47. La educación de los internos deberá coor 
dinarse con los sistemas oficiales, a fin de que, al 
ser puestos en libertad, puedan continuar sus estu -
dios. Los certificados de estudios que se expidan por 
las autoridades correspondientes no harán mención de 
haber sido cursados en el establecimiento penitencia
rio donde haY~n sido efectuados" (40). 

( 40) I b 1 d. 
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Esto concuerda perfectamente, y en algunas partes com
plementa, enriquece, lo dispuesto en el Reglamento de Reclg 
sorios del Distrito Federal, que mas adelante veremos que, 
de l1echo, es similar al vigente en otros Estados de la Rep_Q_ 
b 1 i ca, 

No cabe duda que la preocupación es grande, Los medios 
fallan a veces, Sin embargo, se debe luchar para que se PrQ 
cure una educación digna y al alcance de todos los que se -
hallen privados de su libertad física. 

Si retomamos el esplr!tu del artículo 16 de Normas Mí
nimas, citado anteriormente, estableciendo parangón con el 
69 del reglamento de Reclusorios del D.F., hemos de insis-
tir en el absurdo que se constltuYe,-reglamentar, por la 

• 
asistencia a clases, no se tomara en cuenta el beneficio 
del 2 X 1. (El Reglamento de Reclusorios del D.F. asienta -
en dicho articulo 69: "Se excluye de lo dispuesto (2 X l)la 
asistencia como alumnos a los cursos regulares de las insti 
tuciones educativas") (41). 

Es preciso recapacitar y ver que el "alumno" es un -
adulto: que, tal vez a duras penas, asiste a la escuela:que 
es mas dificil interesarlo a que acuda; y que, si persevera 
en su asistencia y aplicación, merece tal beneficio, 

Un tanto mas avanzado esta el Codigo Penal del Estado 
de Chi.huahua, ya que implfcitamente considera la asisten-
cia a clases de los Internos como beneficio del uno por uno 
y del dos por uno, si asentar como excluyente de este bene
ficio la asistencia a clases, como esta en otras reglamentª 

(11·1) 1/e~Jlarnento ele 1/eclusorios y Centros de llernlüpl:acJón Soc:Jul clcl -- -- •- "-- - - -- ~- -·- L~ 



ciones. 
He aqul lo que a la letra expone: 

"Articulo 585.- Los reos tienen derecho a la remlslón 
parcial de la pena si cumplieren con los requisitos 
siguientes: 

I. Que demuestren su readaptación y su prepara -
ción para reingresar a la sociedad como facto
res útiles a la misma. 

II. Que observen buena conducta. 
IIII Que trabajen y participen en actividades educa

tivas, culturales y deportivas. 
A) Por cada l1Ia lle trabajo en talleres, cocina,P.2 

nadería y similares, limpieza o mantenimiento 
general del establecimiento penal, se haré re
misión de uno de prisión si ademés participa -
el interno en actividades educativas como es-
cuela, sala de lectura y otras; culturales co
mo música, teatro y otras o deportivas. 

B) Los internos que desempeñen actividades dlstln 
tas a las señalallas en la primera parte llel iD 
ciso que antecede se les haré remisión de un -
dla de prisión por dos de trabajo, siempre y -

cuando participen en actividades educativas CQ 

mo escuela, sala de lectura y otras; cultura-
les como música, teatro y otras o deportivas. 

El requisito mencionado en la Fracción I se comprobaré 
con los estudios de personalidad que se practiquen al 
recluso Y los señalados en las Fracciones II y III,con 

, • r 



mentas, el conseJo técnico lnterdlsctnllnarlo nor con
ducto de aquel funcionario, solicitará al Departamento 
de Gobernación la remisión parcial de la pena". 

Es verdad que todos somos delincuentes en una u otra forma; pero 
los que estarnos "l i.lJres" flslcrn1ente, no tenemos nravacJa nuestra con-
ciencia con una sentencia que influye, queriendo y no, en nuestro áni
mo, 

Puntualizando este terna de Educación de Adultos en Reclusión, ner. 
sonalmente nos comenta el Doctor Sol!s Qulroga que: 

1º Se trata de personas cuyos hábitos, buenos o malos, 
están formados y arraigados,ya. ' · . . , 

2º Generalmente, se trata de desertores escolares que 
no terminaron su primaria y que no tienen hábitos -
de estudio. 

3º También generalmente, se trata de personas que no -
tienen hábitos de trabaJo. 

4º Con una frecuencia que podrla calcularse alta, se -
trata de personas deficientes mentales que, por es
ta caracterlsttca, sólo se interesan por las cosas 
gruesas y visibles de la vida, siendo las más de -
las veces, incapaces de percibir los pequenos deta
lles y su importancia. 

5º Por estos motivos, cuando se quiere emplear para su 

(42) Códioo de f'"Cedlmientos Penales del Estado de Chihuahua; Octubre 
de 1990, 



educación durante la reclusión el autodidactismo,se 
fracasa. 

6º Es frecuente el fracaso, también, el empleo, duran
te la reclusión, de maestros para nlhos, con textos 
técnicos y materiales didácticos también para nihos. 

7º Aunque el maestro haga todo lo posible por tratar -
temas para adultos y utilice materiales propios pa
ra ellos, como no ha sido especializado para el PrQ 
ceso ensehanza-aprendizaje con adultos, sus métodos 
y técnicas deben Irse adecuando en la práctica.Ello 
hace que se Pierdan muchos esfuerzos, dada la diver 
sa calidad, el plural adelanto escolar previo y la 
enorme gama de los coeflcieates intelectuales de --,,-, 
sus alumnos. 



SI c:s en 1971, cuando la Ley c¡ue establece las Nonnas ivJfnirnas sobre 
l\cadaptación de scntcncJacJos ( resul t2:1do ele léls II l<C!Jléls mfni111as para el tra . -tm1Jc11to lJe tos ilcclusos II proclomatJDs por la O.i'tU. ), vlern~ él ser una ele las l)ases pur,:I la rernt1ptélclón social, 112.1c1enclo reíerencta ,.1 unJ crJuc,iclón lnteural y G)11IIJJm1do crlterlos de cnsUuo a Jnfluc11cio cultural; respctanlJo la u10n1uatJ del l1ombn~ como 1·1ombre pensante, motiviJmJolo a superarse y salir -del munclillo tJelincuencial p2ira convertlrst; en sujeto protJuctivo. 

1::sU1 Ley íue consecuencia tJe la preocupación que se tuvo de la r _ forma ele! orl:fculo 18 constitucional en l0t'ilH.i5 en doncic se murc3 el lnterés J)üf' cJ C0111i.J i O dd '., J S LC/1I~1 PCI il LCI IC J ill" i o, COIIIO JO I lél S Je/o pos Lei- J on11cI l te ()17 las re[Orrl!DS Jj CóUi90 Penal P/"0/JUCSLUS SO[Jf'C tollo, por Salinas de Gortarl. 

,::s necesario c;ue el ilKlivicJuo se eduque rnJcntn:is cstó en prJsión, IDIIIIJIÚII es illlllspcnsulJIC (jL/C DI frscJc Jl/'C/Jil/"iJlldü PDrD su rclnureso a JasoCiclüd, S8 aprovcc/1en los espüclos pre l ilJcratorlos, para que se eduque, 
Suscinta11Icnte pasoré sobre el arlfculmJo (Je! flern1L que trütan acerca de la suslituciór1 del confinarniento carcelario, por el tratrnnlento en \.,'?. lltlc:rtrnL e.l cstrn!io y el tr;Jtx:l]o en con:unidmJ · 
L:ll este aspecto, se l1ace JmJ!sµensaUle que la Direcctón General de Servicios CoordinatJos de Prevención y 1<eod2ptación Social ele la Secretarfa dr) Goliernaclón, t:enga ta11lJ!én a su car·go la eJecución de las modal idélLies introducidas al régimen de las Sélllclones, asf corno se le obliga a II su cuidQ tJo y ví 1Jila11cia ", seg(ln Icemos en el An. 9D Pgr. V tJ2l Código Penal. 
VolvientJo al Cócligo Penal ( ) en su artículo 2/leemos : "El tratrnniento en libertad de imputables consiste en la aplicación cJe las mecJicJas IauoraJes,cxJucat:Jvus y curalivas cI1 su caso.,, .conducen les a la reéldaptaclón social cJel sentenclacio, •. 11 

11 i:l trabajo en favor de la comunidatJ consiste en la Prestación cie servicios no remunerat1os, en inst1tuc1O11es públicas educativas o de asistencia social .. ,. 11 

11 CacJa dfa ele prisión sen'.! susti tuilJo por una jornalla ele tralJajo CII Jovor de la CO/IIU/lldrnJ 1/ 

llespecto a la sanción µecu11iaria, el ort. ZJ lle Ja 111isI11a Ley, preve : " Curn1do se ucrccll Le que el se11tc11clc1llo 110 puetJc P,JlJé1r lD mu! ta .. , .. ' la uutorlclac1 JudlciDl µotJr[¡ :,ustJtuirlcJ total o prn-cii.1l11Ienle por prestac-ctón ciel trolJc1j o eI1 favor de la cornunitJatJ 11 

t::n lorn1c1 exl1Dusliva el CótJluo PenaL traté:I acerca sol)re la SLJ§. Utuclón y cornnutución Ul: sanciones, ele los i-irtfculos /U a 76 y acerca cJe 
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I¡, 1 , 1 , I_A i:IJUC/\C!Or-1 Dé AUUUOS, l:N L/IS fliUSlüiJt:S Del ff¡lJi"JUO, 
No µr·etende1110s de ninuuna man2ta, PcCDr ue van!uosos 

con el tftulo. Ef'ccti vamei1te, oracias o dos val Josas rjoculfrn-
l:os c¡ue wn:in Gn mi poder, i1e podlclo atisliar u1¡/Joco c11 las pri-
siones ele nuestro Universo, ll111ltánd0i11c tan sólo exponer léJs 1-
dcéls 111acs Lrus que u ln.1vó;; l1c las Nací onci, u, 1i ck.1s ( U:{:SCO J, y 
el ConscJ o de :::uropa hon expres2uo en sencJos manua.tos. 

Los docuílicntos a que 1·1a9O ref'erc:ncia, son 
En Primer lmar : 11 1:UUCAllON t:N P,~ISON 11 1/eco11rnandat1on Nº il -

( i39 J 12, é1clopl:rnJc1 por el Coml Lé ele los Viinlstros cJel ConscJo cJe Europa 
el 13 rJe octuLJr·e lle 1989, ( Exposición y motivos ) ( Strasbourg I90U ) 

L:n scqurnlo lU\lélr ! 11 fl/lSI C EUUC/11 ION [ N i>;U SU/JS ! f /l Lcr iíll fiepor t 
i>cLcr SuLL0I1, IrrsLílulo Lle Ju Uit:scu P,ll'J l,1 i~,:ucoc!ú11, 
Harni.Ju,-go, 1992. 

' \ '··, \le irnllc,lio Ic1s fucnlcs, que Jn:il iziir6'cn el o,,dcn iI1L1icrn1O, µ pero evit21ró el mtrcco111i I lacio, ya que 110 podró exponer· las ic/ecJs tan J ll.tinil111cnLc, pero s1 su esencia, puesLo que varios lie los lernns que St3 tratan, con 111ós anPli tucJ los vcrenKJs con nuestras realiclaclcs.t:n esta forma, podré IIIC!.Clill' Jus al\jl)/'l.~/IClDS C lI1lerprclucluI1cs j)(;f/,Ullé.ilC'., 0111 tll:;Lor-
c,] ornir el espf r í tu con que r ucron eser í las. 

Ue aquf c:ue al cléír" un µoco el parangón, se r10Wr{, lél Yíüí1 simll itucJ que existe en la necesidad prilliorcJial de educar en Prisión a nues
l:ros lIcn11a11os rec!L:rsos., los oi1Jet1vos y rcx::o,1c11d:1cio1K!s. 

i\Cco111c11cJi.1Cl oncs y Cons ltlcr:icl ones, 
11 t:l Conité de Ministros, en virtucl del arUculu l~:i L1 liel Statut clcl Consej o de turopa. , . /' 

C(J;iSrnc::;;/\NDO (jl/(; el d(J'C;CIIO a j¿¡ ccluG;ciún l;S fllrKJ,iiil(;Jllal 
-1- Por- su im1Jorlrn1cia pc1ra el desarrullo lndiviclual y comunitario 
+ 111 ta111cnte cmscientes de que oran número ele detenirJos tienen 

9randes necesiclades en materia eclucativa 
+ que Iéi ecJucació11 en prisión contrilJuye a 11acer léls prisiones 

rnás l1u11a11as y rnejorél las concJiciones de lü detención 
+ oue la ecJuc2ción en Prisión es un íllt,dio i111oortanle de Facili

tDr- el rcinºrcso lle! _detenido él_ la socied2d, 
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Y ¡;,=:crn,iQCIENOO que coil lü apl icaclón práctica de ciertos dereci1os y mellidas, de acuerc1o con nuestros ,1ecomenrJaciones ;;(87)3 sobre las regIDs pcnilenclorias curope,1s y la 1!Wl) 17 sonre lus µolfticéls (le Jo educoc i (in üe acJu l tos 
Ha instado a los gobiernos de los C:stac1os mienltJros, de poner en préctlca UffJ polltícci que esté élcorcle con los siguientes I inca111Jentos : 

U!)Jetlvos <Je Ja 2ducac1ó11 en prisión : 
lodos los c!Ct(Yil(lOS deiJCll lc11er GCC('.SO él la eLJucaclóll, que delJtcró c11rJJotrw t1 lrr,Lrucclón llisJca, la prorcslo110L !ils 2ict1vld,1Lles creuLJw,1s Y CU[ Lun1Jes, la CciUCélCi()/¡ [1s]CJ Y los dcporlcs, ](] eclUCélC!Óll SOC]é/] y la posiüil 1dad de rrecuentar una bilJl ioteca, 

La educación en p1·1sión cleberó ser análoga a la dispensada en el exterior v de acuerdo con la erJad y grado 111áxi1110 de estudios del inc1ividuo, Lo cuucación en prisión üebe conte111JJlar el desarrollo total e integral Oel 
cultural, 

J11dividuo, tananclo e11 cuenta su contexto social, económico y 

Lugnr que ocupa la e(Juu1cl6n en el r69l1Hcn pcnt tenclnrio. 
Ui educación no cl2IJe ser co11slrJcrrnJu tic menor i111porta11cla que eJ lrnlK.iJO r:11 el f'l~u1;11c11 pc11Jte11c1t1r io y los ck\l.e111CJ0s no clellcr~111 s;:1J 11· µerjudicac!os linanciera,nerrte rxir ,·ecibir esta educación. 

f,tétoclo:, eprop i acios : 
i:::s 1xcclso poner al ufa los pru0ra11as ue per·reccionamiento nec_Q. s21•ios, 1x::rü c1se\Ju1·arsc ciue los cduc2dore¡; de lDs Píh,iones 2ciopten los ,/ 111ótoclos cciucDU vrn, ,.1proploc,os a los alul tos 

UJ[;oé: delc!rn1Jnaous o C!;pcciuJt;S: 
Una 2,t,'.llC i ón espec i 21 se dciJer{1 t.Jr i ncJar a I os de ten !Uos que /JQ cJcz.con uiflcullrnJes t,speciales o 1x1rticul,1res, solln-) t:odo a los que se les c1i f i culta l él hcc tura y la eser ilurc-1. 
Los detenicJos, delier·~1n tcne!' J illrc cJcceso a um-1 bib I iotcca, iJien provista, al menos u112 vez D Ju sc;1;a11a, 
1_a eclucación /Isica v el (J()porte cicix:rón ser desarrollados y Jllilllilr const<111tCl/k;11Lc é1 ser iJi'élClicrnlu, 
ts pnxi so conceucr· un rol 111uy i111rxir ts:1te a las ac ti vi(laües Ci1~llon:1s Y culturules, Yi.l que (;]]é,S ofrecen é) los Cl8LClli(lOS POSiUllidaU(!S 1/IIIY IIO(C:.K!é.lci lit; i.lPtSll.l(i.1, l!Xj)il/lSÍÚ/1 Y IJí'O,lÍü CXP/'U'.jJ(J¡¡ 



;iclélcl611 cnln: I.:i Cllucoc16n "cxtcnic1" y lél "ir1term1", 
Si es poslllle, lm, cletenlclos pueclen ser outorlzodos a rxirticl

Pilf' (ll Ja cducacJ{J¡¡ (¡U(\ ;;e lJl'liJCl8 Cll el cxtt:rlor de Jé¡ prlsl(JJl, 
· Dcllcrc~n, usf 1111s111O, prever lo que so¿¡ necesario a f'ln drJ que 

los cJctcnldos una vez l iLJcrcidos, prosloon su educé1cló11. 

/\ r·or llln:xJD111cntc cr, nur.s tros Proon.1111Z:1s y el 1 spos I e I onos educ;:i-
ti vas en f•IC:xico, estamos a lo PGr o 1rii:'Js élvmwxJos en cienos aspcclos, que 
lo que contiene el cspfritu de estas RecorneniJaciones, f1unque rnuci1as veces, 
sólo querJc1 en la letra lo dispuesto, pero tc:,;r,bién en 111ucl1as, se lleva a la 
próclicu, co;11O lrul.é1n~wx; (Je unal1zar 111c~s :xlL,l:Jilte, 

De gran utilidad Fueron pc¡ra este C:studio del Consejo t1e Europa 
soi)n~ erJucaclón m pri síón, los re¡:xJrtes y documentos de cJor, Conferencias . 
internacionales sobre educación en pr Ji;Jón que tuvieron lugar en Ct1ipre y en Inglaterra, en el Venino del gq, lo que ayucló grancJe¡¡¡ente a poner al 
clf a los ProuréliHél'.1, 

'existen enormes cJl f'erenclos en nDLeria·~t! cultura y de slslc11os 
;:clucatlvos c11lrc los IXJlscs Lle! Con(,eJo cil~ 1:uro1x1., ,Uls :;islun,1s pcnl lr:n
ciilf'Jos vürlu11 LaH11.Jié11 consllicrD\Jlc111e11Lc corno el propio co11Cl!PLO rle su iJef __ 
11lci611 c!c11lr'l) de la IJl'lJJJla ,.Kl111J11lstr,1cl611 de C,Jd,1 1x1/:;, Dlll CIIIIJilrlJU, ¿¡ pc
S~.lf' d~ l.OllJS CSdS dlfcrcncids, 'JS posible roril!UlJr d(Jt()f'íllÍIIOlJJS ocncr·aJJciQ de:; con respecto a esto sínuul,Jr ccJuc,1ci611, 

1>ri11cJrx1Jcs U,,11c1s ele! Inlonnc : 

1 Ofi ID:KIU (;JI CLICI l lél e I Dí/lP] i () l,CII li clo (jll(; el Co111 !Lé da é1 l COflCCJ.!. 
to e/e ecluwclón, en su lnfonne, no S(1 puede 111Cls que esperar varloclas dl sq¡ 
310ncs y suues u O11es, 

No oiistantc, clos grandes trníéJS co1nplcmcntarios do1nir1a11 : 
,::11 prlril'Y Juuc:w, el l1ccno r~u8 la cducdci6n ele los uetcníclos dctle, en 

,u f•ilo:,ofla, sus 111étoclos y su contcnicJo, co:11pararsc con la mejor ccluca -
:lón efe adultos en el 111u11CJ0 exle1·1or, 

en !,C\JUIKIO ÜUJI', (!] l1cct10 que ln CcillC\lC]ón clcl)C ~;cr lii [JÚSC[UC(líl 
:ur1sl.c111Lc ci1: lllt!tliu:; !JIKJ per111I Lé111 rcl11tcqn1r ~i lus cicLc11icim, ul 11:u11clu cxtc
·Jor y (J(:) íJOlll;f- é.l lus cJus UrtJJJOS en liJJ lornn, l/Ué) CJCl'/.iJrl U!k1 élCCi611 rcc1. 
fOCQ t,Jll COiilPlCU Y co11st1·uclivél COiilO SCJ f)OSilJle. 



prlsion. 

l\ln:clccJor de trcsclcntas trclnta :nl l pcrso11as csWn clctcnWi.1s 
en las ;1rlsiorms ele los Estados miGllliJros ele! ConseJo Lle curopJ, 

Si se lucllél Y clr\JUII\CllL,l /JClríJ t/LK\ lo cciUCDClón lle esos l101111xcs 
Y 111uJcn)S es illl1Jürtnr1tt), sea divcrsillcocla Y de I.JUCllél Cél]ilJ,XL tnl COIIIO lo 
presenta el lníorn1c untes cilcKlo, sur0c el cucstionu111i<nto cJc in111el1lato, de 
J;:¡ J LIS Li 11 cae 1611 del . f i llélliC l illll i en to V dl) Cl lélll lOS r 2cun;us SCélll ll(;CCSéll' los 
p¡_¡ru que el! o srou posllJJc 

tl Cornil(, csU11:a, que l.oles rccur·sos cJcbé\11 ser cve11tuali11ente, 
quizás, super·101~cs o los clestin0<Jos a lél comunidad exterior, por cJiversos 
J'éJi.'.Or!l)S: 

+ r:11 primer lugor, lo prisi611 es, por naluralezci, a11or111,11 y . 
dt:'..>LrucLon1 cll! ld pcrw11:JI lctlll en 111ucl 10:; c:;ptJcLos. Lu cxiucucló11, cnu·c o -
tras cosi.ls, i1c1cc esta situación 111enos anorrnJl y limita un poco los PCí-
j u i e i os que e I empr is í ona1I i f:l1to, i lé:1cc sur í ir a los detenidos. 

+ f:n scuunoo luuar, existe un ,1ruumenfo ini1erente D lD Justi
Cli! :,oclül: son llllílltTOS0'3 los uclcnilJos CUYD cxpcridlC:Íél JXJSéKl,l en :i1Dlcr·Jo 
l)() CtiUC,]C!ÚII, l[l siclo ,J j¡¡ VC/. IIILIY lllllilUllil y llC(JlliVDJ es por ello, en r:{! 
zón de .Jyuolouu e oportunicJacJes, Llenen ;_:irn·a derccr10 a que se les proveo 
ele un é'IIJOYO esrx:ciaJ ci /'in cJe ren1ecJJ or su ,,ituaclún un tanto cies/'avorn!Jle 
en el plan cc1ucallvo. 

+ Se pueclc i11vocéJr un tercer 21rgu111ento : el de Ia reinserciCJn 
social: la ecJucaclón vn a estar en la meuld8 nccesar18 Pélra alentar, (jar 
valor y ayudar a l!Uienes se esfuerzan en ciar lü espalda a la crlrninalWad. 

OL1Jetlvos lle la ecJucación en prisión; el dereci10 rJe aprencler. 
,:s 1n1porta11tc que retoIr1rn1os el é1specto cic los otlJctJvos, LJUe 

S01K;r·u111c11Lc LUCillllUS UI j.JÚ(TdiOS élllll;rJores, Y (ilJC SÍlill,LiL~li'CIIIUS Lid ]11101· 
· me que estaI11os ucsg!oso11clo. Vernros en prí11K!r tórn1i11c, el Derectio de 1'\pre11cJer: 

La cllucac i ún e11 µr í si ón cleiJc tener oi.JJ e Li vos que 110 scun menos 
lmportrnrtes que los de la educJci61/(1 el exterior. i·l{1s 81'.in los oiJJctivos cJe 
la ccluc;.1cl611 u1 p1·Jsi611, Ueüc11 ser, u1 lo esenciDL los rnismos que los Lle 
la 1::c1ucoción de Adultos y tener antes que nada, por ot;Jetivo de faclliU:ir 
c.l cicrccl 10 de aprc11Licr, Lid que ¡,oz,111 lorJus Jos PlSso1 r1s y que es !él cli1V<; 
ue su dcsorrollo inteoral. 

l/ 



El dereci1O de aprender está clefinido en la declaración adoptacla 
• por la L¡a, Conrerencia Internacional de la LH:SCO sobre la ecJucaclón c1e 
' los adu I tos y que co111prc11cle : 

" el ciereclio ele leer y escrilllr 
·
1
(· el licreci1O ele cucst1orn1r Y de reflexio11ar 
" L'.l Ucrcciro a la J111aolnoció11 y a la creación; 

•)(• el dcrcclro de enterarse ele cuurrto acontece y poder escrlt)irlo 
11 el derecno de tener acceso a los recursos educativos.; 
il· el ric}recl·KJ a clcsarrol lar sus DPll tudes lndlvltJu:1lcs y colec
tivas. 

LJ polftico ele! Crnis~:Jo de turopa respecto 8 1,:1 eclucación de e 
clul tos. 
i11 JSllL c1l Comí té de Ministros CJel ConseJo de :::uropa, reco111en

dCJ Ulkl poll ti CU ele CdUGJCiÓll clr, :Jdul tos que S[)él Llfl Íé)Clor ru11ciame11Léil cJe la 
lguaict:cJ ele oportu11íüacJ2s en lD educDción y la tJe11xicraciéJ cultural., 

és indispensable, se a11ade,- 2n lo concerniente a los objeti-
vos ele Ju polf ticci a seguir en esta educación : .,;·, 

1.- el co11:,llJcn.11· lD educaclón de los alJUI tos co1110 uno Uc los racLo
rcs lle (]CSDITOl Jo CCOIIÚill.iCO y soclal; 

2,- cJe tmlé,r en consideración, en esta ecJucación, a la persona en su 
totalidacJ y en su contexto soci;_11, económico y culturaL; 

3.- cll~ sostener las expcrienciéls d2 la eLiucacióil para Dclultos en 
función a Is creación ele actl vidacies Y empleo, sobre tocio aquellas que rcs
JO11Cic1n ,:1 las ncces 1 d,xies socia les y cu.: 110 es t.'.111 con te111p U;ct1s preci s;;n1en te 
)Or las ern1Jresas pr 1 vaJas o por el sc:c tor púb 11 co. 

¿¡ Consejo ele 1:LJrOPél l;Xpone oclerr{is otrm; co11siliera11dos, que ilO 
llene al cuso 111er1ciollC1r en el espfrllu dé: (~sle u·al.JéJjo. Lo que sl es illlPO[ 
:ante el que 1·cflejemos estos conceptos sobre educación de adultos, a los 
Jenitenci,Jrlos, co111O vere111os urevernente en segu1c1G, tomando ideas uel rexto 
1ue t1e1nos e i tado . 

l_a eCJucación ele los :JcJultos, en el contexto carcelario, 
1_21 tarea pr i ne Uxi l de los educ<Jclun;s que se ocupan Oe los de te 



nidos conslste lll esforzarse de i1acer que la ecluccición en prisión, 
sea equivulente 8 lél que se iflll.lélí"te en el exterior. 

a1 otros tér111inos, la cducrn:ión en prisión tlenc un valor Jn
t:rfnseco, cualesquiera que pudieran ser los f'lnes uel siste111a pei1itenclarlo 
de I os Pcn,11 es Lle I CoI t;c:J o lle í:uroIx1. 

i:s pnxU;o teI1er en cuenta luual111c11te el coI1texto carcclarlo eI1 
el cual se cJeiJe n::1111,ir. UJ prlvDción tic la 11/JcrlDcl t:r-ae consloo i,urr1-
111ieI1Los y uI1c1 especie de deLerloro ue lo personallclad cIue la eUUCélclón PLl<:: 
ele en gran fonn21 contribuir a aninorar, En erecto, los l1echos nefastos eje 
la detención- desperson3l ización, insti tucio11c1l ización, desoclal ización-, 
son tules ciuc Justifican el cJespllcrn,1c, eI1 bencflclo llo la educ¿1c!(Jn en Pl1 

sión , de recuI·sos y de esf'uerzos mayores que éll!Uel los con los que se benr 
licia lo socieuacJ en gener3!. 

Una veniaclera educación de I os élcJu I tos , puede contribuir 21 nor. 
11ullz;Jr c11 clcrla I11edlun, la slluucJó11 u11or111ol que es J¿1 uelcnción, 

Cuc1ndo los detenidos vcrnI que la educación que les es propor
cionada es e.le al tél a,l idacJ, que los respeta y olr,cce variedad y opciones, 
y que no preteIIue manipularlos, ellos participürón gustosos y encontrarón 
l'onnas de satisliJcción person.:il. 

Y en cslu íorllla, ,lil0l1Cia11clo CII lCllidé; lle~ CéllJi LDI inlerós, (;/l sus 
recoínenciaciones, en el lnf'orme , la Co,I;unidad liel Consejo de i=.:uropa, nos 
ífiUestrn diversiciaci lki temas que convergen tocios ,J I11cjorrn· la educación oc.u 
tro ele la Prisión; cnu11¡er·emos éllgunos de ellos, ya sin éllliPI iarnos en los 
/llÜ,fllOS : 

MNodos ele Ju cduc,1cl611 de udul Lo,;, 
:
1osi!JilidDd'.:S Lle instruirse, las iJ!bliolccas, 13 cnscI1anza Pl".Q 

í'csional, 
1:ciucnc iún ns i cél y cleportes, 
/\CU V id,iUCS creu ti Vc.lS y cullur·uJcs 
1:clucaciún soclal y relaciones entre ln educación ele! exterior 

y en el Interior tlel cslé1lJlcci111icnlo pcI1i LcI1cirn•io 
Y Lcrmilld l)Stc estudio, COI) lé,s COlllJicioI1cs llC la CdUCDCÍÓll lil 

IJíislún : IJCr'sonaL volur1L,iria, cducaciún pJaI1i I icrn.Ja, 
instalacione:s adccuedas y acceso a 13 misma, 



"i:lasic Eclucation in prisons : lnterim i<eport.-lJeter Sutton 
1 UN::sco, I ns ti tu te for Eciucati 011, 1IamlJur9 ) 11 

9d 

/\u11que; cJ cQI1LeI11 do ú8 lo puiJJ lcrnJo es sólo rcspo11sülJi II cJad del 
Insli tuto, slrI or,ix1nio, tollo 61, est{1 Inspirado y 9uiaC1O por los <Jcclsioncs, 
provI·uInr.1s y e:;pfrllu lici ID Ui'✓i:SCO, 11(1s 1.x1rlicuianiIcI1lJ' en c:,ln I11alerlu lrn1 
especial, corno es la ccJucaclón ele los aelul tos en r-ccJusión, 

Esta publicación, tiene dos apartacios 111uy valiosos: 
L8 refcrencln i) Jo que l°lClíiOS visto del CüilSCJO (JC i:UíOPa Y la 

,!ci;olución del Consejo Eco11ó111.lco y Soclc11 cic las N:.:cJ011es UI1Juas del 211 de 111,wo clcJ IS0lJ ( EJ:JU/2O Pr!s011 Eclucatlon ) ck) cuyo contenido cntresac::.irco:os 
las ideGs sillares y que en su totalicléKI 1I10strare111os al firial cJe este GJPl 
tulo, 

i:l <locun1e11to que des9losamos, contiene Interesantes tG111as, élCCf. 
ca ele la imriort:ancia que aún en nuestros cHas tiene la ecJucación en pr-isión. 

C:11 sc9uida los cnuI11erEire111os, para pos ter ionncnte explayamos 
en alguno de el los. : 

+ i.:1 contexto ele la educación en prisión, c-ontexto internacional, 
+ Declaraciones recientes ele las Neciones Un!déls y ele! Consejo de El! 

ropa sotJre esta educación, 
+ Papel ele la ccJucación en l,1s prisiorIcs. 
+ cducoclón i3ósicél, 

car-octerlsticéls : 
+ Niveles de educación de los cJelincuentes. 
+ Cornpun1c i ón de cli versos f ndices de anél!falJeti s:no, 
+ 1JeFi11iciones de anc:1lía1Jetis;110, 

::videncia cJe la el icacla cJe la 1:ducaclór1 i36sicél: 
+l<el,1ci6I1 eIrLre los relnclcJentes y los cJesrn111lcodos, 
+ Co111por-tamietJto ele lél con(luclu 
,;=Dctore:; cllslorslomx1tes 

Entorno sociaL 
i.JCSCIIIP 1 eo, 
,<eincidencw. 

Y como estos, rnuci•1os otros te111as que PDsrn;os por alto a pesar 
de ser osa;,: int·ercsantes. 



Al ref'erir•se al terna cJcl Contexto de lo [ducoción en prisión, 
:)JllOII ,lfiíl1I(1 tiU\) CII 1:ouz1 é,OC]l:tl:,)(j lid IKliJido :;iCilllJl'e ~iCfllC que no se llél Llc
ll;f iclnclo Uc las oponuniclacJes sociales, culturales y ecor16H1ic21s que otras 
t;! 11,111 uo1..udo. ;;u cxcl1füJ (J11 11ucdc S(;r l11conr;cicntc o sc:ni consclcnlc, CLkll 
11orn:c1 pr·cdcl!lJcract1; por eJernplo, mlnorfas óL11icns, lndfgenas, 111uJeres y 
niñas, canpesinos sin tierras qué cultivar ..... etc. son oliviamente los gru 

, pos que puccien sufrir cil scI•iminaci 611 como I·csu1tncJo de:: fdctores cultura les 
y en 11Iuct1os Ci:,sus lle Ixli>reza o impeclirnentos r l si cos. 

I.os pris!onenJs 1,011 uno drJ eslus urupos lliélf'\Jinaclos de la soci.9. 
cJuJ iJC~l"O t'.I1 su CclSO, el los est:611 consclcI1lcs que lnlcI1cloI¡¡_1lI11eI1lc len slclo 
privados y colocscJos al margen de la sociedad porque i12n conIeticJo clel! tos 
contra la mi rn1a. 

fl cli l'ercnte ni veL a11oro se reconoce a la ceiucac!ón crn1O una . 
11cccsiclu(J IJCisJcc1 y i Iu1í,aI\é1, y corno uno cJl; los proclanalos 1JeI·eci1Os iluIr,anos, 
en coI1tra cJe quJc,1cs ar innrn1 que al estar' prlvrnJos ele i,us cJereci1os civiles, 
1 o Cl(~)(Yl C[, trn· tDIIILi i 611 ele la C(iUCélC l Óll, , 

\ ·1 
r::I1 el Co11texto 111tcn1r:iclo11JL co11lc111PlolfKX, el !nter(:s µrestado 

en touo el mundo POr esta c;eJucación, asf ve111os crecer Y mul ti\Jlicarse el 
núrncr·o cie Conl'cn"ncias Intermicionales que i1an aborclaclo el tema lle la C:du
Célclón en i:in slón.: Ox lord ( 1 :i&l), Berm:n ua11 Ze8 ( l '.fJI ) , UulJl in ( 1 S'9 I) y 
·¡ -,,,, ' (]CC'2) Lir 1 ,,,} 1l7C :J:,; .. , 

í{,XlCill(~liClll(!, l'.J UcclJnX:i(JII U[; las 1llCiUIK!S Ullldas Y el Con
s~:Jo ele t:ur-opu solwe al eclucaci(Jn pc11iteI1ciaria . 

.:1 2Li de IIIGYO l1e ISSU, el Consejo C:conómico y :Social de l::is Ng_ 
ClOilCS Unidas - CüíilU ya lo ilClllOS rnenclorr1do -, élUOfJt,1ror1 las " Ii8Soluclo
ncs sol>re l,l 1:(Jucación en iY!sión" ( íicr,olucióI1 19i)U/21J ) , 

flluur1as cJe estas tlcsolucioncs, somcraIIcI1tc, son : 

+ Cl ÍIIIIXJl'tir la CclUCélCiÓll, COlllTitJUV(; a la prcvc;11c1611 ele! CrilllCII Y 
conslclcro 211terné1tlvas para l,.1 prisión uel intJivicJuo. 

, Ucs,1r-rolla lél ccJuc,1ció11 un r1uevo :,ff1li1· a ln persona, to11IDrnJo en 
cuentd su propio contexto cu! tural. 

+ f\se0uI·d que la eciucac!ón es unc1 par to lntcnral del ré9i¡I1en penitc!J 
ciar io, que cletx1 s~ir sostcniclo por la 1xorJia rJClirti11istrm:i6n. 

+ 1ier111i Ur- d los prisiorn,ros osistir o eclucarse fuera ele lü prisión 
y co1I11iro,11el:cr a !J cou1uI1icl~iu cu11 e:,tn ctJucuci611 



1 (lfl 
' '· 

+ 1=omeI1tDr ID coopcrociCin JnternDclonal en lil Jusllcia cri111Jnal. 
( Nosotros agregarfaI11os, que es preciso Fomentar trn1lJién el "Voluntar18do de la Opinión", que consiste en conscientlzar a toda la gente que los presos, son parte dc nuestn.1 comuniclrnJ, que no son seres extraterrestres.,,. que son gente coI¡I0 no:,olrm,, él ciuiencs Pé➔ru su cJc~r,!)raCiil, sorrxc11cJicro11 en ul lJcll Lo,,, ) 

,:s lé1s 1/osoluc 1 ones lucror I con li nrI,JL/,J\, en ,1uos to-scp t1 c111IJre 19:JO por" T1Ie ei9/1t UN Conoress on U1e PrcveIIt1on oí Cri111e a1cJ tl1e trCc,itrnent of offcnclcrs ", 
Y r!11 Iél :,l\iui,jJlc /\su111lilL'il ;;c1l\'.r:1J de L.1 rniu, los prJ11clpJo'.; l{1sícos pum ,,l troto cJe Jos JJrlslone1,os, Fueron rnJoptolJos el 111 dl; dicle_ bre ele IS9U ( ncsolucíón ~5/III ), 
Uno cie esos Principios es que" Lodo pr•ision1;;ro detJe tener l)I tK:n:cl ID de Sl'.f' pur tícl /.)(; Cll JiJS i:JC t:1 vi déKil)S cu Jlurul es y ü la CULICJC l 6n, cuyo fin prinronJ!ül es el pleno c1csurrollo ele su pcrsonalitJéxi" (¡~'l G ) , 

flé,pcl c1c la educc1cióI1 en la prisión :;·, 
,::e iucac i ú I iJ(J1; i e;,, 

Jicn SCl[)UIIOS que ]J illlPJl'ticíón ele la CIISClléillZa de la i\l lí:ll)Cli Zí:,ción, no es ncccsaria·¡x:ini ltXJOS Jos µrísJor1cro", ya que a muci1os lle ellos sc Jcr; PC)(lf'~l JII1purlir ]él ense1liJflZcl runnJJ O l,l SUCii.lL Clitn; Oli'é]S, lJJS~)cJos :2r1 la proPia experiencia del individuo. 
t::r1 algunos pnfses icJenti íican o los ill /'alldlzmios co;110 una coLcuorlü se¡x:iracJu y coiII0 un " renóm::110 social " se sellé11il a los Jóve11es y odull os :111, 1 l/,1l1c l:.1c;, i.:11 '.illS pnJ\Jf'é111u,; cduc1 lJ vw; 11,1c J 011<1Jcs ,;e llcI10 L:l 11k'Js tJien, total au:,encla de una consisten Le y real educación al FabetlzacJora, rep¿1raclon1. 

Vcams en el siguiente cuélt1ro un prn1ora11c.: cultura! cJc Jos Progra1:.:1s cx1 fisla v aluunas reoiones ele! PacHico. Son ?roun:1IIk'.JS correccionales para Jóvenes y auullos, 
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1U2 
CDnic ter f s ti cos ele I a íJob l ac l 611 Pen itenc iür i a, 
qut, in I l uvc11 en J n eclucuc i ón, : üiad, sexo v r:11.~1, 

Gcncral111cnte, los Prisioneros son Jóvenes. 
Ue los IJll,CYJO prisioneros en Fn,ncia, el 70/4 son menores de 30 ai'1os. 1 os de 13, 19 y 20, son I os 11ás nuI11erosos. Sú I o el 17, 6 X so11 mayores ,Je) 11u ai ,os, 
,::n la cornunidDcl francesa lle Bélgica el 51 ¼ son menores de 30; Ja mi tac/ son menores de 25 a11os. 

Gencr8lmente lm, 1xisi011eros soI1 de sexo 111ilsculino. t:11 Australia, por cJcmplo, la pnJporci(J1I del sexo fcrnenino en lü Prisión del Norte, es del 1 .7 al IX que l1av en el Oeste f1ustralia110. 

::=:11 lo que respect:r:i a raza, los conciicioncs locJlcs, cJcler111Jnan la proporción. C::n USA ll8íllé1 la atención el alto núncro de prisioneros de CQ lor. Por eJcmplo en Oí1!0 el LfJ ,2¼ son negros, contro el 9.7 % de blélr1cos. Y t17 estn ron1n, 1Jocirfc1mos ~,er;ulr enur11ctfllKlo n1uci1as otras estacJfst1cas que cada lector, Liene en su propio µafs, pudiendo dar cliversos eJempJos respecto a cliscrlrninocionc,s por conc1iciones sociales, raciales o cJc cuaJquler otro flllJolc, 

Coni/JcJraci(Jn entre ciiversos frnJices ¡Je snalíJtJetísmo. 
Son diversos los tipos de comoJraciún entre los frnJices de JnaH,JiJetas v los ele or1c11falJetas runciom.1lcs. 
En los pafS()S JrnJustrializrnJos el f11clicc ele m1alf:11Jcllsrno es 11trc el uno y Oiez por ciento v el analfDiJelisi1I0 tuIIl:lorml 1leg3 ol 20 lo. La ui::sco csliI11c1 que el a11alf,JlJclis1110 en f1h1crio en /'.,tU, rue /el 1I\J,:S ¼, e/,;] cual cJ 37.7 X c11lre los f10111lJn,s de dlnxJeuor lle los 15 ü11us. 81 Colrn1üic1, la tasa ele a11alfatJctis:II0 entre la µoblación de lü flOS y /il8S es de 1 1 2, 2% 

IJelí 1 :i ci oncs lle /Ir 1c1 ltéllll; ti smo. 

(:I11:rc, Ios paf ses v por Jo rcqulur (entre las i11st:i tucioncs, la 1l:cnirctació11 ele lo:; nornrus y 111ól:ocios ric: i.ll í'c,Uctiz;1cióI1, vorL111 Ci'I t:uc:111to su CVéillléíCÍÚilJ sin CllllX!r\]O, las clcfinicioncs (lJO/JÜXJDS POI' la lHJt:SClJ en Js Co11fcn)IIcii-1s l;cIIcr::ilcs tic l'.l'.iil y I9/ó rcsIxxlivrnIi!I1lri, son 1xw Jo ocI1e 



rol DCCPtD<JilS, en sus ol)Jcllvos : llb 
/\1\J/\u=1\d1:l/1 es Jil p;;rson::i c¡uc 110 "atx; Jcc)r ni cscrilJJr nl coi11-

prcI1tlcr· l,.1 esCl".llLirD o !t.1 lecLUru de cu,Jl1Iulc1" L1ucu111c11Lo en su vlcla Lllarla, 

/\i~/\LF11B~Tíl Funcional : 

UIk1 persona es D11c1l l'DIJeto lunclonal c1.r111clo no es cupaz c1c com
pron:ctt;l"S,; e11 LOll,is aquellns t1cl:lvíL1c1clcs en J,:1s cuales ("s preciso leer y 
CSCI" l bl r para un Ílll1CÍ O11éllilÍ en to Ucl grupo Y la COiiiUrli clat.l, Y é1\)1"1:o[JD11C]O, que 
no Pí'ec i samcnte no sea capaz s 1 no que no se si en ta Cé1paz, con 1 o que sabe, 
c1c lonzarsc 8 labore.ir, ni pan:1 perrnit!rle continuar leyendo, escribiendo y 
calculsncJopara su propio dcsc11volví111ienlo y el Lle su co,nurlidad. 

,::v1·ci''l1CI'·¡ SC)'J¡·n ]') -,¡º¡'("'C!''J (1° ¡,·1 ,:,JUC"'CIÓ11 ']11''1',·•a t. _ (., ., e ~ l. G e L A.t ( . c... e 1_\ .,<.1 l ,__: v ve , 

Existen divcrs21s opiniones n;spccto a la efectiviclacl ue esta c
clucación en los reclusor irn,, 

La cvuluac!(Jn clósica es el coi,IPélrnr lo que se logn'l, con lo 
que se proyectó, 

Algunas veces se pretende corno meta, la resocialización, entre 
otras 1r1uc,ias. 

Se a11ulizil1I trn11IJié11 los iiiólodos 011plcados, su cficocia y udccúo. 

Lil rclacitJn entre lo l"CÍllCÍ(i(llCiél y el ciCSCi!IPl(iO : 

Es aceµtable, sin emlx:;rgo, que los gobiernos pueclan no estar c 
convencidos Uel bcncticio, tan sólo por· i1u¡11arlitarismo, ele la educación en 
llr' 1s161I 

LJ reclucci611 cv!cie11tc lle! coslo social y íir1rn1clcr·o o ecor1óiilico, 
cJclJe ser co11ten1placlo. 

Desde un pu1rto lle vista fiscélL si la cclucación en iJrisión rec.lu
cc la reincillencia y aumci-1ta la producción con el cinteo (Je i1Icli viduos eclu
cados, que de otra f'onm, se~;uir!Jn o serféln sienclo una CK9éJ pan:i el ,:SlQ 
do, a trnvós del sistrn1a penal, Yé.l es \Jélné.1nciél, 

,:::n la Co11leI"Cl1cla intcniaciom.11 ele, oxro1"cl s0L1rc líl 1ilucación 
Cll ¡.:ir•Js]Óll ( ¡~;&J ), Jlcil:<lns prescIILú COII Ulkl cI1cucslc1 rcd!!Zi.,LID en U:i/\, 

cuatro estudios i12cr1os con rigurosa 1n2to1Joloufíl y qlJ2 cJiú los siguientes 
rcsul trnJos: 

11 r: l'Jci, Ycw:< S l(llC SLutJy º' , ,1; 1 : 
Según dJtos rccolectxios cnt1"C c,:l"Cü c1e 3UJ ontiguos pr•isio11e-



pleo ( Jen:<ins 1939 - 7 ) . 
lil(\ I ll lnois StuUy or l0d'.\, 

Durante ciocc meses se l11zo un csluclio·al a1..1r cor1 élliUl tos llller,!C:u~,. Co1i:,iUcr,irlél 1,l retuci611 cI1Lrc su lriüJJO y ~,U Péll'UCll)élCÍÚI) CII .lil CIISC1iélllZél Sl)CUl)Uur!a Y VOCé1C:]Olléll clurrn1lc su CStéJIK;i;J lJI lo prisión, los rc,;ul lec1cios ele correléición lucru11 élltc1mente post U vos ( Jc11;<i11s l'.k30, G.10) 

1:1e i·l,1ryl<11KJ Sli::1Le Use liK.iuslries stuUies ol i':JJo y l'.t,0, Los pr· is i oneros c1ue i 1ab 1 rn 1 traixü auo para las i ncJus Lr i 2s ue 1 C::stouo, fueron o,Jscrvauos uuarnte tres a(10s. La t.Jsa Uc rcincitJ2ncia rue 11:) 1/,:J X, !.il ;,;;,1¡ X, ciCD¡JU(::; el\! l/I1 iÚJ Y (lc 111 ,<J ul SI X, CII tn::; n11u:;, ( .lt:!J ·,'< ¡' 11',·,' 1 (;' ,, 1 ' 1 (l ) , U.J U,1 .J 

lr1e riugie Corporatlon Stul1Y or lS3:l . 
A 1 \JUI 1tt, :ir l si oneros ,xlu 1 lo:;, ;1cu:;~1do:; por ele l í Los con lrn 1 n pr.Q Pied2,cJ, 1uero11 1211tn,vislrnlos y é1Cl1uc,:won ni ck,s1j;1plco i¡c11er21L su ~:cliviU,ili ITÍliliii~ll V lu Ci:IP~iCJ lélC](Jil IJ,:Jr,I el l:illjl]l:O COillO léi illC(llliD 1n:1~; i11111or-' 

FJor ú1 t11no, prn·a cerrar este cc1p1 tulo, prcsent2,I1os fnteuni la i1c:;utucl1'i11 tl;! U;11:;t:Ju :;crn1ó111lcu y :;ucl,11 de 1i1s ,t1c!u11c:; lJi ✓ ltlu'.; tlr:l ;;1¡ ti(! fllavo cJe 1 :f;U, por coi 1s iuhir 1 o de sumo interés, Yél que resun1e los Lis.::seos c¡ue allx.:rQamos pJra que se cJé rnej or y 111{1s intcnsi va ecJucnción a nuestros 112nno-11os M L:ilífüS, ADti'1i\S Oc SUi3:<1Wi\:l Lf\ ¡,,¡;\Rl/1: ;cm QLJ¿ 11::iJc cS r [\ I\C 11 VJD/\0, 1\ fH V .::1.. 1'iUNO Iril. 



/ CJL1-f1 
112solució11 del C0;1scJo Soci2ll i:conómico cJe las ft1cio112s UnicJas. 21-1 ítrayo IS'.~D. ( l 'J0U/?U. faluccic J 611 1-\!JÜ tc11c i arl D ) 

d Conscj o SocL::l 1::conúil1ico : 

1\l'inir:11Klo el clen,ciro do todos p2rn l<l cduc:1ción, tDl co1110 r;c vlslu1111Jru en el ,irUculu L(i ele Ju 1J2clélrélCió11 Univcrsn.l ele Jo:; Ucrecr1os ;1u!lkl nos y 1:11 los artfculos del 13 al Ei cJc la Convcnciún rnternacional soi)re 1 u:, , 1, :rricl 1u:; r ,cor 161111 cos, '.,uc l n I es y e, 1 l l un1 lr,é;, 
\1ecorc!u11CiO ]Q ,/t;\)]Q // (i(, las :<C(JlélS i·lflli!lkJS (1:-:lllro cJ2l (::Stt111Licll' !Jil_ ro el trato cie prisioneros, cJoncie indica II intcr alia II Uei.J2rá r1ober una previsión woru 18 continuiLIJcJ ccJuccitiVél dé: lo'., pn;sos CJtK, ~,can ecipc1ces ele lü\Jri::r UII iJ:jl(;Í iCJO; (!LJ,; la CliLJCOCJón Lk; !O'., éliklll,!llCLiJS y Pri¡,ioncros JúV:'.Jl(!S S'.;ii OiJl it),l(orii1 Y (illC toci,1 C(l(/CJCi(Jll d Ju:; prié;/(Jl)(!f'O'.,, S(;;] illll!(}/'ilÍ,1 uJ :,l:;to1u l:iluc:1L1vo cíct rx11:,, l1asl~1 C:u11Lic ~,cd pr{1cl!cu. Ht'c1wil,H1tiu Líi111IJl(:11 1,, i11:¡,rJu 1.1.. I ele J,t: ,!1;eJjm, r'if11l11id:, l/(:111.ro del cr,t{111(!¿1r IXJréJ Ll ,d11inistn1ci611 ele ]D Justicia Juv/iniL ele lus ¡•/éJCIOIICS U11iUDS ( l<CUl,1s UciJ irl(J ) j()S cuah:S illliiCc,11 l!lll! Li (;(IL/CUCÍÓII prolC'.JÍO/J;J] curso:, Uc ,xLt.:,íli,:aci611 nl igual C/lkl olnis ¡¡:(!Lodos lk~ !11slrucci611, :,er~111 utilizados para est:i/Jl2cer y 11,a11tener al personal canpetente y proresio-1r1L rll!Ce,:,rrio 11:w:i lrc1l,1r ,lllll(:J lo:; ct;o:; e11 Ju:; j(JVern;:;, <iLV.: Li 1<ec1Jn :?:i co11tc1111JJ,J e 111:;i:;Lc e11 el 1x1pel del i;11Lrc11,1nii1:11Lu d1'iJitiO e:11 lu cLiuc:ilí vo Y vocc:c:io11;.d ! 1:iru lus j(JVC/ll)S dek1 lf Lius lJ~¡j U cus Ludi él, 

ifJlU,J1ws pn,se1lte lo preocu1x1ción que las Nacio11es U11iu,"S iK1n tenido sic!11;on: soi.Jrc, JJ justicio cri111i111l l1UH,a1itariu y lo protección ue los uereci1os i1w:anos élSf con,0 la importDncia qur: tiene el desa1Tollo educJ-' ti vo del 1 ne! i v Wuo v ele J u co1nu11 i micJ. 
1\-/JJI ren0a11os tailliJié11 presente que la 1Ji011W,1u i1L1,1l,1X1 es un::.i cual i(JacJ ¡<' 
•ini](Y(~nte e i11violalJ!2 ele tocio ser tlUiilc!llO y Ullil pre co11cHci611 ccJucuUva dlrlulclu ,il (:('.,;,wrul lo Lle: J;1 ¡1,,rso111 u1Lt:r:J. 

ICll(JdiliOS c:11 :11:::/ltC que jl_{;u, clllO CI\ (!110 S(; cckiXé! (;] (JL:Ulvu Col\lji_C_ '..JJ ,,OiJrl! lc.1 ;'l-(:V,:11cJú1 tlc:J Crl1m:11 V(;( lr;ilu (Í(; ]u'.; (i-.!lc11Jrlu'.;, de (d'., 1':,1-CÍ(Jlll;S U11idus, Slc llcvu ,1 ci:1tKJ U111Ui(;11 !él cclciir<Jci<.111 U:)l i\110 I11lt:rm:cio-11;1J lll!l í1l f,,:1:,Li,;:¡¡o, cuvu,; u/JjcUvil, c,;l{1i1 1dr\:cL1111c:11L! r-t'léicio1r;1:lu:; ;1 L.1s 
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101nc11:os nota con oprcclo, cie los esluerzos siv11Hicativos n,ali
zacil-'i, µ01' 1 cJS Nac i 011es Unidas, a 1 preix:irJrsc para es te octavo ConQreso y 
dar 1myo1' reconocimiento D la cducución Pff1itcncic1r w. 

1<ccornienclan : que los C:stacJos miern:Jíos ciestinen instituciones, serv.icio 
de Gula Educc:1clonal además cJc c¡ue otras instituciorn}s cJeben promove1- la 
educación peniter1ciaria " inter alio11 por : 

a) Proveer a las instituciones peni tc11clél1'!0s con eciucmJ01~cs, 
junto con el 110terial necesario, i11cre111c11trn1do además el nivel eclucativo 
Ud personal pc,nl Le11cinr io, 

11) IJcsrn-rollar procc(Jl111ic11los sclccUvos proíl)Si011Jles, c11-
Ln:1 i.:1111] (;JJ Lu ! le:] CU(:n )() !lllCCI I Lt!, llíDV!'.VCi ltiU J os í'[\CLlr'SUS ll(\Cl):;;1r] os V C(]lll
pos. 

cu l\lc11L;:;11do que se µrovea y t)xpa11uu11 los prnunJ1nas educa
tivos para los infrnctores, dentro y fuera de los ;.ien2lles. 

tJ) D2sarrol larnio una éXiucació11 ¿1propiada pnra los nccesi
cluclcs y 11c1u í ll clmL:s de! los pn:su:; y ¡,11 con r orn1 i d<.1cJ co110 los rec¡u is ilos Uu 

.\/ 
2. - T arnri i éri recrn1 i endan que los Estados mi ernbros cieben : 

a) fJrovecr varios tipos de educación que contritiuva signíti
catív21mer1te a lü prevención clel cri111en, la reac1aptélció11 a lu '.,ociccJad de 
los pr isioncros y Uíla reducción cie rei11cíder1cia, tol co:110 ecJucación altob.Q 
tica, Oríe11t:icíCJn vocacional, continuu educación ;xJrD actual izarse, educa
ción '.,U!.lCrlor, ¿¡s[ como otros IJr0'.]1'.::~O!_; CIUC; prOlílll(;Villl el de'.,él!TOl]o t1Uilli.lll0 

ele los presos. 
b) ConsiUcrar el illél.Yor uso ele ,.,¡ Lcrnc1Uvc1s a la cJctcnción y 

n~ tocios ,xwo res LmJ L::cer u los presos con 1 o ill i rn ele I i:lC i li LJrl es su eciucu 
ci611y rci11U:tJ1-,1ci{Jl'1 a l:1 soclcd,1d, 

3. - O tn:is 1Zecomc11ciDc 1 oncs pnrn I os r::stmlo'., mi c1::liros, a 1 tk::,Drro llar 
PO l f ti GIS cUUC~IC iüilD les, cJcLlc1"{111 lüil!'.lf' Ci l CUI IS Í()(;j\,Ci Óll los Si ~LI len tes 
principios : 

él) UJ ccJUCUCiÓil P811i tcncl8r!J LiCUt.J'Cl csl,Ji' cliri~Jiciél DI 1..l:;SG

rl'Ol lo total cJe la P~rsorn:i, te11ienc1o 2n cuenta sus arrtecedcntes sociales, 
cconón:icos y cul turnlcs cJcl preso. 

iJ) lotios los pi-!sioneros cicuc1~ón tcmY ~1cceso a la cclucJció:1 
inc]uyc11Llo prUlj(éi,ílélS ele Jlf,JiX!tlZiJCÍÓil, lic (XiUC:Xi6n u(isica, Oí'Íl]ll,JCiÓll 
vocacional y ucliviliales cn~ativos y religiosas. 
' 1'1(''"'/1'' <'·•, ]'"' Clll t·IIr' l''S (_.~ ..-111\,.,) Je <-10 . _ de., l él ec!ucac i 611 f· í si Cél, cJcpor te:, e; lit; tul ac iones 
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para CVé:11tos :mciaJes y l)ilJI iotecas, 
el !ocio esíuerz:o dclJerá l1Dccrsc a rinde anlmélr a los pr!s!o

ncrns 1x1ra que Pé.lrl:lcipen Dct1vrnr1e11tc en torJos los ospectos de la cducacJ(Jn. 
CJ) roc1os los que estjn lnvolucrndos en la '1Cl111lnlslrc1clón µc

ni tenclar!a y su 11011eJ o, llelJerán facilitar y sostener la ecJucación lo más 
que scu posH>lc, 

e) l_a educución rJelxi ser un elemento csencié1l en el n\J!111cn 
iJl~llitCIICÍélrlo, !olio élCIUC.llO que cieSélllilll,; d lm, Pf'<)SOS i1 PDi''llCl1lnr en los 
progrc:1:¡1as de euucaci ón aprolJmJos, uciJe ser ev i tmJo. 

f) La Orientación Vococio11al cle/Jer·á uiriuirsc o! llléWOi" llesa
rrollo cJel indi víuuo, dirigiéndolo, según las tendencios del 1n2rcado de 
tn1lJaJo. 

u) l.é.l'., ,1cl:lvldalics c1·catJw1s v cu! Lun:ilcs cJclJen Lc11cr 1.111 Ju
g¿¡r sig11Hicat1vo va que son un potencial esriecial c~J.~ p2n11itirá que los 
1ir- J s lo, 1cr·os PUttíé.111 ,Jcsurro l h11· v gus Lar. 

lll c:11 clonde sea posílJle, lleberá perrnitlrsele a los presos 1;J 
:x.1rtiC!PíJr en la educación ruera de la prisión. 

. 1 --.. i l Cuarn:lo la educac 1 ón se 11 eve a cal.lo tlen u·o del pena L I a 
'.:o;nunillad externa dc~IJerá estar involucracla lo 1r6s posíl.lle . 

.l) l'éllltO los lllCl1ios CCOIIÓITiiCOS Cüi\1O equipos Y [fliJCStr·os, l]U
J('.1"{;11 :;cr '.,lliilÍIILl.i·,1(101, iX.11',J pcnn!Ur l!Lll: lo:, ~Wl)S(lc; nx:li)dll Li CtlUt:dc:]611 
:KICCUéldJ 

1¡,- !NSTI\ ]i) (li'U,Jllil.ílCIÓII Cu! 1.urc1L Clci1L!r!Ci.l Y l:Uuc:1tivü !Je 
liJs H21c1onr)s UnicJas y su Bureau Internacional cJ:; t:Uucación, en cooperación 
:on !Ds Comisiones ;{eQionDles, los Institutos i~2gío11;:iles e inter reqionD
.cs pan1 la prcw)11ción U(!! crimen y Justicia c:rin1ir1u1, con otrns élfJCncias 
)Spt;ciiJl izaclas y cnU¡JatJes cl2ntro lle! sistrnu de los ¡'Jaciones Unidéls asf 
:on10 or\,J2nizaciones !nteniuuerm]11c11taies v 1i1s mo uutier112:ne11toles en 
:status ele consultor-fo co11 el Consejo ::;ocial t::corúriico, Péiril que estén élf 
:ÍV,'.:!ICIILC i11vollll'.í',1lt1s (;JI (;!,Le proceso. 

suJeto o li1 ui2 
10ililJilidrnl lÍl; ÍlJl)UOS , rucru ue iJ(CSLI/JUCSLu : 

il) ÜC!,éllTOlléll' un J Ué!\JO cie Gufns y Llll i'iéll )lJJl 



pcn l Lene i Dr l il, lJUC proVC(J'(J I él !Jase ll(;CCSi.l/' 1 él PDl"D UI 1 dcsi.lrrO ll o con U -
nuo de ()Sta cducac i ón, que roe i l i UJ el i ntcrca11b i o ele cxpcr 1 ene los y pr{if 
ti cas entre los i:s Lados ,"ii emlJros, 

l)) Convocar una reunión internacionol de expertos en E.,'(!ucac1ón 
pe11i tenciaria con la visión de formular estrategias de acción, orlcntrnJas 
e11 es ta óreo, con ln cooperación cJe los Insu tu tos pora lD prevención llel 
crimen y Justicia CrirnlnaL cJe las agencias especializadas, otras organi
zaciones uuiJl:rr1<i1ncnLnlcs en status co11su1tivo con el Consejo Social t:conómico. 

6.- TJmíJii'.'.n requiere el Secretorio c;e11eral in/'ornr1r éll comite solKe JJ prevención y control clel crimen, en su oécima seounliJ Sesión 
solin: los rnsuHrnJos ele sus esfuer7os en esta orca. 

7.- Invita al octcivo Co11gn.:so e/e JDS 1liciones Uni<Jils sol)re 
lci Prevención del Cr·lilicn y tn:1ta111ie11to a los i11rr,1ctorcs, y el Co111i tó so
iiro ]Cl ,'/'CVCflClón c1ul Crlmcn y su control en Sl/ (/CCÍlll.'l SC(JU/l(lil Sesión 
1xwu que co11sJclcn: lu cuc:sll611 ele J;,1 tcl1.1cuci611 l\;

1

111Lc11cli.1rlu. 

Sesión Plenaria Nº 13 
211 cie 11k1vo ere 1 '.J~ti. 

104-ü 



4.2. Fundamentación filosófica 

Exlstlr es lmpl!carse en el proceso cJe llegar a _§_er,es 
vivir el proyecto que es la propia vida, de la cual cada -
uno es el único responsable, Esta búsqueda de complementa-
ción, de crecimiento, de desarrollo de las propias aptitu-
des es, hasta cierto punto, inevitable en tanto el hombre -
camina hacia la creación de una existencia con más sentido 
para él mismo de forma inherente a su más Intima esencia.En 
esta formulación, no consideramos aún el niño, en virtud de 
que su sentido de proyección se encuentra en ciernes; ni al 
atfpico, por las condiciones y llmitantes de su propio esta 
do, 

A este proceso de pulimentado, de ser cada vez 1nás si 
mismo, de buscar perfeccionamiento, es a lo que llamamos e
ducación, posibilidad a la que tiene derecho todo ser hun1a
no, Independientemente de su edad, raza, sexo o creencia, 

El fin de la persona, que se orienta al logro de un -
perfeccionamiento integral de sus potencialidades humanas,
da orientación a los objetivos esenciales de la educación, 
De entre ellos, podemos destacar los siguientes: la forma-
ción de cada hon1bre en una doble dimensión: de la constitu
ción de una personalidad definida en permanente crecimiento; 
la búsqueda de su autenticidad y de la integración partici
pante y armónica en la sociedad de la que forma parte. 

Tomar conclencla y control de si 111Jsmos para ser capa
/ces de adaptarse ante el 111undo que nos rodea, Poder tener -



seguridad, fortalecer el diálogo superior o subordinado,con 
vivir con reciprocidad, dando algo de lo que cada cual tie
ne,- encerrado en e I fondo de su ser. En e I caso de I a gen
te confinada en prisión, dar oportunidad a las vivencias 
del se~ que es y se sabe marginado, pero que tiene todo el 
derecho de escuchar y ser escuchado; dar oportunidad del 
triunfo y hasta del error para que se sienta motivado a ser 
más; no importa que esté entre cuatro paredes: su pensamien 
to y creatividad son libres, porque al espfritu no hay pa-
red ni reJas que puedan confinarlo. 

En esta perspectiva, cuando consideramos de modo part! 
cular la necesidad de fundamentar una educación ~ue permita 
al adulto infractor la posibilidad d~ acceso aVn programa -,, 
pedagógico que le capacite escolarmente y lo lleve a buscar 
su readaptación social; percibimos conveniente optar por -
crear la verdadera educación especial penitenciaria, educa
ción que se fundamenta en la persona y tienda al desarrollo 
integral de todas las posibilidades que la constituyen; ed~ 
cación que aspire a preparar al interno para que pueda asu
mir la responsabilidad de su propia realización como perso
na, y que le conduzca, paulatinamente, a una progresiva ma
durez, asf como a una independencia ffsica, e intelectual; 
que favorezca el reencuentro de cada cual en su expresión y 
un camino propio en la vida. 

En el VI Encuentro Nacional de Pastoral Penitenciaria, 
celebrado en San Luis Potosi en Julio de ¡ggq, presentamos 
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la ponencia Rehabilitación en el Estado Mexicano, Teorla y Realidades, fruto de diversas consultas con notables pena-listas entre ellos el Lic. Antonio sanchez Galindo, En taloportunidad destacamos una serie de ideas que vienen muy a tono con lo que abordamos, Una sinopsis de ellas la desa-rrollamos a continuación, 

El fundamento filosófico en que se desenvuelve actua_l mente e 1 nuevo derecho de eJ ecuc i ón pena L o de derecho PQ nitenciario, es el que se refiere a una concepción mas mocJerna ele la pena, cuyos orlgenes los !dentl.flca111os en el -positivismo del siglo pasado, El delincuente tiene cada vez menos responsab! lldad y culpa en la comisión de sus dQ litos, Fundamentalmente, el delincuente agrede a la socie-'., dad con sus acciones como resultacJo de una formación educa tiva por demas deficientes entre n1uchas otras causas, Por eso se dice que, en toda conducta dellncuencial, existen -dos clases de factores, los que el suJeto trae desde el -punto de vista orgénico, y que son hereditarios y congénitos; y los del medio ambiente, Es decir, factores internos y externos, 
En conformidad con el planteamiento anterior, se ha propuesto una nueva filosofía de pena. Al delincuente no -se le debe castigar como vla de solución -purga a su com-portarnlento y acciones, sino que deben buscarse esquemas y elementos que per,nltan reeducarlo, Establecer una serle de técnicas que Jo lleven a plantearse y asumir una nueva con cepción de la vida, de forma tal que su conducta dificil-mente desemboque nuevamente en el delito, 
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En este aspecto, el Estado su subroga cierta dosis de 

responsabilidad, en lo que compete a cada uno de los deli
tos que se cometen, sin que esto quiera decir que, fatal-
mente, se le quite la capacidad de ser libre al ser humano. 
Sin embargo, se desea que cada miembro de una comunidad -
(en nuestro caso, la mexicana), aproveche su potencial blo
psico-soclal al méxlmo, pero sin danar a los demas ni da-
narse a sf mismo. Es una fllosoffa de autoafirmación en,de 
y para el hombre que, en todo caso, coincide con otras de 

esencia rnetaflslca que aspiran, en conJunto, a favorecer y 

esclarecer la necesidad de trascendencia del ser humano, -

mas alié de los estrictos lfmltes de esta vida. Aqul la 

coincidencia se produce fundamentalm~nte en los medios de 
' apoyo que se ponen en concurso, no necesariamente en los -

fines que se persiguen. 
Lél f 11 osof fa pena 1 desea un21 rneJ or v l dél en el 111é:'.ls ac::u 

la metaffsica la reclama para el mas alié. No descubro en 
ello contradicción. Y si un campo fértil para la compleme.Q 

tareldad de quien aparece en el rol protagónico: cada pre

so, su relación consigo mismo y en el escenario de su pro
pia vida. 

Ambas, filosoffa y metaffsica, reorientan el sentido 
Oltimo de la pena que se inflinge a los sentenciados:la re 
adaptación, en un tiempo y un espacio determinado, de con
for1nldad a la axiologfa de un régimen de derecho conforma
do por lJU i enes sus ten tan e I pol1er -v la 111s ll tuc J oncs 1 cg 1 -

tlmamente 0stablec1das- y ros miembros ·4ue·comoo11en una co 
munldad. 



Por lo anterior, la pena ya no deberé lmPlicar casti
go, sufrimiento, veJación o mal trato, sino readaptación.re 
socialización, rehabilitación y personalización. 

Un factor que gravita decisivamente en la parte medu
lar de estos planteamientos es la libertad, elemento clave 
en el proceso ensenanza-aprendizaJe. Y la libertad en su -
concepto més amplio. Amén de lo anterior, el •ingrediente• 
humanismo tras las reJas, que es el que a fin de cuentas -
favorece la comprensión del hombre tal cual es y a aquila
tar su verdadera dln1ensión mental y espiritual. 



4.2.I. Ralees filosóficas del humanismo 
en prisión. 

' .¡ 10 

A.- Existe el verdadero humanismo, cuando en el hombre ha 
perdurado la capacidad de asombro. Por el contrario, cuan
do el hombre ha perdido el sentido misterioso y maravillo
so de su propio existir, todo es banal, sin re! leve, sin -
profundidad. La misma cultura se torna fria e Insípida, y 
todo lo Invade una profunda tristeza, cuando el ho111bre ya 
no es capaz de refr, es que su humanismo ya no existe Ple
namente. El hombre de la admiración es la base de ese huma 
nismo verdadero; el hombre que todavía sabe agradecer, re
conocer y dar acción de gracias. EstB es una acción y un -
lenguaJe interior que brota de la profundidad del ser de -
las cosas y de los hombres. 

Estamos viviendo una civilización fria; en sus meJo-
res exponentes apenas si alcanza a ser honesta y sincera, 
pero falta ese estado interior de calor humano. El motivo, 
quizá, es que se ha perdido el sentido de la acción de grQ 
cías que distingue la cultura cristiana y la pagana. Una -
cultura que pierde a Dios, aunque no lo perciba bien a -
bien, redacta su sentencia de muerte. Y si no,al tiempo, .. 
o n In l1lst:orla. 

B.- El verdadero humanismo ve cosas que no se observan 
cuando se utiliza el prisma de otros esquernas. El falso hu 
manismo y otras corrientes que actúan como sus detractores 
o antlt:esls son ciegas y sordas, No ven mas allá de su na
rf7 v nn n11PrlPn P.c;r:1wh_ar nlT8 v_nz.m1P Pl 8l"nm1l v r.hnt·o ---

I 
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rulllo eI11Pírlsla que susurréln las cosas, A tollo hombre l1ace falta "un oJo Plantado dentro del corazón" para que pueda percatarse y contemplar lo Invisible, un ser superior exíf 
te porque nosotros existimos, 

Asf, el humanismo es un mensaJe cuyo origen y raigambre surgen cJel "mundo Invisible"; pero cuancJo se pierde ele vista éste, la deshumanización se produce y el hombre se -vuelve una terrible bestia que sólo concede valor y sentido a lo utilitario, pragmético o comercializado, 
C.- El hu1nanlsmo fecundo es el sentido de la gratuidad! A
qui se cobra conciencia de que todo se le ha dado al hom-bre: el mundo, los animales, las plantas,,, De aqu1 la ne
cesidad que se experimenta de conte~plar, de recoger todo sin destruirlo, Todo se nos d!ó para nuestro uso, no para el a/Juso; y la persona semeJ ante a nosotros no delJe ser ol?_ Jeto de manipulación. Estamos sumergidos en una civillza-
c!ón de la utilidad: manipulamos a las cosas· y a los l1om-
bres, según nuestra 1·1abl l ldad y los alcances (Jel capr 1ct1O 
de nuestro arbitrio, Por ello, la nuestra es una civll!za
ctór1 que se er1cuentra, en mas de un sentido, en agor1la. 
D.- Cuando el hombre lo puede todo, no puede nada. Estamos 
contemplando el milagro de la ciencia y de la técnica, todo se desarrolla a una velocidad ,neteórlca, Y nos preguntª mos: ltodo lo que podemos hacer es bueno que lo hagamos?, 
lvale la pena? Somos capaces casi de todo, pero naufraga-
//los en el vérl!LlO de una euforia fulsa. Y es entonces cuun do el hombre se cuestiona si aún es capaz de decidir sobre 



las bases de una ética, 
suelen identificarse tres rafees en este acumulativo como erosionante enfatuamlento deshumanlzar1te:-la posesión Inmoderada de cosas, -la sexualidad desbordada, y sus antQ 

cedentes y consecuentes; -en la expansión desordenada del 
YO, 

El t10mbre quiere poseer todos los bienes; en la sexuQ lidad, todo se lo permite; quiere volverse todopoderoso.E.§. ta es su fatal tentación, 
En cambio, la paz bien amada consiste en tener lo suficiente y en gozar de lo conveniente; es decir, ponerse -

en sus verdaderos limites, 

E.- El l1umanismo se f'ormula, aslmls1r1ó, como una Lenlaclón 
sana a la que cacla cua 1 t lene su opc Ión de someter se. V 1 Vl mas alienados. Alguien diJo: "Tened piedad de vuestras nrQ p las a lrnas". Somos capaces c1e 111ucl10, pero lsomos capaces -
de soportar el dolor, el mal de los demas? Hemos perdido -la ulsclpllrw lnlerlor. La ausencia ele rigor se 111anlf'lesta por doquier .. 

F, - E 1 l1urnan i srno verdacJero es el de ser c-Juténti camente hom bre y no el propio de quien tiene compulsión por poseer. A 
hora el valor del hombre se mide por lo que tiene, Por lo que le rinde, por lo que le produce. Pero los hombres olv_l dan su vida Interior, su riqueza fntima. Por eso resulta -que todos -o casi casi- sus problemas son insolubles; no -podemos soportar -entre otras cosas, porque no nos hemos -preparauo para ello, ni le descubrimos sentido alguno- las 



las enfermedéldes, la pobreza, la marginación, ni los tran§. 
tornos. Y todo se nos convierte en carga: son carga los en 
fermos, los pobres ... los presos. 
G.- Hay que aceptar aquello que se es. El verdadero huma-
nismo no es fatalismo !r1exorable, pero tampoco un optimis
mo ciego. Es, en cambio, consciente de las posibilidades y 
limites del hombre. Somos grandes Y pequehos. 

Es necesar lo estar contentos con 1 o que somos, supe ni.e. 
nos siempre y saber que somos lo que hemos trabajado ser. 
Estar contentos de ser hombres o mujeres. Esto trae consi
go la verdadera alegria. 

H.- El humanismo es consciente de la falta y del perdón. 
Hay dos posiciones erróneas: la culpa en todas partes; la ' culpa no existe. La experiencia profunda de nosotros mis-
mas es una experincia de debilidad y de pecado. El hombre 
de hoy ha olvidado esta experiencia. Y r11ega toda reden-
clón. En la fllosoffa moderna, no nay Jugar para la falta, 

Reconocer la falta, saber que puede ser perdonada es -
un rasgo tfpico del humanismo. Esto salvarla a nuestra ci
vilización de la angustia o la venganza. La literatura mun 
dial es una literatura de In faltn y la redención. Porque 
la falta y la calda son una experiencia cotidiana y unlve.r:. 
sal de la humanidad. No aceptarlo es colocar sobre los ojos 
una venda por den~s aJustada. 

Y tan1blén hemos empolvado er1 el laberinto de nuestra 
memoria confundida los remedios contra la calda, 

10lvldarl El olvido no es una solución. Es rneJor sa-
ber que la falta es humana, que todos la cometemos, pero -



podemos ser perdonados, Esta aceptación es ya una curación: 
saber que en alguna parte mi falta seré perdonada por Al-
guien y gratuitamente, Asf, la conciencia de la falta se -
profundiza, segrega un antfdoto y lleva a la conclusión -
del perdón de alguien que perdona sin humillar, pero que -
también Pide conversión, 

'-1. 2. :2 - Ideas mora 1 es ele l lmman 1 smo. 

A. - l_a l magen divina de I l1ornbre no se p 1 erde nunca ni pue
de cancelarse por decisión de nadie, Jodo pecador, el pre
so, por haber delinquido es reo de castigo, pero corno per
sona conserva su dignidad y sus derechos bósicos: .\;-: 

-El dano que ha causado lo tiene que reparar: es de -
Justicia. 

-El que es un peligro Público, tiene que ser aislado. 
-En la purga de una condena no hay que descargar ven-
ganzas, Instintos agresivos de guardianes sédlcos,,, 

-Los presos no deben ser degradaclos nl hum! 1 lados con 
tor,nentos, No deben padecer ningún ultraJe contra su 
dignidad de personas. 

B.- La culpa necesita ser purgada conforme lo estatJlece la 
sociedad en que delir1quló el suJeto; al delito corresponde 
una pena: la 111ulté1 (la economfa), la privación de la liber. 
tad, Nunca la tortura. 



c.- Ideal del proceso carcelario: 

-Los hombres degradados por el vicio hay que mantener
los separados para que no l1aya contaminación. Estos -
t1umanamente, qulza no son regenerables. 

-Toda la gente que no está déll)ada cJe estu manera, tle
ne derecho a su regeneración. 

-La única manera de regenerar es la educación, no la -
domesticación. 

4.2,3 .- Axiolog1a humanista. 

lCuáles son los valores humanos que los presos exlge11 \ -.~ , ver realizados dada su situación de conflr1aclón? Una lista de estos valores, que no pretende ser exhaustiva, es desa-
rrollada lineas adelante, conforme a una categorización as1 
mlsn10 µcrfecllble: valores en s1 n1lsrnos; er1 relación con 
los otros presos; en relación con la sociedad; y en rela 
ción con las autoridades, Advertimos también que los valo-res son entendidos en su dimensión dual: en tanto derechos del preso corno persona; y, también, como deberes. 
A,- Todo hombre tiene derecho: 

-A perseguir y alcanzar un fin moral. 
-A una recta conv 1 venc i a t1umana. 
-A realizar actos buenos y a poseer bienes, 
-A una lmpartlc!ón de Justicia equitativa y obJetiva. 
-A un trato verdaderamente llumano, 
-A ser respetado en su pensamiento y su credo. 
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-Al suficiente conocimiento para cumplir sus deberes de 
hombre y los de su Estado. 

-Al amor, a forn1ar un matrimonio y a la familia. 
-A la educación. 

B.- El hombre, en su max1ma dignidad: 

-Tiene derecho a que se le respete su libertad personal, 

a ser tratado como ser humano. 
-Tiene derecho a la libertad moral de pensar, de hablar, 

de ensenar y ser ensenado; a gozar de un entorno que -
respete su libertad. 

-Debe ser respetado en su cuerpo y en cada una de sus -
facultades, Tiene derecho a la vida. 

-Tiene derecho a un trabaJo honesto; 

-Al descanso y a las diversiones sanas, 

e,- El preso debe: 

-Amar a los demas. 

-Cumplir deberes de Justicia para con los otros reos. 
-Respetar la vida y la integridad de los campaneros de 
caree!. 

-El hombre, por naturaleza, es sociable. Asl que no de
be alslarsele ni conflnarsele por periodos prolongados 

ni en concllclones que atenten contn:i su equilibrio emo 
c.ional. 

-El reo tiene deberes para con su familia, no sólo de -
orden material, sino también moral, Es legitimo el in

tento para que, vla su educación se evite la reltcra-
clón cJel escándalo provocado y su afán por rc-liabl J 1-
tarse para lograrlo. 
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-Evitar delitos y rtnas y toda clase de escéndalos. -Evitar todo contubernio con viciosos.Y explotadores, -sean reos o autoridades, 
-Debe guardar fidelidad a la esposa y a sus hlJos, Tiene derecho a los actos conyugales n1egalesn, -Debe respetar a la autorldad, aunque frecuentemente és tn no seD digna de respeto, 

-Debe respetar a la comunltJad social. tratanc1o por to-dos los medios de reparar el agravio cometido contra e lla. 

-Deber de contribuir al bien común de la prisión y, más tarde, al de la sociedad en la que va a vivir, -Tiene el deber (y el derect10) de-.elegir e intervenir, .\, 1 dentro de sus posibilidades, para la designación de ag ténticos y humanitarios superiores y guardianes, -No ser coocclonodo µara 1'11n9ún élCLo ele t1eprc1vaclón deD. tro del Penal, 

La persona humana no es un obJeto de manipulación para nadie: ni para los particulares, ni para el Estado; este úl t1mo, no se olvide, Justifica y entiende su razón de ser en tanto cuanto sirve, atiende y promueve el desarrollo de la comunidad de hombres que han depositado en él su confianza para que administre convenientemente la cuota de poder de que goza. 

4, 3. L 1l1ertad 

El marco filosól:lco que se tia alJordado, 110 excluye en momento alguno que la finalidad primordial de la educación 
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es que todo Interno alcance su Jlbertacl. No tanto la liber
tad ffslca, que en sf es muy val losa, sino la llbertacl esp.1_ 
ritual que es el sostén y pos!bllldad de proyección de su -
vida. 

A este propósito, per1nltase1ne concluir esle capitulo -
con algunos pensamientos ue Hegel que enriquecen la plata-
forma de pensamiento en que se sustentan algunos de los -
planteamientos formulados: 

"La facultad mas elevada que el hombre puede encerrar 
en si mismo la designamos con una sola palabra: Liber 
tad, La libertad es el mas alto destino del esplrltu 
y consiste en que el suJeto no encuentre nada extraño, 
nada que le limite de cuanto es:ta frente a f!, sino -
que le permita reconocerse dentro de ello. Es claro -
que, entonces, la necesidad y la lnfellctdad desaparf 
cen. El suJeto esta en armonla con el mundo y goza en 
él. En ella expira toda oposlclón, toda contradicción. 
Pero esta libertad es inseparable de la razón gene~al 
de la moralidad en la acción, de la verdad en el pen
samiento. 

"En la vida real, el hombre comienza por intentar des
truir la oposición que en él reside mediante la sati§ 
facción de sus necesidades ffsicas -conílr111a Hegel-.P~ 
ro todo es relativo, limitado, finito en estos goces. 
Busca entonces en otra parte, en el dominio del espl
ritu, para procurarse la dicha y la libertad por me
dio de la ciencia y la acción. Por la ciencia, en -
efecto, franquea la naturaleza, se la apropia y sorne-



te a su pensamiento. Se hace libre por la actividad practi
ca, real izrn1do en la sociedad civil (donde vive), la razón 
y la ley con las cuales se Identifica su voluntad, No obs-
tant:e, aur1que la lllJertall se reconozca y respete en el mun
do del derecho, por todas partes se manifiesta su aspecto -
relativo, exclusivo y 11,nltado; por todas partes· encuentra 
lfmites. Entonces, encerrado en lo finito y aspirando asa
lir de esa limitación, el hombre vuelve su mirada hacia una 
esfera superior, mas pura y verdadera, donde todas las opo
siciones y contradicciones desaparecen, donde la libertad -
desplegúndose sin obstaculos y sin lfmltes, alcanza su fin 
supremo. Tal es la reglón de la verdad absoluta, en el seno 
de la cual la libertad y la necesidad~ el espfrltu y la na-<1. 
turaleza, la ciencia y su objeto, la ley y el impulso;en u
na palabra, todos los cor1trar1os, se suman y concilian. El~ 
varse por el pensamiento puro y la Inteligencia de esta 
unión que es la verdad m1s111a, tal es el fin de la filosoffa. 

Un esplrltu libre es capaz de captar, de asimilar cual 
quier ensehanza. Esto respalda aquello que sehalóbamos res
pecto de que se puede ser libre, si se uulere, aún tras las 
rejas, 

Es oportuno estJozar I a natura I eza y a 1 canees de dos f'_ª 
ses de la libertad: 

libre para y libre de 

L ltJre para poder rea 11 zarse, pani poder I anzarse a I a 
conquista de nuevos conocimientos e Ideales .. para poder es 
tudlar y aprender. 
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Libre de todo aquello que encadena, que no permite que 
el espíritu se centre en la superación a la que esta llama
do que, ya sin la aletargante inercia de ataduras, puede a
similar meJor lo que estudia, lo que lo eleva y se coloca -• 
en posición de alcanzar las metas anheladas. 

El hombre es libre, y hay que hacerlo comprender por-
que tiene la facultad de elegir, de determinarse entre dos 
cosas posibles o entre dos bienes, 

En la Biblia, hay un pasaje consonante con lo que ce-
mentarnos: "Dios hizo al hombre desde el principio y le deJó 
en manos de su albedrfo,,.Ante el hombre estén la vida y la 
muerte; lo que cada uno escogiere, le seré'.l dado" (44). 

Por la razón, encontramos otro f,~ndamento f1 l osóf I co -
\r' de la necesidad que existe de ser libre: 

1 ,- Por el testimonio de la conciencia, En efecto,cuan 
do uno se libera, tiene la conciencia de que puede optar -
por una u otra de las opciones que se le ofrecen; y cuando 
se determina, tiene Igualmente concJencJa de ser· causa lnm.Q 
dlala del acto que produce. 

2,- Por la obligación moral Y la responsabilidad, que 
no se conciben sin libertad. 

As! es: nadie esta obl lgado a obrar el l}len ni a hacer 
cualquier cosa, si no este~ en su mano elegir, ni puede ser 
responsable sino de los actos de que es verdadera1ncnte cau
sa. 

(4Q) EcJes. XV. 14, 18, 
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El reino vegetal y el animal, no obran por si, sino -
por las leyes que los rigen. El animal, por instinto, por -
acción de la naturaleza o la suya propia: lo oue le hace vi 
vir y moverse, es algo "fuera" de él. 

Los t10mbres no esté'.ln "provranmclos" (como los astros), 
El hombre decide el cuándo y el cómo. Tiene una Ley N-ª. 

tura l, 

Es preciso recalcar, para el Interés especl f'Jco del e2 
tudio que se desarrolla, que nuestros padres, al formarnos, 
nos ayudaron a crecer material y espiritualmente. Nos ayudQ 
ron a usar nuestras capacidades por nosotros mismos, En es
te sentido, ellos nos dan el primer empuJón, eJercltancJo li.l 
lntel igencla y la I lbertad con que estamos Uotados, t1asta -.\,; 
que llegarnos a madurar para que nosotros mlsmos actuemos. 

Ser libre es eJercitar la inteligencia, la voluntad y 
la libertad. Para bien de los demés, para bien propio, 

Ser libre es una felicidad que todos tenemos. 
Hombre 11 bre es e I que actúa según e 1 di ctarnen de su 

cor1clencia, sin que le importe el qué diran.,. Es el que 
respeta sinceramente la libertad Ue los demós. 

La liberación no viene de fuera; debe ser Interna, 
Libertad es el ser. 
Que exista identidad entre espíritu y materia. 
Llue l1aya armonía también entre esolritu y materia, con 

los demés con el cosmos, con el ser Trascendente, 
iCómo es engaMosa la actitud de los que se conforman -

con un triste vocerlo!: iLibertad, libertad! Muchas veces, 



en ese mismo clamor se esconde una tróglca servidumbre: µo.e. 
que la elección que prefiere el error, no libera, 

Nadie puede elegir por nosotros, lie aquf el grado su
premo de dignidad en los l101nbres: que por si 111ls1110 -y no 
por otros- se dlrljan hacia el bien, 

llny l1omtJres que no en tienden la ver<Jadera l ll)ertad, 
Su libertad se muestra estéril, o produce frutos ridl

culos, también humanamente, El que no escoge icon plena li
bertad I una norma recta de conducta, tarde o ten¡prano se VQ 

ró manejado por otros, viviré en la indolencia co1no un para 
sito, sujeto a lo que determinen los demas. Se prestará a -
ser zarandeado por cualquier viento, y otros resolveran 
siempre por él, 

iPero nadie coacciona!, repiten obstinadamente.lNadie? 
Todos coaccionan esa Ilusoria libertad, que no arriesga a a 
ceptar responsablemente las consecuencias de actuaciones 11 
bres, personales. 

El Indeciso, el irresoluto, es como materia plástica a 
merced de las circunstancias: cualquiera lo moldea a su an
tojo y, antes que nada, las pasiones y las peores tenden -
clas de la naturaleza. 

Nada mas falso que oponer la libertad a la entrega.por. 
que la entrega viene como consecuencia de la libertad. Mire 
mos: cuando una madre se sacrifica por an1or a sus hijos, ha 
elegido; y según la medida de ese amor, asf se monlfestara 
su libertad, SI ese amor es grande, la libertad aparecera -
fecunda, Y el bien de los hlJos proviene de esa bendita li
bertad, que supone entrega, que es precisamente libertad. 



La libertad sólo puede entregarse por amor. Por amor a 
la libertad nos atamos, Unicamente la soberbia atribuye a e 
sas ataduras el peso de una cadena. 

1::1 l10mlire es n1c1011al por naturaleLa, Curn1do se co111por 
ta según la razón, procede por su propio movimiento, como -
quien es: y esto es propio de la libertad. 

Ningún hombre escapa a algún tipo de servidumbre. Unos 
se postran delante del dinero; otros adoran el poder;otros, 
la relativa tranquilidad del esceptlclsn10,,, Nos afanamos -
en un trabajo, en una empresa de proporciones mas o menos -
grandes ... S1 existe verdadera pasión, el que se entrega,v1 
ve esclavo, se dedica gozosamente al servicio de la finali
dad de su tarea. 

\ ~--: 
'.J . cuando se respira un ambiente de libertad, se entiende 

claramer1te que el obrar mal no es una liberación, sino una 
esclavitud, 

Nuestra fe no es una carga, ni una limitación ... por-
que sólo cuando se ama, se llega a la libertad mas plena, 

lle ¡-¡quf la grrn1 importancia que revlsle que el interno 
se halle psicológicamente libre de sus ataduras, para que -
pueda recibir meJor el mensaje que le llevemos. Mientras -
mas libre se encuentre espiritualmente, mejor podemos edu-
carlo. Muchas veces, no es posible co11segulrlo, por el 1nls
rno trauma en que la gran mayor I a de ellos v 1 ve. De 811 I que 
busquen1os la liberación espiritual, a fin de que los conoc! 
mientas o aprendlzaje que le lí11P8rtrnnos, sean mas et'ectlvos, 
lo cual cJerl va, en ocasiones Jrnperceptiblernente, en una ma
yor paz Y sosiego Y, en consecuencia, en una fll8Yor aPerturél 
mental par el discernimiento. 



4.4. Marco conceptual 

1 ''/ ¿ 1 

El 1narco conceptual, que deviene del filosófico, esta
blece, por una parte, la búsqueda v definición de palabras 
de contenido propio que consoliden, por una parte, un nuevo 
derecho personal de castigo en sus diferentes acepciones -
-la sustantiva, la obJet!va de la eJecuc!ón y de la reinco_c 
poración- y una crim!nologla c!entlfica que alimente cada -
una de las políticas que conforman este ámbito. En este sen 
t!do, las provecc101ies actuales se refieren especf f!camente, 
tanto en ensefianza como en !nvest!gac!ón, a dos corrientes: 
la crlrnlnologln cllnlca, e111anada cJel pos1t1v1s1110; Y la cr'l
mlno!ogfa critica, surgida de la teorJa marxista, La prlmo-

·.,y 1 

ra estudia al ser humano en su profundidad blo-psico-soclal; 
la otra, observa que todo es producto ae quien sustenta el 
poder, 



5. RECLUSiílll 

v. Educación Especial Penitenciaria 

·' ~·ir; 
j , .. .,, 

Hablar de una educación especial penitenciaria lleva a 
inscribirse en la órbita de las orientaciones de la UNESCO 
en materia de una educación permanente, sobre todo cuando -
el espfritu que anima el esfuerzo es el de dotar de elemen
tos a los internos de las prisiones para que sean personas, 
lo mas plenamente que puedan serlo, en el 1no1nento y lugar -
que les corresponda vivir. 

El delito es un fenómeno que altera la vida de la comg 
nldad social en el 1110111ento que se co~pte, por su trascende11 
c!a en la vida y progreso individuales y colectivos, lo que 
impide se desarrolle una convivencia social más acorde a -
los valores que la rigen. 

Desde un punto de vista social, el suJeto que comete -
un delito, es muy probable que presente síntomas de desadaQ 
tación que lo Impelen a rechazar los cuadrQs y valores de -
la comunidad a la que pertenece. En cierto sentido, todos -
somos delincuentes. 

Por tanto, quien Incurre en una conducta delictiva, se 
considera que ha roto con ese sistema de convivencia en el 
que se desenvuelve, el cual tiene sus cimientos en cierto -
cúmulo de valores aceptados y en rigor por la sociedad de -
que se trate. 

Al hombre antisocial o a-social que ha sido senalado -
por la Justicia corno responsable de una conducta crin1inal,o 
bie11, alg1Jlen que se encuentra suJeto a un proceso penal,Pª 



ra que sea probada, en su caso,1 su responsalJi 1 idad en los -
l1ecl1os que se le imputan; al hombre que en cualquiera de am 
bas l1!pótesls se encuentra privado 1Je su libertad, ya sea -
purgando una condena, ya baJo prisión cautelar, es menester 
que se busque paralelamente al cu,npllmiento de la pena que 
se le haya ln1puesto, su readaptación social, a través de la 
educación, el trabaJo y la capacitación para la meJor real1 
zación de éste, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
18, párrafo 2º, de nuestro máximo ordenamiento legaLen do.o. 
de se establece: 

",,.Los gobiernos de la Federación y de los Estados o[ 
ganizarán el sistema penal, en sus respectivas jurisdiccio
nes, sobre la base del trabajo, la capacitación para el mis 
mo y la educación como medios para la readaptación social -
del delincuente ... ". 

Este sentir se funda, pues, sobre 1 a idea de 1 tratamien 
to para la readaptación social del penado: que habrá de lo
grarse principalmente conforme a los criterios del trabaJo 
y la educación. Esta última entendida -conviene precisarlo
como un recurso re-socializador en toda la acepción de su -
significado, con lo que se Involucra asl, no sólo la ins-
trucclón, por la Instrucción misma, sino el proceso de trans 
formación integral de la personalidad por medio de las capª 
cidades ffsicas y mentales, morales y artlsticas del ser h!.J 
mano, que Je permitan realizar sus fines en niveles 111é'.1s ele 
vados de convivencia y llevar una vida ordenada. De lo que 
se 1-1atJla con todo esto es rJe una ecJucación integral que, lJQ 
Jo fundamentos éticos, idealmente cada persona debió haber 



la que nació. 
Esta tarea es especifica del maestro, y consiste en fQ 

mentar la cultura en todas sus manifestaciones. 
Por ta 1 razón, siendo 1 a eclucac i ón un proceso permane.Q 

te de formación del hombre que conlleva grandes beneficios 
individuales, familiares y sociales, no debe ser truncado, 
ni aún por el hecho de que alguno se encuentre privado de -
su libertad sino que, por el contrario, en estos casos par
ticulares debe ser reforzado toda vez que, por medio de la 
instrucción, el individuo podra comprender mas facilmente a 
la sociedad con la que Interactúa y de la cual, en mas de -
un sentido, resultado. La obligación del profesor sera la -
de ayudar a que el interno logre preclsarnente ese desarro-
llo en lo social, en lo psfquico y en lo flsico, as! como -
que logre un equl 1 ibrlo entre las posibl l lclac/es de su l iber. 
tacl y lo del grupo al 11ue pertenece, 11ue se Integre y se a
Juste al medio familiar y se convierta en un suJeto autosu
ficlente, que contribuya al desarrollo de formas de vida mas 
Justas y mejores. 

"La educación -nos dice Enrique Moreno y de los Arcos
es una necesidad consciente; y la inteligencia humana acum!) 
lativa, resulta evidente que en el hombre existe como una -
tendencia a transmitir su legado a las posteriores genera-
clones" ( lf~). 

( q5) Moreno y de los Arcos, Enrique; "La Educación Aslste
m;:it-ir::i", TRc:ic: lln::im 1qfifi, o;éio. S. 



Es de hacerse notar que últimamente la Secretarla de GQ 
bernaclón, a través de la Dirección General de Prevención Y 
Readaptación Social, se ha esmerado en meJorar la situación 
educativa del interno, en su readaptación y en procurar que 
redescubra su dignidad humana que quizás crefa perdida. Más 
adelante, detallaremos los trabajos que se llevan a cabo en 
la actualidad, para tal propósito, y todo nos conlleva a es 
ta educación especial penitenciaria que pretendemos. 

Con respecto a la dignidad humana, nos referiremos a -
la Declaración de Quito (Unesco, 1981), recordaba por el M. 
Juan Carlos Geneyro en una de sus Conferencias: " ... se des
taca la Importancia que tiene la educación para meJorar las 
condiciones de vida y de reallzación\humana, asl como para 
fortalecer la individuo".* 

Vfctor Garcfa Hoz, por su parte, también abunda en es
te t01ma: "La libertad es la manifestación más clara de la -
dignidad humana pero también en virtud de la dignidad implJ_ 
cita en el conce~to de persona, el hombre se siente sujeto, 
es cJec 1 r, rea 11 dacJ (fJ s tl n lü y super I or al 1111.mclo ele puros o_u 
Jetos que le rodea, La superioridad del hombre sobre el mu!:) 
do se pone de relieve por dos vlas: la del conocimiento y -
la de la acción. Sólo el hombre puede conocer, sólo el riom
bre puede obrar de acuerdo con una idea preconcebida".(~,) 

*Geneyro, Juan Carlos, Conferencia en la U.P.N., Noviembre, 1982, 
( LJi¿,) Garcfa Hoz, Vfctor; Op, Cit. Pag, 27. 



Esa libertad a que se hace referencia· es, obviamente, 
la espiri tuaL la que se alcanza por la educación Y por la 
recaptura de la propia dignidad. Mayor conocimiento, cuando 
menos en principio, lleva a la persona a más y meJor acción. 

Rehabilitar es otro concepto utilizado por penalistas 
y aquellos demuestran un verdadero interés por liberar a -
los Internos. Otro, muy de su Jerga, es readaptación. 

Rehabilitar, es encontrar la dignidad del hombre que -
cree haberla perdido para siempre y mostrársela, devolvérsf 
la, tornándolo hábil de nuevo. 

Es descubrir al hombre, a pesar de su miseria; es sa-
ber decirle levantate, tú puedes, porque eres hombre; Y,PO.[ 
que eres materia y espíritu... \' 

Es darle una sonrisa cuando esté triste. Una palmada -
en el hombro, cuando se sienta perdido. Una palabra de alien 
to cuanclo e 1 mundo se 1 e c I erre, Oue si es mecha que aún hl! 
mea, avivar el fuego de su amor. Y si es cana cascada, no -

romperla; enderezarla para que la vida fluya por todo su 
ser, 

llcl1uLJlJ J tar ns educar. l.:.s e11se11é1r c\l l:ralrnJo, l:s unir 
familias y amores, Es la misma visita conyugal.,, Es tantas 
cosas, que puedan transformar una bestia en hombre, y un -
hombre en dios. 

5.1. De los custodios 

Los custodios son un factor importante en el proceso -
de rehabilitación de los internos. 



De ah! la importancia de su preparación e Idoneidad. A 
este respecto, Sánchez Gallndo nos trae a colación la promQ 
sa del Custodio o del Vigilante que, según él, deben repe-
tir cada d!a. Por la profundidad de su sentir y la humani-
dad de su forma, se transcribe a continuación. SI se lleva 
a cabo todo lo que se npron1ete" en esta serle de pensarnlen
tos, seguramente habrfa una meJor rehabilitación., .Esta prQ 
mesa, además de estar lnclulda en Hecluslón Preventiva, Ma
nual de Conocimientos Básicos para el Personal de Custodia, 
la hallamos en ( ): 

"Prometo que en este dfa haré el bien a los internos -
que queden baJo mi cuidado procurando, en cada momento, cum 
plir con mi deber y enseñar con el e'femplo. Si algún inter
no me inJuria o agrede, lo controlaré con mis conocimientos 
e inteligencia; si trata de sorprenderme, no dejaré que me 
engañe, antes bien le mostraré adecuadamente, su error; si 
trata de comprarme con sentimentalismos o con dinero me re
sistiré; si no concurre al trabajo, lo invitaré a que cum-
pla; si tiene dificultad en la escuela, lo encauzaré a su -
maestro; si lnfracciona, lo invitaré para que no vuelva a -
hacerlo; si está enfermo, lo llevaré al médico, dando parte 
de todo esto a mis superiores de inmediato. Prometo, de i
gual manera, respetar a su madre, a su esposa, a sus hijos 
y amigos, como si fueran los mios. Pensaré que todas las -
pertenencias materiales, morales y espirituales de los in-
ternos son sagradas y no las puedo tocar, porque además de 
que me está prohibido, si lo hago, esto suscitará su ira 



/)1 

con grave peligro para mi persona y para mis compaHeros y -
la Institución. Cuidaré mi puesto incansablemente. Obedece
ré con toda fidelidad, sin obJetar ni modificar las órdenes 
de mis superiores. Cuidaré que mi apariencia personal sea-ª 
gradable e irreprochable. Haré todos mis actos con entusia~ 
mo y optimismo, pensando siempre que, con mi ejemplo y ac
ciones, se beneficia mi persona, mi familia, mis compaheros 
y mi patria. Lucharé por superarme dla a dla diciéndome: 

"Hoy seré mejor que ayer y procuraré incrementar, con~ 
tantemente, mis conocimientos, para alcanzar el i(Jeal de mi 
noble cargo: sacar a mi hermano delincuente del delito, re
habilitándolo con la ayuda de mis superiores pero, especial 
mente, con mi ejemplo" (47). 

El testl111onlo bueno de quien con él convive, es el 111e
Jor medio de rehabilitación para el interno, (como dice el 
refrán: "Las palabras convencen, pero el ejemplo arrastra). 
Además, el vigilante es el enlace lógico de quien viniendo 
"de fuera" quiera educarlos o rehabilitarlos. As!, el custo 
dio es, literalmente, la llave para llegar a ellos. 

En este sentido, los custodios son de gran ayuda para 
conc I en U zar a 1 os l nternos: para que no se l1unclan en e 1 P§ 
sado, y para que vivan el momento presente, contemplando 
las facetas brillantes de un futuro que puede y debe ser 01e 
Jor, Para que se co111prenda la estancia en la cárcel como 
una suerte de expiación de lo cometido por ellos o por otros 
como simiente de una esperanza, de algo nuevo que, de este 
modo se prepara. 
( L17) Sánchez Gal indo, Antonio: "Manual de Conocimientos Básicos para el Personal de Centros Penitenciarios"; Comisión Nacional de De-.... ,v-,h,.,.,..., ll,1rruc:,,.1~v,0 rril M,:inrtr:ilc.c- 'Oíl/1 Lt? n_qn, ~ 



sanct1ez Gallndo, en su "Manual de Conocimientos BBsi-
cos ... " ya citado, trata diversos temas, todos, relaciona-
dos directa o indirectamente con la rehabl litación del ínter 
no. Los que se reproducen a continuación, merecen "el prlvl 
legio11 de la cita•: 

"/\ Jo primero que debemos atender, es a la 1nd1v1dual! 
zación del tratamiento, es decir, a la emPatla no sólo con 
el 1nd1vlduo sino con su posición y preparación tanto inte
lectual como moral. Cada tndtvtduo es dl ferente. Y es precJ_ 
so, si queremos rehabilitarlo, conocerle meJor y tratarlo -
de acuerdo con sus propios intereses, sin llegar a la exag~ 
ración", 

"Cumple también un papel preponderante, el que lmYa 1~ 
talaciones adecuadas, En eso, nos consta, sellan preocupado 
las autoridades últimamente. Pero no se dan abasto, a fin -
de evitar llactnamientos y que se pueda tratar meJor y mas~ 
decuadamente a 1 os reclusos. Que haya lugares de esparcimien
to y estudio apropiados". 

"Personal idóneo: Una Prisión no funcionara bien si ca 
rece de personal idóneo, que deberá ser seleccionado y capa 
citado antes de ser empleado; no podemos aspirar a dar una 
educación adecuada, si el personal a que nos referimos no -
es apto (tanto el eJecutívo como el técnico, el administra
tivo Y el de custodia. -En el técnico están comprendidos los 
maestros-)". ('.¡~) 
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/1 lo destacc:1uo por Sáncl1ez Gé.1l l11uo, es menester élgregur 
lo del Instituto de Capacitación de custodios y los cursos 
a custodios de reciente creación, por Pastoral Penitencia-
ria Católica, diseñados e Impartidos por la misma, 

/1 este respecto, en el Reglamento de Reclusorios del 
D.F. ya citado, en sus artlculos 122 y 123, se asienta: 

Articulo 122:"El Instituto de Capacitación Pen1tenc1a·
rla, dependiente de la Dirección General de Reclusorios y 
Centros de Readaptación Social, tendré funciones de selec 
ción, capacitación, docencia, preparación Y actualización 
Oermanente del personal en base a los planes y programas 1.!!! 
plementados por la Dirección General. 

\;.·; 
El personal de las Instltuctones de Reclusión, sera --

conformado por los egresados del Instituto de Capacitación 
Penitenciaria, y sera seleccionado en consideración a su vo 
caclón, aptitudes fislcas e Intelectuales, preparación para 
la función penitenciaria y antecedentes personales", 

Articulo 123:"Para Ingresar a laborar en los recluso-
rlos del Distrito Federal, sera requisito indispensable --
acreditar los cursos que imparta el Instituto de Capaclta-
ción Penitenciaria, o la revalidación ante el mismo de los 
conocimientos adquiridos en otras Instituciones". (4-q ), 

(49) Oµ Cit. Pags: 1¡5 y 46, 



i)J, 

l_a Comisión Naclomil de Dercc11os Hu111,Jnos, en la pul)! icación yn cj_ tnda, ( 5 o ) Loca e J tr;111a de sel ecc i ó11 Y cc11x1c ilac l ón ele personu l : " í:1 respeto a los derecl10s t1u111c1nos de los internos es impensable sin personal penitcnc!Drio ndecuacJm1ente capaci üicJo, v
1 a lé.1 vez cita .:1 SenJio Garcfa l<arnfn,z qu¡, ,l'.,lenl:u : lloy ¡J[,1 es urn1nii1K~111orrte mJ1111tJt10 que el pen;orn:il enc211·9,xJo cJ¡,¡ U·é,Lu111lcntu, 011 LocJos Jus 11lveles ( del DJrcctor al custocllo J, c/elJe ser VOCélCiüfléil Y teClllJICalllen l(lCé1P8Z para su cJJf'fci] tan;J " ( G ,1/,S, "El artfculo 18 ConstituclonaL Mé>(ico, UNAM, 1957, rx1n. 75 J 

i:11 un diagnóstico eíectuaclo por la C.N.D.H. en 45 Centros cJe Reclusión cJel Pafs, muestr·a la inéldCCU8CJa instrucción de los custodios. El -8() % cJc los e11trcvislé1CJOS tiCllC COll:O nivel llúXl/110 secun(Jélrla. NacJle (1eber1D Lratx1JDr en tJ/Kl prlslón si 110 esl{l élclecLltÜli/lClllC! carx:rcl LrnJo, UU1Cll(]S ya latJO rnn e11 alguna deben ser l1[1bll Hados con urgcnci a, tanto si son del órea técnica como si pertenecesen a la de custodia o seguridad o si son directivos. " /Jada la importancia que la capacJ tación ele estos servidores conlleva, tia de considerarse al Instituto NaciQnélj de Ciencias Penales que, en t1onor a su nombre, delJe atender a las necesidddes que en este asunto aqueJan a todo el pafs " 
Los proí'esores que de aM saluan, delJen ir por toda la f/ept'JtJl ica a cupaci tar a quienes sean idóneos y que sirvan tant,lén de capacital1ores El primer Congreso cJe las r~aciones Unidas sobre Prevención del tleJlto y rn:ilanicnto del Del Jncucnle, ceJcbrmJo en GJ11cbra en 1955, reco111cncJó que el personal pcni tenc1a1·10 no se lnterJrrn·a con elementos procecle11tcs de Jci:, /ucr1as an11,1dr1:, o poJ JcJ(.ic:i:,. ,:::1 1110t1vo 110 es tJJffcíl ele Ucscuurlr. Conv 1 ene c¡uc PélUla tinamcnte, personal ci vi I espcciéll i líJtlo sea el (JLIC tnilmJe C/1 Jo:; CC/lLl'lJS (IC recluslú11. 

/\11exo en scc.JuicJa Lios grMlcas l!Ue corrolJor"c:111 lo anler iOr y son ta11bJón panc del 111Jro cltollo élflleriorn1cnw. 

( 50 J crr. /lropuesta y 1~eporte sobre el Sistema Penit~nciario r·iexicono e .N.o .11. Méxlco. t Y92. pp, 211 y 25. 



t síguíeme gráfica muestra que un 40<;;; de los internos considera que si se queja
con las autoridades por maltratos conseguirfa que se le insultara, golpeara o 

nfinara, o bien no se le haría caso. Estos daros, combinados con los de b gráfica 
:, parecen indicar que los internos tienen remar de denunciar la tonura. 
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f) Custodios 

Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos de naciones Unidas esta 
blecen que " ... el personal penitenciario debe poseer un nivel intelectual suficier 
te. antes de entrar al servicio, seguir un curso deformación general y especial. 
pasar satisfacwriamente pruebas teóricas y prácticas". Las gráficas muestra 
que, en México, el grado máximo de estudios de más del 80% de los custodie 
entrevistados es de secundaria, y que más de la mitad de ellos no recibió ningú 
curso de capacitación. 
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,s gráficas revelan que, a pesar de que un alto porcentaje de custodios no ha reddo cursos de capacitación de ningún tipo, a decir de los mismos custodios no :isten todavfa progr-.lllas tendicnres a capacitarlos. El 26% de los entrevistados spondió que ha tomado cursos de relaciones humanas, el 17% de manejo de mas, el 10.4% de ddensa personal, y sólo un 0.5% de Derechos Humanos. 
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Es difícil luchar contra la corrupción con resultados positivos si una parte im ta.me de quienes tie;::ien a su cargo la tarea de vigilar que no la haya percibe, salario inferior a un millón de pesos. Es éste el caso del 4D% de los entrevista En otra respuesta no graficada el 91.6% de ellos dijo estar algo, poco o nadas 
fecho con su salario. 
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Nuestra Asociación, el Secretariodo Né,Cio11al porn la i~eintegra
ció11 de los V,Jlores Humanos, co11sc1e11tes de que c,J custodio es el enlace en
tre el cxl:ccrior y el propio interno, cJc 12,s carc11cias cducat1v,1s ele que ya se 
llél 110I.JlrnJo \1 l.1UC sle111pre un allcnlo espirilual y moréll es neccsorlo a todos 
nosotros, eslüblcció, dentro uel Prog1·a1ri<1 ec,ucill:ivo a CustocJlos, tiuc propor
cloI13 lél ll.li.:1. del !),¡:., UlliJ "cótcclr:.1" dc110:1IillUtliJ "élJCéJ tic] /Jerso11al de 
custodia ", con duración de 4 serrranas y ci11co S(cslones de una i1oríl cada una. 
TOTAL ") HOW\S 

OBJC:TIVO Gi~NEi<AL : ... ,Al terminar este periodo, cada candi<Jato a 
Cus toclio conoceró la rcsponsobl 1 icJéld que tiene cono representante 
de la aut:ol'ldad ante los internos; de/Je poseer i:ticü y honra-
<Jc1. muy sólllias por ser u11a cJc las G1renclcls clcJ interno; U-JK;r 
c11 Dlta est1111a el lrülx1Jo que prctcnUe liC\.,c111pe1iar, fllJlll:cnicndo 
L/1\i.:l Pl'()paruclóll constDnte; que sepa tlrn· a/c!clo Y !JUCI) tn1Lo Dl 
intcr110 y él su 1a1111l 1::i, cvi Lrn1do inl1111or con alguien en prn·ucu
lar, actl tucl que trascenderá en la readaptación del interno. 

lt:CNICA Oc cNS,::f1J/\Nl/\ : , ••••• Se ila cJivlcJi<Jo el COIJLenicio en \ -~ 

li pa11eles Céllld UllO e.le ellos, se rJoní Cll Ullél se111rn1~l por un 
Cl]U!PO coir1pu2slo ele 2 PO/lentes CILIC lrón Ju11Los O seél 
oue el cquJpo totol serón 1¡ 1x1rcJns; cnda prn·cJ::i t;xponclrú 
dG Ju11es a Jueves usando los nxursos que 111eJor llo111lne o 
convenDa para el terna. El lunes \1 miércoles el responsa
Ule cJe la exposición, scr:1 uno tlG el los y el otrn lo reI 
paldaró y apoyará; el manes y Jueves se invierten los 
papeles; el viernes se /1aró un Plenario, llomie se pro
curorá la intervención lle todos, clonde é1sistirá11 co,r,o !n
vitatJos al plcnDrlo, los ponentes del siguiente ¡inneJ 
¡x:ir:,1 darle COIJl.illlll(Kll1 nl /Ji'OlJr,Inu. 



CONIEJ~JDO DEL f)i!OGiV\1•i/\ : 

1 , - IJ l(jN lDIIIJ iJcl S1::i{ HUM/\NO, 

2, - I_A LI DEIrrnu 

3,- t:L Blt:í~ CüilJlJN : 

11, - i{[/\LIDAD DEL Di:Ti:NillO 

1, I U /1011,IJn~, Y su dcsL1I10, Sl/1\.)U]élr Y 
colectivamente. 

1,2 Fundc1111s11tos de la Dignidacl HurnC111a : 
1Jcrec110s l lUiflélllOS, 

1,3 Glor·Ja y Mlserlo uel llo1nlJrc, lo que 
lo enaltece y lo que lo cJegrmk:i. 

1 J¡ r:f'ectos e11 lü socleuad ele promover 
lc1 Dlurilclrnl ( construcción de u11 México) 

2, I Libertad como propiedad del ser l1umano 
2,2 Formación para alcunzur y usar res

ponsc1bll)111c,11te la l 11.Jertad. 
2.3 Cóiiio coI1servEI!' y dislrutarpleI1m1ente 

la 1 !bertad 
2.4 En la sociedrnJ de consumo y sus val_Q 

res ene111i90s de la libertad del ser r1, ., 

3.1 1:l Civlsmo provcclndo l1acla el llicn c. 
3, 2 U se11 Li clo Uc co WDorac 1 óI 1 con I a na 

I ur¿1Jczu Y lo:, dc111.'1s ( Dl"IIIOllfiJ Ci I IIIÍ 
co11 la socicd:cicJ y con la creoción ) , 

3,3 -Iransl'or111nci611 de ti Crenclú11 ,1 lr2wús 
del Lr'DtXiJO persoIr1! ( SCIIUlJO iIlsl(J

rlco y destino de !il lu10nllJad ) , 
3,IJ OD!ioación de los que colabonin en la 

organizacló11 social (i:l marginado S.Q 
cíJl vcnJurJo del 111ar9in,xlo social), 

q, 1 ¿ Por ciué se cJcl!nquc 7 y Perfil cJel 
del iI1cueIIle. 

11.2 Los Centros de Detención, correctivos 
o puni livos ( Y Upo ele su POlJlaclón) 

11, 3 l_a fnI11111 a ele 1 de ten iclu, 
11.1-1 1:xpericnci.Js tJC Ex- Internos, 



5.2. Rehabilitación. 

Aunque ya tocamos brevemente este tema, en el capitulo 
referente a la educación penitenciaria especializada, por -
su importancia, estamos tratando en conJunto los conceptos 
de rehabilitación Y readaptación, porque van muy unidos en
tre si. La rehabilitación pertenece al suJeto mismo, en su 
ser; lo readaptación conoce su punto de partida en la reha
bilitación y per,nlte que el 111dlvlduo se vuelva a adaptar a 
circunstancias y I um:ires donde l1ab fa actuado y vi v Ido, f<eilQ 
b!lltarse es reformar la estructura moral; readaptarse es -
proyectar esa relwti 111 tac 1 ón al nuevo es t:rn.Jo de v Ida, asu-
m l endo todas las contingencias habidas, Re-habilitar al su-. .\"· 
Jeto es, pues, en última instancia, favorecerlo para que -
vuelva a ser habll, 

No es prematuro 1·1c1tJ!ar a11ora ue los "lllJen.1dos", Exis
te un Patronato que los atiende de manera especial y es de
pendiente de la Secretarla de Gobernación -que, al menos a
nora, funciona espléndidamente-, su nombre actual es Patro
nato para la Reincorporación Social por el empleo en el D.F. 
Aqul se trabaja partiendo del principio de que es muy impor 
tante resolver desde antes que el Interno obtenga su liber
tad, el condicionamiento del medio al que va a retornar. En 
todo caso, la estancia de un Interno en la prisión, la edu
cación que de ella reciba, no es otra cosa que u11a prepara
ción para la libertad. Diclia ecJucación se enroca a dos pro
blemas bóslcos: el familiar y el del trabaJo, Al recuperar 
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la I ilJertad , e I rnurnJo se muestra /1os tl I y rec/1nn:11"Jl:e. Mt1/
c/1as veces, el recién 1 iberado se enfrenta con pol lefa ex-," 
plotallora. El lo tiace que, a veces, touo el esfuerzo !ns ti l.!J 
clona! se venga abajo, De cualquier modo, el "ex-preso" d~l 
be estar lo rnejor preparado para afrontar estos problemas, 
por lo que es necesario que una de las rases de la educación 
dentro del presidio, se a~que a la preparación de los próf 

' ximos liberados. Posteriormente, el Patronato, con la ayuda 
de él mismo, afrontarán y solucionarán los problemas que f-/ 
eventualmente se presenten. 

En la actualidad, hay un tratamiento específico con Pr1 Liberados que no contemplaremos en forma especifica, del Í1-que haremos sólo mención, sin entrar en más detalle. '~-~ 
' ' !Jebe ser una orientación acertada la que se proporcld¡~ 

i ne, a fin de evitar la reincidencia del ex-convicto; sea.~-
por venganza o por cualquier otro motivo, con lo que toda -
la preparación recibida podrla ve11lrse abaJo. 

Hay que tener bien en cuenta que el fin primordial de 
la prisión es el de fungir como un receptáculo en el que, a 
la par que se purga en un tiempo de aislamiento social corno 
castigo, y en el que todo suJeto que a él ingrese debe estf 
dlar, trabajar, observar buena conducta y cambiar su modo -
de ser. Es decir, que su vocación es la de ser una especie 
de "escuela" en la que se aprende a vivir meJor, a ser útil 
a la familia, al medio ambler1te social en el que se vive y 
al país, y se repare el daño causado. 



Un Centro Penitenciario debe ser una Institución de re 
l1abllitaclón y no de castigo; es decir, en ella se desea 
que cada interno aprenda a superarse yendo a la escuela; a

sistiendo al trabajo, concurriendo a las actividades cultu
ra les, deportivas, recreativas y re 1 i glosas -esto último de 

conformidad a las creencias de cada quien- y que colabore -

co11 las terapias médicas, pedagógicas y de trabaJo personal, 
Por esto, es necesario lograr la colaboración del Interno -

ya que sin ella no es posible lograr su propio 1neJoram1ento, 

5,2.1, Cursos Especiales. 

Partiendo de esta base, quienes hemos querido contri--
1 -

bulr a la educación dentro de los re6lusorlos, a la verdade 

ra readaptación de los Internos, motivando sinergia con los 

esfuerzos que emprenden las autoridades y gente de buena vo 

!untad, nos hemos resuelto a sembrar ... o a hacer crecer to 
do Jo bueno que hay dentro de cada interno. 

Para ello, se 11a erigido una /\soclc1clón Civil ele nom-
bre "Secretariado Nacional para la Reintegración de los Va
lores Humanos" que, altruistamente, se decllca a ello en los 

reclusorios, centros de deter1clón, casas hogar para menores, 
etc. en toda la República, 

Quienes colaboramos en este movimiento, entre otros ob 
Jetivos, perseguimos la maduración emocional de los reclu-

sos. Se i111parten cursos apropiados para el personal confina 

do na la sombra", sobre diversos tópicos y se llevan confe
rencistas o maestros especializados que Imparten conocimieD_ 
tos, criarlas o ensefianzas apropiadas Pélfa la meJ or educación 



de los Internos. llemos contado con la colaboración de la Se 

cretarla de Salubridad Y Asistencia, la de Educación Públi
ca y diversas universidades que, en forma a-slstemótica o -
informal. colaboran con la educación del recluso. 

Una de las actividades principales que realizan quJe-
nes colaboran con el referido Secretariado es el que se ha 
bautizado como Curso de Renovaclór1. 

Durante tres dlas, se convive con los internos, se duer 
ma dentro del penal -un grupo de diez personas externas co-

1110 111áxi1110 y de 40 a 50 internas-, se to111an los mismos a11-

mentos que ellos, haciendo notar que en penales con presu-

puesto 111uy exiguo se lleva comida ele afuera Y se apl icnn cll 

versas técnicns pedagógicas modernas, para concientizarlos '-,_ 
' de su valor y de su dignidad como seres humanos,.,y de que, 

como declan en relación con la película Encuentros Cercanos 
del Tercer Tipo, que, ni .ellos ni nosotros, estamos solos, 

Es este un curso conceptuado, meditado y elaborado pa
ra ser dirigido en el lenguaje propio de las personas que -

se ven privados de su libertad física. 

La labor efectuada durante la realización del curso -
lleva a una llconversiónll Interior, y su objetivo es que tif 

ne que dar como resultado Inmediato una actitud de cambio, 
esto es, una n1ejor disposición al ca111blo que tendró que tra 
duclrse, necesarla111er1te, en un cambio de actitud, 

Este cambio repercutirá favorablemente: 
• En su situación actual; 

• En el ambiente en que vive; 



·" En su familia; 
• En su vida espiritual. 
• En constituirse como fermento para influenciar 

favorablemente a quienes lo rodean. 

Casualíl1ente, el tema central en el curso de renovación 
para presidiarios es el de la libertad. 

Nuestra experiencia indica que es necesario provocar -
en cada persona una conciencia psicológica, crftlca y sobr~ 
natural sobre este tema. 

Los demás temas, el método a seguir y todas las Inter
venciones deben ir encaminadas a favorecer la conciencla,vj_ 
vcncla y disfrute de lo que es y supone la auténtica libera 

.\;·1 -clón. 

Método 

1.- Estudio y reflexión. 

1,a- El peor enemigo de la convivencia en este Curso es la 
maslficaclóri. La manera de evitarlo es la formación de gru
pos en donde cada uno sea reconocido, se sienta Importante 
y pueda Interactuar en una relación de amistad, 
1.b- Para su consecución, los grupos estén Inspirados en el 
método de Donald Philllps, del Mlchigan State College,en el 
que seis personas máximo, discuten activa y responsablemen
te sobre un tema enunciado y encuadrado en una encuesta. Es 
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ta encuesta trata de conscientizar psicológica y lógicamen
te é1 las personas que la estudian, sobre un proble111a o tema 
y, después, los ayuda a analizarlo, mot1vandolos vlvenclal
mente con una experiencia existencial, e inc!tandolos a un 
compromiso personal y comunitario. 

Con este método que se llama "Phillps 6-6" todos part.!_ 
clpan, aunque por breve espacio, ya que cada partlclpar1te -
cuenta con un rn I nuto más o menos para cacJa uno de sus I nte.c. 
venclones: todos van aprendiendo a controlar su tiempo y a 
cuidar la economfa y claridad de su expresión; todos tienen 
libertad para expresar lo que desean; todos se sienten y 
son importantes; todos aprenden a respetar a los demás. 
1-c, Un secretarlo escogido por. el grupo, y que cambiara en •.;¡¡· 

cada sesión de estudio, si as! se desea o se cree convenlen 
te, sacará un resumen de las Intervenciones y Jo leerá des
pués en la sesión Plenaria. Deberá entregar una copla de es 
te resumen al coordinador de su grupo, El secretario, al 
servir as! a sus hermanos, se ensena tambi~n a sintetizar y 
se esforzará por ser claro en su resumen. 
1-d, No todos los temas tienen encuesta. Los temas a los 
que llamaremos "temas-pláticas" se presentan a la manera O.[_ 
dianaria de "platica" sencilla, encuadrada en las cinco ma
neras de verla: psicológica, critica, sobrenatural, vlven-
cial y de compromiso. Al terrnlr1ar, puede progran1arse un fo
ro para preguntas y comentarlos. 
1-e. Los //temas-sfntesis" son los temas con encuesta. A ca
da expositor se le designa previamente alguno o algunos.Tig 



nen sus conclusiones. En el plenario que debe ser coordina
do por el expositor cuyo tema se trató se centran las ideas, 
se corrigen los posibles errores, se enriquecen Y apuntaban 
los conceptos torales y se concluye redondeando una sfnte-sls de Jo abordado, 

Para todo esto, el expositor l1a preparado debidamente 
el tema y lo ha presentado antes al equipo de colaboradores 
a cargo del curso, para ser corrculdo y aprobado. Al /lnall . -zar, recogerá los resúmenes que hicieron los secretarios, y 
dara forma a un reporte-Informe que se Integra al expedien
te general del curso. 

En cada uno de los "temas-sfntesls", el expositor sólo 
dara "pistas" para las mesas de. trabaJo, Explica el slgnifl -~' -cado, obJetlvo y contenido de cada uno de ellos, ni favore
cera su caracter v1vencial, creará un compromiso y propon-
dra, para su estudio, las preguntas que previamente hayan -
sido seleccionadas de acuerdo con el Coordinador General -
del curso en turno. De ser posible, estas preguntas se 1m-
pr!1niran y se dlstrlbuiran a todos los participantes al fi
nal de la plática, a Fin de que no se pierda tiempo y se PQ 
se a trabaJar de ln1nedlato, 

El caracter de las actividades que se realizan durante el Curso es muy diverso, El equipo responsable, de acuerdo 
con su Coordinador General, las llevan a cabo conforme a un 
plan preestablecido, de modo que se reduzcan los "ruidos" -
de organización que pudiesen entorpecer el desa-
rrollo y el bue,, funcionamiento del mismo, 

Estos Cursos han dado buenos resultados en general, co 
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molo han constatado diversas autoridades, También se han -
impartido en las Islas Marias. 

Los efectos que se esperan se ubican en el mediano y -
largo Plazos, Ello no Invalida que, eventualmente, también 
se cosechen resultados Inmediatos a la celebración del Cur-
so. 

En las mesas redondas Y plenarios de que hablamos.se Q 
bordan temas tales como #Qué es sentirse libren (aspecto -
psicológico de la libertad), •Qué es ser libren (aspecto 11 
glco), sobre la comunidad, el amor y el estudio, entre otros. 
Los asistentes, generalmente, se convencen ele que son o puecJen ser rnús 
libres que muc/1a gente que deambula extramuros sin apreciar el valor -
de la libertad física de que disfruta. ( 51·). 

,f. 

El Secretariado Nacional para la Reintegración de los 
Valores Humanos A.C. -responsable del diseno, promoción y~ 
Jecuclón de estos Cursos para meJor re-habilitar a los in-
ternos-, es una Asociación CI vi 1 que respalda y apoya muc/1as 
otras actividades, cuyo fin primordial es la educación del 
Interno y la de quienes le rodean, con el espfritu de que -
su acción se dirige a toda persona que se encuentra baJo -
custodia de la autoridad, en cualquiera de las etapas del 
proceso, desde la detención hasta la reintegración a la so
ciedad. 

ANTECEDENTES 

Un grupo de profesionistas, comerciantes, obreros y e1 

< 5 r l r.rr. Orro rt~ Q:lJMl_;iá1. VcrJcs fililrres .. ,<:a:retrrlab J\f:claBI uru la Relnto:ra-
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tudlantes movidos por el aran de llevar a las prisiones un 
mensaje espiritual de animo y consuelo, de esperanza y ale
grfa, de elevar el nivel educativo, y conscientes de la pro 
blemat1ca existente en los Centros de Rel1abllltación y Re
adaptación social de todo el pafs; de los esfuerzos realiza 
dos por el Gobierno para el mejoramiento de estos Centros -
c1sf como de las normas j ur 1 d I cas que a 1 e recto se rian es ta
bl ec ido en pro de la humanización de los Internos y su re
adaptación a la sociedad, se reunieron y organizaron con el 
fin de cristalizar estas Inquietudes en forma programada y 
contando con la anuencia de las autoridades, 

OBJETIVOS 

1. Propugnar un mejoramiento profundo en el émbito esplrl-
tual, cultural y educativo del interno. 

2. Auspiciar la aceptación de su realidad, rootivéndolo a un 
desarrollo Integral en la vida penitenciaria y preparan
dolo para su reencuentro con la sociedad. 

3, Facilitar la obtención del equilibrio emocional y econó
mico en sus relaciones familiares. 

4. Educarlo, Proporcionar orientación Y relaciones para 
la fase de su reintegración a la sociedad. 

Los destinatarios de la acción de la Asociación son -
los reclusos, sus familiares y sus victimas. 



PROGRI\MI\S 

1. Asistencia moral, educativo-ética; 
2, Los cursos de los que ya se l1an l10c110 111enclór1J 
3, Los denominados Encuentros Conyugales, actividad cuyo prQ 

pósito es el de favorecer el diálogo entre parejas sobre 
temas concretos y de interés central para ellas, con lo 
que se auspicia la inteyraclón familiar. 

Las exposiciones dadas en el encuentro conyugal son lfil 
partidas por matrimonios con preparación, estudios y expe-
rlencla práctica en temáticas vinculadas con las formas de 
relación de la pareja, pslcologfa Fam111ar aplicada y plan! ' \ •. -• f!caclór1 familiar, entre otras. 

Unél base sustantiva para la aceptación del estucJlo y -
la educación por parte del Interno en su relación familiar. 
Mientras 111ejor sea ésta, es mucho más factible que se cuen
te con un meJor elemento para educar. 

4. cursos especlflcos 

Entre otros, se llevan a cabo Pláticas especializadas 
en diferentes temas de reflexión, comunicación y superación 
huma11a. Se abordan proble1nas tales como la drogadicción, t1 
glene mental, relaciones sexuales, análisis transaccional y 
todo aquello que pueda contribuir al mejor y mayor nivel e
ducativo del Individuo. 



5, Diversiones extraordinarias, proporcionadas 
a los 1n·ternos y a sus familiares. 

Las actividades recreativas destinadas al esparcimien
to de los internos, en diversos centros de reclusión, han -
sido muy variadas, citamos algunos eJemplos: Feria en el PQ 
na.l de Santa Marttia Acat1 tla, con Juegos, payasos, puestos 
de antoJ i tos dentro de un ambiente sano, de convivencia, Aq¡ 
dió el equipo de Roberto Gómez Bolaílos •El Chapulfn Colora
do• a las Islas Marias, presentando diversos números a los 
presidiarios.y sus l1IJos. Equipos de animación, representa
ciones teatrales y proyecciones cinematogréficas continua-
mente se han realizado con la colabor~ciór1 de los internos 
y los Integrantes de la Pastoral Penitenciaria, 

Se procura lograr una integración y relaciones amisto
sas entre las personas en reclusión, autoridades y equipo -
de ayuda de cualquier lndole, para borrar la mascara del tQ 
dio, la fatiga y la desesperanza, cultivando a su vez con -
recreaciones estéticas y artlstlcas, la ,nente de los mismos. 

7. Asesoría legal. 

En casos n1uy especiales Y en la n1edida de las posiblll 
dades del Secretariado, se asesora profesionalmente a los -
internos en problemas de carécter legal, Se les instruye en 
sus cJereclios y se les or I enta de 1 a meJ or manera pos I ble. P§. 
ra ello, se cuenta cun Al auxilio de Instituciones afines, 
que colaboran altruistamente y, úl tlrnamente, con la Comisión 



8. Asesoramiento Familiar. 

¡['/' ,)_! 

Se realiza, Igualmente, en forma particular Y a petl-
ción del interno para atender los conflictos familiares que 
se 1 e presenten, as f como en los casos e1fqsJJe no t1aya ten 1 -
do contacto con ellos, En cierta forma, se supervisa, hasta 
donde es posible, la educación de los hijos, a fin de que -
no sigan el mismo camino que el o la progenitora. 

9. Bolsa de Trabajo, 

En la medida de las posibilidades del Secretariado y a 
partir del adlestraíl11ento recibido en el penal, se auxilia ,;·; 
al interno para que se le faci 11 te la obtención efe un empleo 
t1ones to. 

10. Evaluación periódica de actividades y programas, 

Consiste en dimensionar y ponderar conjuntamente los -
frutos arrojados por el curso y el cumplimiento de los auto 
compromisos que entonces se formuló el interno. 

Asimismo, se revisa en el plan educativo, lo que se ha 
visto extra escolar y se le a11lma en su propia educación, 

Estas reuniones facilitan que las Inquietudes de los -
Internos se canalicen hacia las actividades de trabajo y de 
labor social de la comunidad. En el transcurso de las mis

mas, se líl!Parte alguna charla educativa. 
A fin de unificar criterios, se han celebrado ya trece 

Encuentros Na~ t_q11ª1_ e.s, en_ donde gente de toda la Hepúb 11 ca 



1SI 
que altruistamente atiende a los reclusorios de su entidad, 
comparte sus experiencias y métodos de acción, 

•1an sido muy benéficos estos Encuentros, en tanto con
¡, 

solidan a los distintos equipos de colaborad&res hacia una 
¡ 

mayor y meJor preparación en pos de ofrecer Llna más depura
da técnica educativa.a los Internos, "~1umanizarlos" y darles 
nuevas esperanzas, ./ 



1'32 
En el 5º Encuentro, celebrado el ano de 1983, en la -

Ciudad de Monterrey, N,L,, alude a las actividades referl-
das y su lndole, asl como de su potencial proyección a futy 
ro. < 5;..,), 

Este movimiento Inspira las convicciones que lo llevan 
a actuar e11 la tesis de que la educación y el trabaJo son -
los medios idóneos para lograr la verdadera readaptación so 
clal, en tanto subliman, canalizando productivamente, la e
nergla existente tras ésto, re~ulta lógico que al instruir 
y proporcionar trabajo, se eliminen algunas tendencias de
lictivas. 

Según la experiencia obte11lda, para que la educación 
revista un matiz de verdadero "tratan¡iento" deberá, en QC1: 

"' Jner término, ser Impartida por verdaderos profesionales es-
pecialistas en la educación de adultos en reclusión, no por 
Individuos que se encuentren purgando una pena, esto es.por 
"Internos-profesores", Esta situación debe respaldarse sólo 
cuando las personas referidas realmente estén muy capacita
dos y no haya elementos que puedan sustituirlos. 

En segundo término, el trabajo no debe ser entendido -
como mera terapia ocupaclona~ sino como el encauzamiento -
del interno, de acuerdo con su vocación hacia actividades -
productivas y que, en forma directa. puedan Influir en su -
cambio Interno hacia conductas positivas y, en un futuro, -
pueda constituirse en un rnodus vivendi l1011esto y respetable, 

Tras el respaldo e lmPlernentación de cursos especiales 
también se encuentra el criterio de que la readaptación so
cial es una labor técnica, que se lleva a cabo al través de 



acciones y estrategias tendientes a: 

• Favorecer el equilibrio emocional del Interno.a 
través de un Incremento en los niveles de sus -
ámbitos escolar y cultural. 

• Proporcionarle capacitación para el desarrollo 
de un trabaJo con el que ganarse la vida hones
tamente. 

* Reforzar aquello que oriente la conducta del In 
terno hacia labores sanas y constructivas. 

\;··, 
• Enaltecer y redescubrir sus valores humanos. 

·* Motivar la más Plena autoreallzaclón de super
sona. 

* Favorecer un Incremento del acervo educativo y 
cultura! del Interno seró, pues, la estrateglél 
central; las demás acciones tendrán un carácter 
periférico en la Interacción. 

Vfctor Garcfa •1oz establece las s!gule11tes condiciones 
para alentar este proceso de readaptación: 

"La educación se encuentra necesariamente vinculada a 
las condiciones sociales en que se desenvuelve la vida huma 
na ••• Las condiciones en que se realiza la educación y los 



en su permanencia o en su modificación, por las caracterls
ttcas de la sociedad", ( 5:'.>), 

Más adelante expresa: "Hay un problema planteado ••• : la ne
cestdad de vivir cada dla en relación más estrecha con los 
demás ... frente a la insoslayable exigencia de la libertad, 
que Influye inevitablemente en la condtctón de persona que 
el hombre ttene". (54 ). 

Se t1abla muct10 del Interno corno delincuente, o ser su
Jeto a Juicio, Pocas veces se procura comprenderlo como ser 
humano al que se desea auxiliar para que supere el confina
miento, vergonzante e Integral que, a los oJos de la "huma-. ,-, na" sociedad, inapelablemente merece: Es necesario un cam--
bio de perspectiva en la cómoda posición de "dedo acusador 11

, 

Para redondear el marco teórico que se esboza, es lm-
portante referir la personalidad del interno, brutalmente -
conmocionada por el condicionamiento a su libertad ffsica. 
De ello nos ocuparemos a detalle en el siguiente apartado. 

VI. Maduración. 

Cuando se habla de la educación en reclusorios, es im
portante saber a quién va cllriolda, Cuál es la 11 materiq prl 
ma" con la que se va a trabaJar, qué carencias tiene y so--

( 53) Garcfa Hoz, Yfctor; Op, Cit. Pag, 28 (1.10), 
( 5½) Ibid, Pag, 29, 



bre todo, 1·wsta qué punto estú "apta" o con madurez para C.ª
Pi tal Izar lo que de bueno recibe de nuestro mensaje, A par
. tlr de ahL debe definirse la forma como el educador busc-ª 
rú ponerse "a tono" con su desarrollo intelectual, emoclo-
nal, lograr un desarrollo y, asl, colocarse en posición de 
alcanzar l~s mejores resultados posibles con el trabaJo 
que se realiza, El primer contacto de los interlocutores rQ 
sulta basico y determinante. Por ello, la maduración de la 
relación educando-educador es bas1ca, El segundo procurara 
centrarse en tres émbltos bas1cos: el intelectual, el fls!
co y el emocional. 

De acuerdo con diversas definiciones, maduración es un 
estado de la persona que se alcanza tras múltiples acciones . .\," que se emprenden, experiencias buenas o mala~, tras lo cual 
se llega a ser maduro, o sea: prudente, reflexivo, Juicioso. 
Muchos no llegan a tal etapa, se quedan a medias o en el I
nicio, son los "Inmaduros", Muchos de los delincuentes lo -
son. 



6,l. Proceso 

La maduración emocional atraviesa por tres etapas prln 
cipales: 

a) La Identificación con el medio generador. Es decir, 
con los demás, con el medio ambiente que rodeal al 
Individuo, con la sociedad, su fan1llla, etc. Inicia 
comúnmente alrededor de los siete aríos de edad y r.Q 
percute en toda la vida del suJeto. De aqul provie
nen las grades frustraciones de edad o los sublimes 
tierofsmos, Es el sello que marca al lndlv!cJuo: el -ª
mor a la familia, a la sociedad y a la patria que -
se obtenga en esta etapa, reb~rcut!rá indudablemen
te en la maduración de la persona y en su ulterior 
respuesta conductual, 

b) Autodeterminación de la propia conducta. Comienza 
alrededor de los siete aííos y termina más o menos -
hasta los catorce, En México, dura más, Usualmente, 
se prolonga hasta los dieciocho aríos de edad, 
En esa etapa, el nlho comienza a querer ser adulto, 
Empieza un poco a Independizarse, en razón de la a
tención y cuidado que se Je brinden. Muchas veces, 
como no es posible atenderlo personalmente (en la -
escuela, en el hogar, etc,) toma sus decisiones Pe[ 
sonal111ente, 
Ya a los 14 ó 15 anos, al recibir una order1, se re
bela abierta o calladamente ... Ello representa un -
,..,,,...,...,\ 1e.\.e,_..,,,1.1,"\J_ .h.-.r-_~-"'- 1 n ~".'l.t..1f-_c,dn+nrmi_n".'.:l.l"'_J_An rln 1 ~rl11l ·J-+n _ 



completo. 
Es en este tiempo cuando se empieza a definir más -
claramente la personalidad del individuo. Estará -
marcado por las frustraciones que sufra o haya su-
frido, o bien lo que haya experimentado de positivo 
o negativo. 

c) Estructuración de valores. Generalmente, se lleva 
a cabo entre los 14 y los 21 anos algunas veces, por 
inmadurez, se prolonga hasta más tarde, 
Cabe afirmar que: 
1, Esta etapa no se produce necesariamente en todas 

las personas. 
2, Generalmente, cuando la maduración de la persona 

se de ti ene en I a segunda etapa, ya no puede t1aber 
estructuración de los vslores. 
La mayor fa de de 11 ncuentes ali f se encuentrrni. PQ 
rabien o para mal, han autodeterminado su pro-
p!a conducta, pero no han estructurado los valo
res. Cabe agregar que mucho polftlcos también se 
estancan en la segunda etapa y de ahf no pasan. 
Les bastan la riqueza, el poder y todo lo que 
traen consigo,,, y no precisamente para hacer u
na verdadera estructuración de valores, sobre to 
do materiales. 
lnconsclentemente se estancan ... y hay agresión: 
sea porque los demás avanzan o porque él mismo -
se estropea, se dana sl11 darse cuenta de que,por 
eJemplo: al ser profundamente egofsta t1ace que 



lo rechacen. Se torna entonces ególatra, porque 
no tiene mayor valor que él mismo. 
De la tercera etapa, podría hacerse énfasis en -
que: 

1, En la identificación con el medio generador {prj_ 
mera etapa), 1 os va 1 ores f am 111 ares son 1 ntroYef 
tados ("tengo que comer bien, estudiar.cuidarme, 
obedecer, cumplir con la igles!a ... tengo que .. ") 
Estos valores entran en conflicto con la segunda 
etapa o pueden ser basamento para la adecuada es 
tructuración de la n1isma. 

2, Se deben tomar en cuenta las experiencias teni-
das cuando se produce la autodeterminación del -

\."' Individuo, como principio y fundamento de su nue 
va evolución. Puede ser que subsistan las bases 
y,' seguramente, trascenderán al adulto, y le lia
rán obrar de acuerdo al nivel alcanzado. 
SI el individuo se encuentra en la segunda etapa 
y tiene la suerte de encontrar una persona con u 
na maduración óptima, le indicará lo que es "va
l! oso" y lo que no lo es. En esa forma, qu I zá e_§. 
trucLurc sus propios valores, su convicción acer 
ca de lo que es val1oso,Tamb!ér1 puede suceder lo 
contrario, si lo que acontece en el esquema de -
relaclón-aprendlzaJe es negativo. 
Cuando se estructuran los valores, se posibilita 
la génesis del nosotros que, de esta suerte, se 
establece por encin1a, en la Jerarquía l11d!vldual 
de -~éll~r_es, del rnl~smo }'.-º.!. 



La mayorfa de los delincuentes no llegan a esta~ 
tapa, 
La tercera etapa, en n1uchos casos, ni siquiera se 
ha Iniciado en el delincuente, 
Los que poseen bienes materiales, sólo estructuran 
valores, qulzas los estéticos, Pero ah1 se quedan, 
O tras, los 11acen con los de orden étl co; pocos c !
mentan, trabaJan y hacen rendir -para si y para el 
mundo- su enorme potencial de desarrollo de sus 
propios valores humanos. Pocas personas, lamenta-
blemente, se preocupan por cultivar y estructurar 
sus valores religiosos, morales y espirituales. 
Asl como en la escuela quien no •pasa• una etapa, 

\ ~--, no puede continuar a la slgGlente, quien 110 autodg 
termine su conducta, no se encuentra en posición -
de realizar ninguna estructuración, El que llega a 
la segunda etapa, protege Jo obter1ldo. Se llculcta• 
Y ya 170 8Vanza, 

6.2. Causüs de la inmadurez. 

Las causas de la Inmadurez son múltiples, sobre Lodo -cuando el caso que se analiza es el delincuente adulto, 
Entre otras, las consideradas mas determinantes son la deserción escolar, cuyas causas pueden ser varias en el ambito afectivo, emocional, de atención al Individuo y otras 

que se detallan a continuación. 
' 



1. La desorganización familiar influye notablemente en la -
maduración o no del Individuo. Existen grandes porcenta
Jes de Inmaduros por esta causa. 

2, ~l alcoholismo en la familia~ luego en lo personal, re
fuerza la lnn1adurez e 11nPlde llegar a la estructuración 
de valores y a la no autodetermlnacló~ de la propia con
ducta, 

3, El maltrato recibido desde pequeño manifiesta sus conse
cuenlcas en la Juventud y cuando el Individuo llega a a
dulto, En muchos casos, esta persona permite que se le -
maltrate y, a su vez, como lnstln~Jvamente aprende a de-·~ . tenderse, se r,ace ductw también en el "arte" de mal tra-
tar. 
Escucl1a111os con frecuencia, de expertos en pslcologfa,que 
las frustraciones del Individuo en su vida despiertan la 
potencia de ese conJunto de actitudes y hechos que se CQ 
nacen como agresividad, Cuando el Individuo se hace de -
cierta cultura, dlffcllmente surge la agresividad en sus 
manifestaciones mas burdas y hoscas, 
Pero cuando el niño carece de amor, de alimento, de di-
versiones, de esparcimiento ... Cuando tiene un padre au
toritario que a cada rato le otdena: "haz esto, haz lo o 
tro .. ,; cuando no tiene un Jugar propio en su casa y duer 
111e qulza en la sala o en el comedor o en la cocina .. ,;y 
vi ve en un l1acinamlento constante ... ; y asf llega a su H! 
ventud, no es posible esperar, t1umanamente vista la sl-
t uac 1 ón, qqe agu_ante tan tas fr:us_tr9c 1 on-9__,s_ por cJf a, Es --



cuando, Hlnexpl1cablementell, surge la agresividad, Esto 
se nota, sobre todo, a partir de los 12 ó 13 anos, Y va 
en aumento conforme el tiempo pasa y los reforzamientos 
cotidianos acaban marcando una huella indeleble en la e
sencia mas pura de ese ser. 
Aparenten1ente el Joven madura a los 22 anos. Hoy por hoy, 
a los 20, a los 21 anos, ya los muchachos han adquirido 
experiencia prematura. A ello contribuyen de modo dec!sJ. 
vo contenidos que se difunden machacona,nente a través de 
los contenidos difundidos eventualmente, no podemos de-
J ar de sena 1 arlo, ó~n un deJ o de comod 1 na 1rresponsatJ111. 
dad, a través de sus Hensenanzasll de violencia, pasión, 
desórden (lldrugs, sex & rock & rollll, como dice AleJan--. \ '·~ 

dro Lüra en una de sus mas exitos~s creaciones). 
Entremés sea la frustración acumulada, residual con que 
se siente impactado el muchacho, répidamente, en un pro~ 
ceso anormal, aditivado y a todas luces, inadecuado y a 
todas luces, 1 nadecuado desde los parémetros propios de 
los esténdares deseables de sanidad en el comportamiento 
social, A las frustraciones referidas, es menester agre
gar las del ct1lco que es Internado y no recibe visita.Es 
tan importante el calor humano, el afecto, el verse con 
quien se quiere o con quien se lleva amistad ... 
Traslademos esta situación a las cérceles:'las consecuen 
etas se inhiben en relación a lo que venfamos diciendo -
respecto de la situación del cl1ico, pero icómo es Impor
tante la visita! Según estadfsticas del antes mencionado 
Secretariado Nacional para la Reintegración de los Valo
res llumanos, A._C_.,_menos del 20% de los ac/ultos gozan de 



visita frecuente u ocasional, 

6.3. Resultados. 

Factores como los enunciados, Influyen enormemente en 
el problema de la educación de los reclusos, tema de nues-
tro estudio. 

Otras variables que también influyen negativamente en 
el proceso de readaptación que, en prlriclplo, vive el recly 
so son: 
*La imQuntualldªq, Sea de los familiares, del maestro, ·de -
los compañeros, etc. 

*Las promesas incumplidas. Esto es muy Importante.La susceQ ,,;·. 
tlbllldad del lndlvtduo es grande. Mas aún sl espera algo 
que se le prometió y nunca llega, 

* Las amenazas, Generalmente, provienen de la autorldad,lla 
mese como se llame. 

El chico que ha crecido con estos tres agravantes que 
acabamos de mencionar, se vuelve desconfiado, e Instintiva
mente, se Incorpora a las 1nlsmas tres fases, 

Aprende a asegurar que hara algo y que no cumpliré (e
Jemplo, escuelas nocturnas, educación a distancia y tantas 
otras situaciones y compromisos). 

En los Reclusorios, algunos internos asisten a clase -
por normas disciplinarlas que se Imponen, no por Interés -
propio. 

Otros comienzan con entusiasmo y a la semana fallan, 
Los pretextos no faltan: que el vigilante, que el trabajo, 
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De ahf que muchas veces, la escuela no les Interesa -
porque, entre otras cosas, el maestro quiere aplicar a los 
adultos el texto y técnicas de de eficiencia con niños,,, 

La mentalidad del Interno es la del desertor escolar. 
El primer contacto con el adulto Inmaduro, como decla

mas lineas atrás, es básico. De él depende, en buena medida, 
si se produce o no la transformación de su vida, su autode
terminación o la estructuración de los valores que, por "x" 
o "Y" causas na quedado pendiente para un meJor momento. 

6.4. Cualidades de la madurez. 

La madurez es una cualidad de la personalidad, constl-,. 
' tulda por una serle de elementos. 

SI el educador no 11a sat1srecl10 razonablemente su cl-
clo de madurez, es dificil llevar a cabo la labor que se -
pretende. Bien dice el dicho que "nadie puede dar lo que no 
tiene", 

La madurez es un estadio del ser que le hace tender hª 
cla la estabilidad, la capacidad de permanecer haciendo un 
trabaJo, de permanecer en ello, de luchar hasta terminarlo 
o hasta que se haya dado todo lo que se pueda o deba. 

La madurez es la cualidad o capacidad de dar más de lo 
que se ha pedido a uno en una situación determlr1ada, De ser 
responsable. 

Es la caracterlstica que hace que los demás cuenten -
con unoJ por tanto, el don de Inspirar confiar1za. La persls 
tencla en seguir una meta, a pesar de las dificultades gue 
se oresenten. 



El aguante o la paciencia, tamlJlén partlcipan en la -
confirmación de ese todo integral que estamos denominando 
madurez, El aguante de las dificultades, a las cosas desa-
gradables, a la incomodidad, a las frustraciones, a los asun 
tos diflciles, vamos a entenderla, en el presente contexto, 
como madurez social, 

La capacidad de sopesar los problemas, de tomar deci-
siones con, también, caracterlsticas de la madurez. Todo Q 
!lo implica una considerable suma de sentimientos que mucho 
tienen que ver con lo que se conoce como Independencia e in 
terdependencia, 

una persona n1adura busca no depender de nadie, a menos 
que se r1alJe enferma o en una "situación-limite", como d!Je 

' \,\ -ra Karl Jaspers (55), La madurez supone u11a determinaciór1,y 
na voluntad de cooperación, aptitudes y disposición para -
trabaJar con otros; de poder operar Individualmente en el -
esquema de una organización y baJo una autoridad formal. 

Según el Dr. Edward A. Strecher ( ), "La persona ma-
dura es flexible; puede someter sus Juicios al tiempo, a -
laspersonas, a las circunstancias. El tipo debe manifestar
se tolerante, ser paciente y, sobre todo, poseer la cualt-
dad necesaria de adaptabilidad y compromiso. En forma fund-ª 
mental, la madurez presenta una amalgama completa de dos CQ 
sas: 

1ª Se expresa, bien corno inconformidad frente al statu 
quo que Incita agresión, bien como voluntad de es-

( 55) crr. TES!s ce la uc. 0:xrg1m G:r1zález ce ArTiet1 'ta Cürllllca::lál m la fllQ 
mffa ce Kcrl Ju:ers', l11hrrslctd Nf11.a:, 19?11, M0<1m, D.F . ... --- - ~-- --- - ·-- ---- -



fuerzo constructivo. 

2º La madurez pslquica de algún modo actúa como el "slm 
bolo-summum" de preocupación y devoción social. 

La madurez emQaña la actitud de daL_ més que la de re: 
c 1 b 1 r, y, tarnlJ 1 én, d 1 cl10 sea de paso, una hermosa preocupa
e i ón: 1 a de a legrar la vi da de otras personas. cons estos -
horizontes, las perspectivas y la s!mpatla se ensanchan. 

La persona con madurez no vive en un encierro reducido, 
tratando a tientas de hacerse de cuanto le sea posible en -
sus oscuros lfmites, sino que camina a la luz del sol por -
el mundo inmenso, encontrando a otras personas interesantes 
que merecen el esfuerzo de conocer Y,~ar. 

·• 
verdaderamente, en su mezquina posición, el habituado 

a recibir, Jamas se entera de la dicha Indescriptible que -
proporciona el dar; sólo se entera de la contfnua falta de 
salud origlnacJé.l por sus tensas ernoclones, a9arrotallas, cJe -
presa. si ntetl cemos con Sil i nd l cr ili. tJ, a J gunas Cual i dades : . '. 

C U A L I D A D E S 

"La madurez esta formada por las cualidades siguientes, 
nos e ita de nuevo Mal akara: (SG) 

1. Un sentimiento bien arral9ado de responsabilidad e Inde
pendencia< aunque siempre exista determinada interdepen 
dencia. 

(51,'j 7 segunc1os de optimismo; el1ic!Ones Castillo, México, 19,1 edición; Octu ~, .... A tt ('. íl ,~/,,.,,,,., _ i l'T"~7 r-t .... ~.!.- ·--··---'--"----1 __ .L ______ . -- ,_ ~"'---- _ --



2. Una actitud dadivosa antes que receptora; 
3. Evolucionar desde el ego1smo y la rivalidad hasta el es

plritu de cooperación y la conciencia de particlpaclón -
en la empresa universal humana. 

4, Reconocer y aceptar las restricciones sociales en el te
rreno sexual, y hacer de la sexualidad un factor entre -
muchos para una vida matrimonial dichosa, 

5. Comprender que la hostil agresividad, el odio, cólera, -
crueldad y la beligerancia son muestras de debilidad y -

qµe la amabilidad, afectuosidad y buena voluntad son pr~ 
bas de fortaleza; 

6, Saber distinguir los hechos de las fantaslas; y 

7. Ser flexible y adaptable a los cá~_ones dictados por el -
.\,. 

hado y la fortuna" 1 

Esta enumeración, debida a la pluma de John A, Schlnd
ler, M.D., se puede aplicar en gran parte a lo ya escrito -
sobre la madurez y su aplicación a la vida real de todo hom 
bre, sobre Lodo en lo que pudiese aplicarse al interno. 

6,5. Problemática. 

Conforme a lo expuesto, es posible deducir que el esty 
dio de la psicologfa del educanlo, tanto en el desarrollo -
de la vida cognoscitiva Y la teorfa del aprendlzaJe, cuanto 

'1, . 't'\ 



1/U 

en el aspecto afectivo que va desde la maduración emocional 
hasta la formación del caracter, alcanza ya fecunda madurez 
en el mismo. 

Sin embargo, los proble1m1s de la ps!cbloglé1 del educan 
do bien pueden reducirse a dos grandes grupos: los proble-
mas de aprendizaje y los problemas de personalidad según -
Plnlm)I' ( 5 7), 

En el campo de la psicologla pedagógica, los problemas 
de aprendizaje son típicamente pedagógicos, puesto que el -

aprendizaje como la maduración, dependen de las estlmulaclo 

nes ambientales, y éstas pueden estar reguladas por la in-
tervención humana. Esto da Ple a sehalar que pueden conver
tirse en fenómenos estrictamente pedagógicos. 

,,;·:, 
En la medida en que el diagnóstico de la personalidad 

es la expresión del ~onoclmiento analítico de un sujeto, se 

constituye en el fundamento c!entffico de la enser1anza indl 

vldualizada, asf como de la educación especial del mismo, 

SI se menciona a la familia, en pr11ner lugar, como en
tidad responsable de la orlentación, aparece de Inmediato -
la escuela, con relevante papel en la misión orientadora. 
Del concepto mismo de la orientación, se infiere que no hay 
instl Lución escolar que, de ulyún 111oclo, no 18 otrezcn ü sus 
escolares. También puede afirmarse que no hay maestro que -

deje de orientar, de alguna forma, el crecimiento y In madu 
ración personal de sus discfpulos. 

Esta "maduración" un tanto truncada en el recluso, pue 

de ser alentada o, en todo caso, consolidada por aquellos -
que tienen Ingerencia en su educación. 
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Robinson ( Si) nos dice: "Los orientadores deben ser -
algo más que los hombres de las reparaciones que enderezan 
o reparan partes torcidas. Los orientadores deben estimular 
al suJeto para que alcance nuevos Y más altos grados de ef1 
cacia al encontrarse con nuevas situaciones. En esto puede 
incluirse un desarrollo general en la madurez del punto de 
vista, en lo tocante a independencia, en responsabilidad e 
integración personal, aunque se necesitan Investigaciones -
para ayudarnos a definir con más precisión estos importantes
aspectos. Pero aún más que una tal nebulosa maduración en -
todo, es necesario idear y enseñar técnicas de elevación -
personal que coloquen al individuo normal de hoy en la solu 
ción de situaciones diflclles.". 

\'·: 

El educador de las prisiones detle ser lo suflclentemen 
te hábil para elevar la maduración del interno a un nivel -
superior al que tenla al llegar a su reclusión. 

Hetomando lo que decíamos al principio de este capftu
lo acerca del medio ambiente, en derredor de la sociedad en 
que se desarrolla el individuo, la escuela ha de entenderse 
corno una instancia de tránsito, situación deseada o no,aceQ 
tada de buen o mal grado. 

La evolución del individuo termina, en su aspecto más 
patente, con su inserción libre en los grupos sociales a -
los que accede, 

El 11on1bre nace, subrayamos, en una sociedad la cual no 
elige, sino que le es dada: la familia, Nace dentro de un -
ambiente social, de amistades y relaciones, en que su fami
lia se desenvuelve, Estas primeras sociedades en las cuales 
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el hombre se encuentra no son sociedades cJe su l lbre elección 
Pero él no esta abocado slmpJe111er1te a vivir, 111 siquiera a 
servirse de ellas, para a su vez, entrar él a formar parte 
de aquellas otras a las que libremente puede acceder.De ahf 
que se Inserte en aquellas en las que se sienta llamado,so
Jlclte, que anhele, de acuerdo con las frustraciones o valQ 
res que haya tenido en la familia o en su ambiente, 

Es curioso pensar que, cuando se habla de educación.e§. 
pecialmente cuando pensamos en la acción de un hombre o de 
una generación de adultos sobre el hombre o iu generación -
Joven, se Piensa que la educación es asimilación de la Ju-
ventud a lo que podrfa llamarse "edad adulta" y en el fondo, 
la educación rectamente comprendida e_s un proceso de separa . \ -~ ,. 
clón, un proceso en virtud del cual el chico se va haciendo 
capaz de desprenderse de aquellas sociedades en las cuales 
vino al mundo, de aquellas personas que le han dado el ser 
y con las cuales tiene que contar para subsistir, y aún pa
ra perfeccionar, en el orden Intelectual y moral, 

De ahf proviene la gran responsabilidad, SI el interno 
se ha creado un ambiente en pos de una Independencia de la 
que procede, Es tiempo qu1za de proponerle un cambio de gi
ro en el impulso que le proyecta del ambiente en el que ha 
germinado al nacer y desarrollarse, Sugerir una revisión y 

una reintegración de sus valores, Dar germen a esperanzas -
de ser n1eJor y que pueden lograr metas mas altas, mas dlg-
nas, 

Ese niño que existió, se esta haciendo hombre y, en 
cuanto es asl, puede tener la cualidad de ser educando, 

su situación de hoy participa en esta aparente contra-
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dicción, No es el de ayer ni el de manana, pero es algo de 
cada uno de ellos, porque lo que fue el n1no de ayer deja -
su hue 11 a en su ser de t10y y 1 o que será mariana está opera.o. 
do en su sltución actual, 

Es menester contar con la capacidad de unir, constant_~ 
mente, en el conocimiento del interno los dos polos entre -
los que su vida se mueve: su Infancia; y su madurez que le 
llama con voz ininterrumpida hacia un futuro promisorio, 

En una charla al respecto con el doctor Héctor Solfs 
Qu I ro\Ja, profund 1 cé sobre estas cuestiones, /\ 1 as conc 1 us IQ 
nes de ello me referiré en su oportunidad, 

Muchos de los internos (véanse las estadlsticas que se 
lnc!uyon en este cstucllo), no 1·1Dn con,clufclo la primaria, Y 
por desgracia, el 80% son hijos de familias desorganizadas, 
si no es que disueltas. 

Una enorme mayor fa ue los In ternos, son 111 j os que, asl 
mismo, han sido n1altratados, Este aspecto es muy i1nportante, 
porque como ya lo hacíamos notar, la gente Inmadura, gene-
ralmente, pierde la seguridad en sf misma y en los padres, 
razón por la que se tiende a universalizar: "Todos los adul 
tos son iguales; no se puede creer en ellos, .. " Se pierde -
la confianza. 

Esta actitud es basamento de muchos errores que el In
dividuo mismo, no percibe como tales. AsL se prolll:J-a una -
conciencia errónea que t1ará ver qué actitudes lntr1nsecame.o. 
te mal as, son buenas o, ta I vez, 1 o cont rar 1 o, En es te caso, 
si examinamos a fondo cada asunto, se podría decir que no -
son culpables de muchos delitos o faltas que se les achacan, 
o bien que efectivamente, cometieron, creyendo t1acer un bl~v1, 
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De lo anterior se deduce que es indispensable ganar.de 

nuevo, la confianza do quienes tienen todos los elementos -
para sentirse desengaílados y sin esperanza. 

Muct1as veces surgirán muestras de afecto por parte de 
ellos, Con la debida prudencia, se ha de saber recibirles, 

Cuando se alcanza, se cuenta con terreno labrable para 
trabajar anlmica, espiritualmente, si ese es el objetivo en 
pos de su rehabilitación, Lo que al principio fue un recha
zo l1acia el educador de buena fe, puede mutarse en una ace.Q 
taclón y disposición a recibir nuestro mensaje diferente al 

que har1 conocido de modo recurrente. 

Con una develaclón dr:pas inquietudes de los "educandos" 
se puede transmitir una auténtica ayuda, 

' <·, 
Y asl se conoce al otro, al hermano tras las rejas, 
¿Aprenc1ieron un. of'iclo7, ¿cómo fué su farnll ia7, ¿Hubo 

desnutrición en su 1nlanc1a?, ¿11ubo alcol1olls11107, ¿se lletu
vieron en su crecimiento ffsico7, ¿crees que algo impidió 
tu sano desarrollo? 

En 1 o esp Ir l tua L e I caso puede 1 r cJesde los descreldos

hasta los supersticiosos y fanáticos. Desconflan de los mi

nistros religiosos y de quienes están trabajando con ellos, 
La actividad artlstica que todo hon1bre posee es una -

llave que puede remover sentimientos apagados, ofuscados -
por lo material. 

La actividad espiritual promueve alimento Intimo para 
el corazón, sea intra o ultrarrejas. Valorizarla,aproveclia_c 

la Y hacer producir es una importante cuestión, La medita-

clón Y reflexión entorno a la potencialidad del estado ac-
tual, puede conferir vigor para all1nenlar la conquista de -
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La actividad creativa actúa como conJunción de las dos 

anteriores. 
Pero algo es claro: nadie puede cambiar a nadie, sl no 

es con el consentimiento del otro. 
El respeto a la libertad y a la voluntad, debe campear, 

Los internos han de compenetrarse en la idea de,que a pesar 
de estar fl s I ca111ente presos, pueden ser rea !mente 11 bres, s 1 

quieren, 

Es baJo este tenor que debe propulsarse todo Intento -
en pro de la educación, 

Es de sehalada Importancia que exista congruencia en-

tre el ser, hacer y decir del educando y lo que el Interno 
percibe. Esta es la ley de la educación en la cárcel, 

. v· 
"Hay que despertar en el alumno -nos dice el doctor SQ 

lis Ouiroga en el capitulo dos de su Pedagogla Correctiva

interés por la eternidad y por la Divinidad", 

Es capital no sólo atender a la madurez, sino a la ca

lidad humana del Individuo. Asumir el error social encarna-
do .. , 

Si el preso nació en una familia pobre, tuvo lo indis
pensable para sobrevivir, muy probablen1ente, careció de to
do, 

Lo que padeció hizo que se mutara en un ser agresivo. 
La potencia de su recl1azo social, será profundamente negatl_ 
va. 

Al individuo -y esto es experiencia personal- no puede 
levantórsele con ªbuena voluntad", Se requiere de la pslco
logfa, de la sociologfa, de la ciencia y técnica pedagógi-
cas,,, de un poco de gracia Y otra cosita. La cárcel, en to 
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dos sentidos, no puede entenderse sino como un apostolado 
("ta" tras reJas, y luego hablamos, mi "buen"), 

En la Escuela Normal de Especialización existe una Li
cenciatura en "Educación Especial en el area de Inadaptados 
e infractores", que se aboca de forma directa a estos pro-
blemas, Ya en el Capitulo de Educación Penitenciaria Espe-
clalizada abordamos este tema. Son pocos los profesores con 
esta vocación tan especifica, Interesados en abrazar este -
tipo de apostolado,,, µero no µor falta de mano de obra el
problema se soluciona. Por el contrario, se acrecienta, las 
demandas de respuesta crecientes. La Patria, el Estado y la 
Sociedad, ¿cómo van a responder? Los mexicanos son tan n1exl 
canos tras o delante de las reJas .. , 

6.6. Caracterlstlcas de los delincuentes 

De acuerdo con ol)servaciones del ya citado Solls QulrQ 
ga, es posible afirmar que los deficientes mentales nutren 
mas del 50% (en promedio) de la gente adulta recluida tras 
reJas. 

Un adulto con coeficiente mental de O a 20, no existe 
en los reclusorios, 

t:n cierta forma, los "ln!mputables" no son culpables; 
es el "Idiota", un caso vegetativo en que no se produce re
lación social, Estos adultos son como ninos, Como menores 
de dos arios, 

Cuando el Individuo cuya Inteligencia se evalúa, tiene 
un coeficiente de 20 a 50 es catalogado como "l1nbécll", Es-
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te individuo, aún en su condición -cabe señalarlo-, es en-
trenable, Y si es detectable a vista, si aporta. 

Las personas que poseen de 50 a 80 de C.!. son dlffcl
les de identificar a simple vista. El individuo es educable. 
Se precisan de pruebas psicológicas para descubrirlo, Sólo 
llega a cuarto de primaria. El quinto dlffc1lmente lo pasa. 

Es sub11or1nal, asimismo, quien tiene C.!. entre 80 y 90. 
Hace una carrera profes 1 omi 1 ( abogado, méd I co, 1 ngen I ero, e! 
cétera), pero tiene una gran dificultad: no tiene capacidad 
de enJuiciar, Interpretar o aquilatar. 

cuando se conoce la existencia o no de estas barreras 
para un desarrollo mas pleno con los educandos co11 los que 

se trata, el avance es sustantivo y l~s posibilidades de é-
. \p ': 

xito en el trabaJo que se lleva a cabo son n1ucho 1nayores. 
Antonio sanchez.Galindo, con experiencia practica en -

el ca1npo, observa: "Hay internos que logran -por astucla,
més que por inteligencia- engañar a los admlnlstradores,téf 
nlcos en pslcologla, psiquiatras sutiles y penttenciaristas 
avezados. iHay que tener cuidado!" 

"Recordemos que todo Interno, en primer término, es -
I 

"labil", es decir, explotador sentimental: con légrtmas en 
:los oJos y múltiples subterfugios verbales, se nos va a a

parecer como una victima que nos va a conmover con su sufrJ. 
miento, nacido de una felicidad rudimentaria y una miseria 
abundante. Sin que nosotros seamos frtos o Inhumanos, haga
mos siempre lo posible por controlar este tipo de especula
ción de nuestros sentimientos, y proyectemos al Interno deD 
tro de la realidad sin herirlo, y sin deJar que nos engañe. 
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SI el recluso tiene capacidad para darse cuenta ,que su , 

habilidad no nos hace mella, probablemente Intentará ser a
gresivo. En este momento, nosotros, sin morder el anzuelo -
de su comportamiento violento, debemos controlarlo con fir
meza, pero con cortesía, haciéndole ver que por los caminos 
de la defraudación y la agresividad no se puede conseguir -

nada, ya que solamente se obtendrá el triunfo por medio de 
la sinceridad y el buen comportamiento y que, si nosotros -
lo hacemos Y lo hemos respetado con un trato amable, él tie 
ne la obligación de hacerlo en forma Igual". csq ). 

"No debemos nunca cultivar la más m1n1ma debilidad de 
corrupción, ni prometer nada que podamos no cumplir. Todo -
Interno está siempre al acecho de las debilidades de la au-

. , .. ,":. 
torldad, de cualquier tipo, para explotarlas en su favor y 

continuar, Justificándose, en su vida delictiva". (Go ). 

No prometer nada que no podamos cumplir. Es absoluta-

mente necesario llevar a cabo esta norma. Si se falla con -

promesas hechas, lo enseñado se puede venir abaJo y el bien 
que se pretende hacer, queda nulificado; tampoco debe amen-ª 
zarse" si no se piensa cumplir con lo dicho. 

( s,) Sénchez Gal Indo Antonio; Reclusión, Manual de Conoci-

1nlentos Básicos para Personal de Custodia; México, 

<e.o) It)1cL pág, 16, ctT, también 11 Pe11itcnciaris111011 La Prisión 
y su lilélllCJO ,- INACJ/J..: lexlos l~:JI, P. !SU, 
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De lo anterior deriva que u11 Interno, tipificado auto
nomas1camentc, es Inseguro, lébll, agresivo, narcisista, e
golsta, carente de valores 1norales, pus11an1me, 

A la luz de nuestra experiencia, son conceptos recto--
res en el trato con los internos: 

1, Afecto sin amistad; 
2, Agudeza con honestidad; 
3, Técnica sin crueldad; y 
4. Entusiasmo con buena presencia. 

En esta forma, el educador se coloca en lnrneJorable PQ 
sic!ón para el ejercicio empát!co con el interno. 

Otros consejos prácticos que se dan a los vigilantes -
en la obra antes el tada, se aplican t{lmbién a quien educa -
tras las rejas: "Predica con el ejemplo de tus actos y tu -
persona. Como te ven) te tratarán. Deberás realizar todas -
tus actividades con entusiasmo, asiduidad y puntualidad.Ten 
desconfianza de los Internos, pero sin demostrarla. Escúch~ 
los siempre con atención, pero nunca te comprometas a na-
da •.• No te dejes llevar por el chantaje sentimental al que , 
es tan afecto todo delincuente. Tú tienes un recurso mayor 
que el sentimentalismo: tu Inteligencia y conoctmlentos"(lt) 

Respecto al primero de los conceptos del trato a los -
internos, co11viene aludir a lo que se asienta en la página 
21 del Manual para conocimientos básicos del Personal de Cus 
todia: 

( C.I) !blcJ, JJÓUS, /9 y 80, 



"Afecto sír:i amistad. Los miembros del personal educa
tivo, necesariamente tendrén que elaborar. pero desde otro
punto de vista, perfectamente planificados, todos los pro-
gramas que competen a la pedagogla correctiva. Aún asl. se
recomtenda que no haya enfrentamiento, que no exista compe
tencia. que no vaya a darse la oportunidad de que la autorl 
dad se disminuya o nultfique porque, parte importante de t.Q 
da la educación del interno, este en torno a la creación -
del sentido Y del principio de autoridad del que carecen"(~;>J 

Dar afecto es dar atenciones. cortesla. s1n1patla e in
teriorizarse en problemas emocionales, compartiendo penas y 
aJe9rfas, 

La amistad es más protunda. Es 11 darse" anfmícamente,--
co11fiar en plenitud. ··~·~ 

A continuación, aventuro Ull "decálogo" del educador on 
prislcJ11es: 

1, Debe nutrirse un firme, decidido y amoroso espíritu 
de entrega en su vocación, para tratar a esta "cla
se espectal 11 de tndtvtduos que forman un mosaico he 
terogéneo de t1abllldades y sapiencia. 

2. La preparación pedagógica del maestro, por necesl--, 
dad, debe ser óptima, con el obJetlvo siempre pre-
sente de qué conocimientos y ensenanzas se adapten 
a la mentalidad, capacidad y entorno de stgntf1ca-
ct6n del educando. 

( C ¡,) I b 1 d , pá g 21 , 
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3. No se puede dar lo que no se tiene. El profesor que 

trabaJa en prisiones debe predicar con el eJemplo Y, 
sólo hasta entonces, se encuentra en posición de P!l 
dir lo propio al alumno. Ello se-apltca, por eJem-
PlO, en el hecho de ser puntual, exigir puntualidad. 
Sobre estas bases se construye, de verdad, una edu
caclón integral. 

4. El educador en las prisiones debe desarrollar cada 

¡· 
;) . 

una de las acciones l nl1erentes a su cargo con PrOf.(:l 
sionalismo. Y la mayor dedicación posible, 
El maestro debe trabaJar especialmente en sf mismo, 
Tener control de sI sobre todo ante la agresión l1e-
hecho o de Palabra. En tales~qcastones, sus argumen 
tos deben ser los de la inteligencia. Ponerse "al -
tú por tú" es un desacierto indudable que cancela.
en el corto plazo, la posibilidad de correctivo en 
el patrón conductual recurrente. 

6, Cuando haya menester del mencionado correctivo, de
be establecerse muy a las claras que no es producto 
de la venganza, sino una forma en que el agresor -
busca reparar el dano que produjo y que es en bene
ficio de meJores logros en el proceso educativo que 
el Interno protagoniza. 

l. No debe ser prometido nada -Incluso correctivos- cu 
ya ejecución no se prevea cumplir, Todo lo que se
"ordene• debe vigilarse que se cumpla cabalmente. 



8, Con los más ignorantes ha de buscarse ser como se -
dice que era el Santo Job, Este criterio de "pacie.D. 
cia productiva" es necesario aplicarlo, asimismo, -
con los lentos de aprendlzaJe,los que presentan sin 
tomas de retraso me11tal, 

9, La superación constante en el campo metodológico.es 
una lncuestJ onable pr lorldad, Asimismo, es importa.o. 
te reforzar el esplrltu de entrega en la voluntad -
firme para seguJr construyendo en el Interior de -
quienes nos ha tocado en suerte servir con nuestra
labor. 

10. El testimonio es, por demas, relevante. "Las pala-
bras convencen, pero el. eJ ern~,} o arrastra", d Ice el 

·,~1 refrán, S1 el educador sabe ser paradigma de vltall 
dad, optimista, de luc/1a por la vida y conf~ la de
sesperanza, de que el que ha caldo se puede levan-
tar, se siembra en terreno fértil en pos de la rea
daptación. 

6.7. Supuestos metodológicos. 

En lo que toca a la i nvest 1 gac Ión documenta L como re§. 
paldo a lo que se plantea, se ha llevado a cabo un análisis 
a conciencia de leyes, reglamentos, disposiciones.acuerdos, 
etc., que en su conJunto, dan f'orma a la legislación aplica 
ble al tema que nos ocupa, Estos son, n1enclonando sólo los
más relevantes: 



1) La Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexl 
canos. 

2) Ley Federal de Educación, 
3) Reglamento de Reclusorios del Distrito Federal. 
L¡) Ley de Normas M1n1mas sobre Readaptación social de

sentenctados. 
5) "La Educación Penitenciaria" del D.F.,(Centro de O.Q 

servación y Clasificación, Departamento de Pedago-
g1a). 

6) Instructivo para el Personal Técnico del Centro Ed~ 
cativo y Cultural (Dirección General de Reclusorios. 
Copia mecanogréfica), 

. \ ~-~ En lo que toca a la investigación de campo, nuestro OQ Jeto central de anéllsls ha sido la realidad que priva, hoy por hoy, en los Centros de Rehabllltac1ór1, en Ja actualidad. 
Con base en criterios de muestreo representativo tan -

valiosos en aproximaciones de campo en el terreno de las -
ciencias sociales, se procedió a la realización de entrev11 
tas en profundidad con dos grupos bésicos:los destinatarios 
y los responsables del proceso ensenanza-aprendizaJe pedag~ gJco en el corazón de las prisiones representativas del si1 tema penitenciario mexicano. un propósito lateral en esta -serle sucesiva de aproximaciones fue el de, Identificadas -las variables gobernantes de la situación, proponer elementos que, en un momento dado, pudiesen aportar los esquernas existentes y operantes. 

Por destinatarios del proceso educativo en prisiones -



er1tendemos a los propios reclusos, que son los dlrecta,nente afectados o beneficiados con los procedimientos vigentes; -por responsables, a los profesores que prestan sus servicios corno tales en los centros escolares de los reclusorios. 
La consulta documental se hizo extensiva a especialistas en la rnatcrla con los que nos aproxlmamos, Por último, también se buscó renovar el punto de vista y experiencias -de las autoridades de los penales con especial énfasis en -los asentados en el cspac I o geográf 1 co co111prcncl1 do en el 01s tri to Federal, 

Elementos adicionales se obtuvieron con representantes de trabaJo que, en su oportunidad, con1entaremos. 

' )\ 6.8. Hlpótes1s: 

Son dos las hipótesis que se formularon en relación con los problemas Identificados. Se exponen a continuación: 
1. Existe un significativo grado de inconsistencia cuan 

do se coteja lo que contemplan las leyes fundarnent-ª 
les del pals y las suscritas internacionalmente so
bre el tema especifico de la educación en los recly 
serlos; asimismo, entre la ley escrita, lo que de -
verdad se llace y la realidad que impera corno marco, 

2, Se están desaprovechando los medios de que dispone 
el Estado, considerando los objetivos que, al menos 
en principio, debiera tener la educación en los pe- • nales, 
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_ 6,9. Fundamentos Jurldlcoi. 

Corno un derecl10, 1 a educac 1 ón está contemplada en 1 a
Const 1 tucl ón Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, en -
su Articulo 3º, con el caracter de garantía Individual, 

El Plan Nacional de Desarrollo, en su apartado 7,2., a 
sienta: "En la lucha histórica de México por alcanzar una -
forma de organización ctv11 y un sistema polltico y económ.!. 
co basados en la libertad y en la Igualdad, la educación y 
la cu! tura han desempeñado un papel determinante". ( C ;,_, ) • 

"Este anhelo quedó expresado en el articulo tercerb de 
la Constitución, principio y fin de toda acción educativa y 
norma para ponderar lo ya realizado, _El articulo tercero --. ),-·, ' destaca que: "La educación que imparte el Estado sera demo
cratica, considerando a la democracia no solamente como una 
estructura Jurldlca y un régimen pol1tico, sino como un sti 
tema de vida fundado en el constante meJoramlento económico, 
social y cultural del pueblo, y sera nacional, en cuanto 
-sin hostilidades ni exclusivismos- atenderá a la compren-
s!ón de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros 
recursos, a la defensa de nuestra Independencia económica y 
a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, y -
contribuiré a la meJor convivencia humana", 

"Una sociedad més educada, consciente de sus valores -
culturales, es también más responsable; quienes la Integran 
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conocen meJor sus posibilidades y limites, saben resolver -
sus diferencias internas y, por lo mismo, son mas duenos de 
su momento y de sus circunstancias". (Ser dueno de su momen 
to y de sus circunstancias ... eso es rehabilitar r·cal111ente; 
cuando se logra readaptar al individuo a su realidad, sea -
para hacerla mas llevadera, sea para que se proyecte de far 
ma dinam1ca a un futuro promisorio), 

Una mera educación que habilita sólo para el cJercicio 
de la vida ciudadana, impide aceptar y eJercer la autoridad 
corno un valor en sf mismo. Antes bien, la establece como me 
dio para la realización de fines y metas que los hombres pr.Q_ 
ponen. 

,\;'. "El articulo tercero -prosigue el Plan-, y las aspira 
clones de los mextca~os que en él se expresan, obligan a -
planear una educación que contribuya a formar individuos 11 
brcs en una sociedad Justa. La educación permite a la colef 
tividad el acceso a los beneficios del progreso y la poslbl 
lidad de crear y disfrutar Juntos un mismo tiempo históri-
co", 

"La educación y la cultura inducen al desarrollo, lo -
promueven y, a la vez, participan de él, El progreso educa--tivo y cultural resulta, asl, decisivo para avanzar hacia -
el bienestar económico y social~. 

Mós adelante, al hablar de los propósitos de la educa
ción, el mismo Plan (apartado 7.2.2.) indica: "A partir del 



articulo tercero constitucional, de los planteamientos recQ 
gJdos durante el proceso de consulta popular y del Idearlo 
polltico del Gobierno, se desprenden tres propósitos tur1da
mentales para el sector educativo: 

"- Promover el desarrollo integral del individuo y de 
la sociedad mexicana, 

"- Ampliar el acceso de todos los mexicanos a las opo.r: 
tunidades educativas, culturales, deportivas y de -
recreación, 

""- MeJorar la prestación de los servicios educativos, 
culturales, deportivos Y de recreación, 

"El cumpltmtento de estos propósitos -se Indica en los 
"Lineamientos de Estrategia"-, exige la realización -' \/ 
de un conjunto de acciones articuladas en una estra
tegia que permita acercar la realldad educativa y cul 
tura! del pa!s a los postulados del articulo 3º con~ 
titucionaL considerando la necesidad de meJorar la
calidad de los servicios educativos y la importancia 
de contribuir a la disminución de las desigualdades 
regionales y sociales". c,4 l. 

En los reclusorios, se logra sólo de un modo n1uy par-
clal el objetivo de estos llneamlentos, como més adelante -
se veré, no obstante la conJunclón de estos esfuerzos entre 

tFR. 
{ Gi.¡,) Plan Nacional c.Je Desarrollo. 



varias dependencias e. Instituciones que se nan abocado al -problema educacional. 
Co1no mero punto de referencia, atléndase al siguiente 

resun1en, aparecido en los principales diarios de la capital, 
en relación al aspecto que nos ocupa: El Programa Nacional 
de Educación 1984-1988, La nota se publicó en Excélslor el 
16 de Agosto de 1984: c,s) 

"ESTADO ACTUAL DE LA EDUCACION EN MEXICO: 

"La baJ a calidad de la enseñanza, que se observa en tQ 
do el sistema, se refleja necesariamente en los baJos nive
les de capacitación y en el escaso desarrollo de habilidades . \ '·, socialmente útiles. En la actualidad."(1984), más del 27% del 
total de la POblación del pats, carente del m1nimo de educación formal" 
< ) "El núrero de analfabetas y de adl.ll tos que no han terminado la Prl 
maria o la secundaria (6 y 22 mtllones, respectivarente), revela el gran desafio al que debe enfrentarse tanto el sistema educativo como la soci_g 
dad en su conJunto", 

En capitulo aparte se incluyen estadlsticas del status 
vigente en 1990 y 1991. 

"LA REVOLUCION EDUCATIVA. 

La revolución educativa deberá erradicar los desequill 
brtos, las Ineficiencias y deficiencias que se han generado 
a través de nuestra evolución histórica. Sólo asl se podrá-

(<. 5 ) Cfr. 1:.:xcelsior, lil. SeccJ<1n, 16 ele auosto cJe 1931¡ 



lograr y preservar un alto nivel de calidad de la ensenanza, 
y ampliar el acceso a la educación a todos los estratos y -
grupos sociales. 

"La renovación moral es un reto para toda la sociedad, La incorporación de su filosofía en los planes y programas de estudio, contribuiré a que sus principios éticos sean re 
cuperados en la vida cotidiana. 

"El Plan Nacional de Desarrollo establece para el Sec
tor Educativo tres tópicos fundamentales: Promover el desa
rrollo integral del individuo y de la sociedad mexicana; am 
PIiar el acceso a Jodas los mexicanos a las oportunidades Q 
ducativas, culturales, de recreación y deportivas; y meJo-
rar la prestación de los servicios en estas arcas. He aqul \,:• algunos de los obJetivos especlficos: 

"1, Elevar la calidad de la educación en todos los ni
veles, a partir de la formación integral de los dQ 
centes. 

~2. Racionalizar el uso de los recursos disponibles y 
ampliar el acceso a los servicios educativos a to
dos los mexicanos, con atención prioritaria a las 
zonas y grupos desfavorecidos. 

"3, Hacer de la educación un proceso permanente y so-
cialmente participativo". 

(. .. ) "Con el ol>Jetlvo de racionalizar el suninistro de los servi
cios educativos, se buscan eltmlnar desperdicios y evitar duD11cidades, 
La introducción de métodos de ensefianza adecuados a la educación de IIBsas papulares 1-l!eden ser una forma ele contribuir a este proP6s1to" ( ya veremos si estos métodos son idóneos a las "masas" ele un penal). 



"Asimismo, el proceso educativo y cultural ha de fortalecerse con 
' el fomento a la Préct1ca deportiva en forma masiva Y.'organizada (ya se 

llevan a cabo min1-ol111P1adas, torneos deportivos 1nter-reclusor1os,etc) 
r y a la anpliación de los serv1c1os de recreación que, frente al ocio i.!!] 

productivo, propicien la creatividad. 

En el punto 3: Estrateg1a de la revolución educativa, 
el articulista abunda en el concepto de racionalizar el uso 
de los recursos y amp l I ar el acceso c1 1 os serv I c I os educatl 
vos a todos los mexicanos, con atención prioritaria a las
zonas v grupos destavorecldos: "En materia de educación· in.! 
cial, se fortaleceré la capacidad"(,,,) "se buscara meJo-
rar la calidad del serv1cio, dando especial atención a los 
grupos desfavorecidos". 

Como conclusión, útil para los fines del presente esty 
dio, ca!Je muy bien lo que Inspira esta estrategia que, de -
llevarse a cabo, podrfa redundar en beneficio no sólo del -
Interno, sino de la sociedad n1lsma. 

Si lo que se busca, en un momento dado, es un ln1pulso 
a la educación tecnológica, se requiere una revisión a fon
do de los programas de estudio en los diferentes niveles.Em 
pezando por el béslco, estadio en el que, de suyo, se des-
plerten vocaciones. Asimismo, debe valorarse adecuadamente 
el benefic1o social que deriva de la imPartición de carre-
rus técnicas en los penales. La euucDción tecnológica en C§. 
tos con textos humanos debe ser tl ex 1 ble y rev 1 sarse en sus 
programas con periodicidad preestablecida, de modo que se a 
dapte y responda a las can1b!antes cor1dlc!ones del pafs. 



Si continuamos con el desarrollo de los fundamentos Jy 
rldicos, nos encontramos con lo siguiente: 

Articulo 3º: "La educación que Imparta el Esta{Jo -FedJ:: 
ración, Estados, Municfpios-, tenderé a desarrollar armóni
camente todas las l'acul tades del ser t1umano y fomentaré en 
él, a la vez, el amor a la patria y la conciencia de la so
lidaridad internacional en la independencia y en la Justicia-

" ... I. c) Contribuiré a la meJor convivencia hl.Bllaílél, tanto Pür los 
los elementos que BDOrte a fin de robustecer en el educaldo, Junto con 
el aprecio p0r la dignidad de la persona y la integridad de la familia, 
la convicción del interés general de la sociedad •.• ". 

"VI. La educación primaria seré obligatoria". 
"VII. Toda la educación que. el E~tado imparta será gra-• tui ta". 
La Ley Re01a1nentaria del Articulo 18 es la Ley Fede-

ral de Educación (publicada en el Diario Oficial de la Fede 
ración del 29 de noviembre de 1973), y sirve de base para -
estructurar Jurldicamente la "Ley Naclo11al de Educación pa
ra AcJultos" (putll lcacJél en el Dlurlo Otlclal ele la Fe(/ernclón 
del 31 de Diciembre de 1975), 

En lo que toca a la educación de adultos en reclusión, 
la Secretarla de Educación Pública, por conducto de la Es-
cuela Normal de Especialización y de la Dirección General -
de Educación Especial (área de Infractores e Inadaptados SQ 
clales), en coordinación con la Dirección General de Reclu-
sorios del Oepartan1ento del Distrito Federal, atler1de a la 
población Interna, basándose en los lineamientos que, para
tal efecto, marca el articulo 18 Constitucional, en su pé--



rrafo II: 

Articulo 18: ulos Gobiernos de la Federación y de los 
Estados organizaran el sistema penal, en sus respectivas Jy 
risdicciones, sobre la base del trabaJo, la capacitación pa 
ra el mismo y la educación como medios para la readaptación 
social del delincuente ••• u. 

¿¡ Reglamento de Reclusorios y Centros de lleadaptaclón 
Social del Distrito Federal, establece al efecto,,,): 

Capitulo I: Disposiciones Generales: Articulo 42: "En 
el Sistema de Reclusorios Y Centros de Readaptaclón Social, 
se establecerén programas técnicos interdlsc!plinarios so--., 
bre la base del trabaJo, la capacitación, la educación y la 
recreación que faciliten al interno sentenciado, su readap
tación a la vida en libertad y socialmente productiva y evJ_ 
ten la desadaptación de indiciados y procesados". 

Articulo 7º: "La Organización y el ·funcionamiento de -
los Reclusorios tenderan a conservar y a fortalecer en el -
Interno, la dignidad t1umana, la protección, la organización 
y el desarrollo de la familia, a propiciar su superación -
personal, el respeto a si mismo, a los demas y a los valo-
res sociales de la nación, 

El tratamiento a los internos tiene como finalidad su 
readaptación a la comunidad libre y socialmente productlvau. 

( ( ,0 ) i!eqlamento ele r<cclusorlos y Centros de 1leacJaptaci611 SocWJ c/e:l D.F. <i {'. ,) \/ A•,'lilIÍJIOcJ fi., i/,>f)l'f""'lil:111!1•~; ¡I('' 11.:=. IHYO de l~l()(), PJl, 3 V SS, 



Al tratar el capftulo referente a la educación de los 
adultos en reclusión, se abundó en los fundamentos Jurldl-
cos de las Normas Mfnlmas, 

uArtfculo 22: uEl Departamento del Distrito Federal, a 
través de la Dirección General de Reclusorios y Centros de 
Readaptación Social, organizaré un sistema de estlmulos e -
incentivos en beneficio de los internos, estudiaré y aplic-ª 
ré en los reclusorios, programas que permitan valorar las -
conductas y evaluar esfuerzo, calidad, y productividad en -
el trabaJo y cooperación en las actividades culturales, de
portivas y de recreación que realicen los reclusos. 

Tales estlmulos e incentivos serén otorgados a los in
ternos con apego a criterios generales obJetlvos de valora
ción en el cumplimiento de las normas de conducta del recly 
sorio, registréndose·los mismos en el expediente personal -
de cada internou. 

Seguramente no sera ningún Incentivo o estimulo.el que 
no le cuente el 2 X 1 -según se asienta en el articulo 69, 
en el que mas adelante nos detendremos mas a detalle-, cuan 
do tan sólo asiste regularmente a Instruirse o a educarse -
el Interno. 

Capitulo II. De los Reclusorios Preventivos.Articulo 41: 
uDesde su ingreso a los reclusorios preventivos, se abriré 
a cada Interno un expediente personal que se !nielaré con -
copla de las resoluciones relativas a su detención, consig
nación y translado al reclusorlo, de otras dl!igencias pro
cesales que corresponda y, en su caso, de los documentos re 
ferentes a los estudios que se hubieran practicado, 



El expediente se Integrara cronológicamente Y constara de las secciones siguientes: Jurfdica, n1édica psiquiatrica, psicológica, laboral, educativa, de trabaJo social y de con ducta dentro del reclusorio. 
En caso de ser trasladado el interno a otra Institución, deberé ser remitida, copia del expediente". 

Entonces, se podra marcar la parte educativa a seguir y que en cierta forma se pretende con lo wue se Indica en -el Artfculo 62 de la misma Ley que a la letra, dice: "Articulo 62: "La Dirección General de Reclusorios y Centros.de Readaptación Social. propiciartm el funcionamiento de instl tuclones culturales, educativas, sociales y asistenciales-de caracter voluntario, existentes o\Que se establezcan en el futuro, que coadyuven a las tareas de readaptación de los internos". Tal como se contempla en "El sistema de Tratamiento", Capítulo IV, de la n1enc1onada Ley, 
Gran lmporlancla da esta Ley al tralJaJo. /\demás de ser considerado como'llterapia ocupacionaln,se le considera como medio educativo, como comple1nento de la educación. 
Asl en la norma VI del Articulo 67 se Indica: "La participación de los internos en el proceso de producción no -seré obstaculo para que realicen actividades educativas, ar t1st1cas, culturales, deportivas, c1vicas, sociales y de r~ creac 1611 1

:. 

Es importar1te destacar que, aquf, el trabajo educativo que real iza el interno se contempla colilo 11 actl vldacl" Y Por 10 que la "aslstencla 11 a clases no se le torna en cuenta corno un 1nodo de yanarse un ndescucnto 11 cr1 el monto del tiempo 



de la condena que se pena. Ciertamente, en lo reJa·t1vo a es te aspecto aparentemente insignificante pero a Fin de cuen
tas determinante en la motivación del Interno para concu-
rrlr a las aulas, tiay sus excepciones. Y, con todo, hay re
clusos que sólo van a la escuela a perder el tiempo o a de1 
cansar. cuando esto ocurre, resulta perjudicial que el mae1 
tro conslenla en que pupilos tales reciban el benel'lclo del 
ndos por unon de que habla el articulo 69: upara los fines 
del tratamiento que sea aplicable, y del computo de dlas 1~ tJorados, .. se consideran como trabaJo, las actividades que -los Internos desarrollen en las unidades de producción,· de 
servicios generales, de mantenimiento, de ensenanza, y cua
lesquiera otras de carácter Intelectual, art1st1co o mate--. .~;·•. rial que, a Juicio del ConseJo Técnico Interdlsclpllnario y 
con la aprobación de .éste, sean desemperíadas en forma pro-
gramada y sistemática por el interno, 

Se excluye de lo dispuesto en el párrafo anterior, la 
asistencia como alumno a los cursos regulares de las tnstt
tuctones educativas, 

Se excluye de lo dispuesto en el ptJrrafo anterior, la 
asistencia como alumno a los cursos regulares de las insti
tuciones educativas•. 

Siendo como es la educación u11 elen,ento toral en el -
proceso de readaptación social del interno, asf como una de 
las bases Jr1spiradoras del sistema penitenciario vlgente,-Junto con el trabaJo y la capacitación pan1 el mls1110, con10 lo estipulan los artlculos 18 Constitucional Y 2 de la Ley 



1,·r 
~.) de Normas Mlnimas, no se comprende por qué, a la fecha, no 

se ha tomado en cuenta este aspecto en forn1a serla Y formal para la remlslór1 parcial de la pena, como lo indica el artl culo 16 de esta última Ley; cuando se descarta de taJo la -
participación en actividades educativas, en lo referente a aprendlzaJe, para el cómputo de dfas como lo determina el -artfculo anteriormente cltBdo (el no. 69 del Reglamento de Reclusorios del Ulstrlto Federal), esto desalienta grande-mente la participación del Interno en dichas actividades y 

no fuvorece lo que el artículo 7º cJel m!s1110 Reglamento esti:J blece: uestlmular la superaclón personaln, ademas que, lógt 
cemente, para la persona recluida, estara en primer término 
su libertad. Por tanto, para conseguir el beneficio de reml ' -\ •. 

. ' sión parcial de la pena preferirá comisionarse en activida-des laborales por las que, aparte de que se le computan los dlas laborados, percibe un salarlo, por exiguo que éste sea. 
Esta situación, que relega un aspecto tan Importante y de un valor tan grande en el tratamiento de la readaptación social de la persona privada de su libertad, tiace razonGble y hasta necesaria la modificación del articulo 69 del Reglª 

1 

mento de Reclusorios, Incluyen dentro de las actividades -que se conternplan Pélr8 la rernlslón parcial ele la pona, la-ª sistencia como alu111no a instituciones educativas, dentro de un horario diurno de ocl10 horas, on las que se conjuguen el trabajo, la capacitación para ol mismo y la educación. 
Por tal razón y para la correcta aplicación del artlcl! lo 69, en la modificación que se propone, se l1ace necesario un maneJo técnico del procedimiento a utilizar, que se cina estrictamente a una evaluación cualitativa-cuantitativa de 



los cambios que se hayan producido o no en el entorno y co-
010 resultado del proceso educativo realizado, 

El anteproyecto del sistema que propon 10 se estructura 
contra su basa111ento, Insisto, en la protocol lzaclón legal -
de la remisión parcial de la pena por la participación del 
interno en actividades educativas, en los centros de reclu
sión, y con la evaluación de su desempeílo vfa un sistema de 
clmal que articula indicadores relativos a aspectos tales -
como aprovechamiento, asistencia y comportamiento observado 
en el periodo en el que se resuelve satisfactoriamente un -
curso programado, bien sea de un nivel académico, de act!vj_ 
dades culturales o artlstlcas (talleres), Esto, se subraya, 
en función de los resultados alcanzadps, y en función de 

~ .. '. los cuales t1abró de cuantificarse, confor111e a parómetros 
prestablecldos, el nOmero de dlas de ren1lslón parcial de la 
Pena, 

En este contexto, es preciso definir la acepción de -
los ó111bltos evaluatorlos bóslcos: 

El aprovechamiento ha de ser entendido como resultado 
del proceso ensenanza-aprendizaJe y se puede cuantificar no 
sólo por las calificaciones alcanzadas en cada una de las ó 
reas que sustentan el programa de cada curso o nivel y que 
se promedian, sino también por el tiempo en que los obJet!
vos fueron alcanzados y las actividades llevadas a cabo en 
el lapso. 

La asistencia: comprendida como la disciplina del in-terno para acudir y permanecer en el sitio que se destine -



1S3 
para recibir atención educativa en el centro de reclusión. 

La conducta: esto es, el comportamiento, colaboración 
y desarrollo que se haya observado durante el periodo esta
blecido para realizar el curso o nivel educativo de que se 
trate, 

Este sistema, con10 ya se l1abfn menclormcJo, co11tro!arfn 
la participación del Interno en las actividades educativas, 
tanto acadérnlcas corno culturales y artfst!cas, en cursos re 
guiares y de ensenanza abierta, con las correspondientes a
claraciones y condiciones, considerando los diferentes nlv§. 
les de alfabetización, o el hecho de que la persona haya --
cursado la primaria, secundarla, preparatoria o vocacional 
y profesional. 

\ '·"_ -.;, Al continuar con el análisis de las leyes y reglament-ª 
clones vigentes en relación con el tema, atléndanse las si
guientes disposiciones. En la sección de la Educación, se-ª 
sienta: 

Articulo 76: "La educación obligatoria en los centros 
de reclusión se impartirá conforme a los planes y programas 
que autorice la Secretarla de Educación Pública para este -
tipo de establecimientos. 

La Dirección General de Reclusorios y Centros de Re
adaptación Social podrá convenir con la propia Secretarla -
de Educación, o con otras instituciones educativas públicas, 
los arreglos que procedan para que los internos puedan rea
lizar o continuar diversos estudios en el periodo de reclu
sión". 

En relación con este terna, Yé.l existen, a ID f'ecl1u, CO!J. 
ve11los que citaremos en su oportunidad. 



Artrculo 77: "La documentación, de cualquier tipo, que 
expidan los centros escolares de los reclusorios, no conte.n 
dré referencia o alusión alguna a éstos últimos". 

Articulo 78: "Cada reclusorio contaré con una bibliot_g 
ca cuando menos~.Este articulo es de gran importancia. Es -
preciso que existan, como posibilidad al alcance de quien -
lo solicite, instrumentos de cultura y educación. 

Satisfacer los requerimientos de quienes aprecian este 
tipo de auto-desarrollo .Y estar en posición de motivar a -
quienes no, para que descubran lo mucho que la letra impre
sa puede reportarles, sobre todo en su condición, en el que 
el factor tiempo se constituye en un aliado.( ). 

El manual de funciones de los reclusorios, también ha-'. ' ce re f erenc 1 a a 1 a educac 1 ón en dl vcr~soi, ·. artículos: 
lle UeJado al /im1l Óel cupf tulo, la llcclnració11 de i·léxlco", Ue la que c11lresc,cnru11os t.Jlversos concepLos t¡uo vlc11e11 al cuso de nue~;tro eser! lo, y que muestran l deseo de nuestros gobernates 1xir una meJ or educac i 611, sobre todo a los desheredados. 



D E e L A R A e l o N flil:XICO 

_!)_prolxilla por aclai11oclón por la Coníerencio HegJonol de Mi11lslros de 1:clucüclór1 y ele Ministros encürgüclos <le la Plonl rlcé1cióll E:conórniccJ de los Estallos mcrnbros de Alliérica Lütina y clel Célribe, organizada por la Uncsco con la cooperaciún cíe líJ O:PAL y la 0.1:./\. 

Hcunida en rléxico D.F. rJel 11 ul 13 de diciembre lle 1979, 
LA CONF1:í1ENCI/\ ll1:CLA:{1\ : 

2.UU 

11 
•• ,Que nir1uún rials pourá üVélrJLéir en su dc:,arrol lo n(is allá de donde 11 egue su CdUCiJC i 617; 

Oue el ser y no el tener lo que cJetJerá eJ ercer pr1111acla en la conce.2 ciún y orientación cJe las polft!cas gloiJales del desori·ollo de los PG!ses. Ouc la cclucacdlún es un instrui/lento funclamental en lo l!iJeraciófl ele las mcJores potencüilidorJ8s d8l ser i1u1nano, pa¡;a alcünzar uno sociecJacl 111ás Justa y equiUbra(Ja, y que l,1 incJepcrnJencla JJOl!tica y eco116111lca no puccJe rea 
. 

-l lzarse c8l1ol111ente sin una potJlación educada que co/flprenda su realidad y asufllél su cJcs U1 ,o, 
Oue es de urgen te ncces l cJrnJ 1 n Lens if i car la acc l ón educa ti va como cond 1 e í ón necesaria para I oorar un au tén tl co clrisarTo 1 1 o y or 1 en Lar los s ! s temas ellucativos confon11u a los !111pcrauvos lle la Justicio social, ele 111a11cra que contribuyan a rortalecer la concicnclo, la p:1rt1c1Pélclón, la sol idarlcléld, !él capaciclacJ de organlzDclón, prlnciJ.Jalmcnte entre los grupos 111enos favoreclclos. Oue en la ecJucacl(Jn clel)en tener primélc!a la transmisión cll; Jm; valore~: ótJcos, la <li\Jllldml de l<J villn l1u111rn1LJ y la fon11c1cl(J11 clel !11c1iv! cluo, en u11 111t11Klo cnilo voz 11(1~, co11íllctlvo y vlolrnlo ln~rto DI cu,11 esos valo res cJdJl!IJ ser nx:onoclcJos y rel,petouos, 

Y Pélrél ter111inur con este él/Jé-lf'té1do, sólo el télró Jo que entre otréls cosas, la Conf'erenclu soliclta de sus 111ieo1uros y que refleJa nuestro sentir respecto a los internos, sobre todo los nús abanrJonados : "Dar la máxima priorlcJacJ a la éltención de los grupos rx)blacionales ,rés desf21vorecldos, local izados prJ11cipal111e11te en léls zonas rurüles y áreas sub urlJr'JnDs, lc.1s cual es ex l ge;/, ecc iones 
.urJJ..~:11 Les y opor tu, 11 rtide~, <i i vcrs H l cmJas ~1C.VIÜ(~UJ.)I_L.;ilJS prop I us n;c1 l lrtKK~s, _ _co11 vi~; tas u s11¡icrnr l,1s u1·,11 K le~; rJ l I eren 



í.\ll 

6.10. El Tratamiento. 

La Ley de .Normas Mínimas establece el tratamiento penJ_ 
tenciario para individualizar la pena-tratamiento-readapta
ción cor, base en el trabajo, la capacitación para el mismo 
y la educación, 

"El tratamiento es un proceso pedagógico y curativo -
susceptible de modificar, en un sentido socialmente adecua
do, el comportamiento del sujeto, para hacer favorable el -
pronóstico de su reincorporación a la vtda social, como in
dividuo capaz de adaptarse al mínimo ético social que cons
tituye el fundamento de la ley penal" e,,). 

La lndlvtduaJJzaclón, La proµla•Jey establece, er1 el 
articulo 60, que "el tratamiento sera Individualizado, con 
aportación de las diversas ciencias y disciplinas pertinen
tes para la reincorporación social del sujeto, consideradas 
sus circunstancias personales" c,a ). 

De ahf que, aunque no se pueda hablar en sentido estric 
to de un solo tipo de educación IJéll"él todos los internos,sf 
pueden establecerse parámetros razonablemente flexibles que 
atiendan y consideren el Intelecto, a la escolaridad y a ílll! 
chos otros factores de cada uno, que ayudan a su ubicación
en el lugar preciso para que Inicie o prosiga su educación. 

( r.7) Dr. Cuevas Sossa, Jaime y Dra. Garcfa Cuevas, Irma; 
1Jerecl10 Penl tenciarlo; EtJ, Jus; México, 19711; póg, 113, 
(r..8) Cfr. Op, Cit. 



Cada ser 11urnario es d l fer ente. Los presos no son n I nguna excepción y las clrcur1stanc1as, n1ot1vos y razones por -
las que se encuentran tras las reJas no sólo varfan enormemente entre sL sino que debieran ser consideradas especial 
mente. 

Una soc 1 edéld tan "i ns ti tuc 1 ona 11 zada" como 1 a nuestra, 
no debiera olvidar que sus componentes básicos son seres hJd 
manos únicos, irrepetibles y con el mayor derecho de ser.de 
hacer y trascender. 

Elementos del Tratamiento 

Entre los primeros encontrrnnos l_a claslflcaclón, la tQ l , rapJa múltiple y, clentro de ósla, conío dos pJ lares f'undwnen , -tales, el trabajo y la educación. 
El e 1 e111en Lo subJ et 1 vo 1 o represen La el persona 1 penl te.Q 

cJarlo. 

La Rehabilitación Social 
Es una labor de fndole social que se apoya en técnicas 

y métodos que se traducen en acciones y estrategias tendle.Q 
tes a: 

-Incrementar al nivel escolar y cultural del pen~ 
do. 

- Proporcionar, en forma palpable, una capaclta-
clón efectiva en el trabaJo. 



- Que exista una orientación en su conducta, favQ 
reclendo su proyección a labores más sanas y -
constructivas. 

El incremento del acervo educativo y cultural, debe -inspirar la estrategia central. El carácter de las demos a_g_ clones que se comprendan es de fndole periférica en el "tr9. tamlento". 
Es menester senalar, conforme a lo que dicta nuestra -experiencia, la bondad de hacer énfasis en la orientación -conductual de la vivencia y fomentar el eJerclcio de hábl-tos que 118cen ! as veces de 111eu 1 os que a 11 en tan la r el1ab i l i -tac l ón de los valores hu111anos en el interno, en pos de una ' •,w • educación que se traduce en una positiva readaptación social. Si el propósito.es el de develar al Interno la conve-nlencla de que se for111ule Y estructure un proyecto de vida, nutrido por una escala de valores que le lleven a una plenJ_ tud, es preciso que se favorezca en él la concepción de que es posible vivir, sobrevivir y desenvolverse en un ambiente de valores reales, en que prevalecen la Justicia, la verdad, la autenticidad, la actitud de servicio, el compaherlsmo,la conflanz8, Er1 Fin, parte del sentido de esta luct1a cotidiana se sustenta en la convicción de que es posible modelar trabaJo y voluntad de por medio- un 111undo diferente en el -marco de una comunidad humana privada de su libertad ffslca en que lo normal es asumir de entrada que tales asuntos son 

1mµos1bles. He ali! la verdadera dlrne11slón del reto: no se -



trata de integrarse a las pautas de un sirio, sino de trans
formarlo con la tuerza y la potencia del reclan10 de la verdadera vocación de lo twrnano, No rnás "naciste pa'maceta Y -te me quedas en el corredor", Y s1 mucl10 más: naciste todapotencia y, con y contra todo, debes realizarte y favorecer que lo logren quienes tier1en que ver contigo, Aunque sea -tras las reJas, 

La Operatividad 
Siendo -como es- la educación uno de los elementos capitales en lo que toca a la readaptación Y reintegración SQ cial del interno, el proceso que conduce a ellas es conse-

cuencia de la articulación de un conJunto de esfuerzos pecta \'·· -• gógicos que se interrelacionan 1nt1marnente con lo que se lQ gre o no en terrenos de trabaJo de especialistas en Psicolo ' -g!a, TrabaJo Social, Crimlnologfa, Psiqulatr1a y Servicios 
Médicos. El conJunto de Lodo ello l1Dce presencia, quiérase o no, en el Centro Escolar (Centro Educativo y Cultural o -como se le llame). 

Por ser competencia de este último la realización de -los estudios conducentes a la clasificación, canalización y ubicación del Interno en actividades educativas y cultura-les, es necesario efectuar trabajos de exploración tendientes a ubicar al interno en el grado académico y actividades que le correspondan mediante: 

1.- La aplicación de entrevistas relativas a los -



aspectos escolar Y cultural, 
2, La localización de la población con necesida-

des pedagógicas, mediante entrevistas y aplica 
clón de pruebas académicas, que permitan ubi-
car adecuadamente al interno, en el nivel esco 
lar que le corresponda y en la actividad cultg 
ral que mayores gratificantes le proporcione, 

3, La é.lPllcaclón de pruebas dirigidas a las persQ 
nas que, en la entrevista ya ref'erlda,manl fle§. 
ten ser analfabetas, o que Implicarán eJercl-
cios de maduración rnotrlz, atención y eJecuclón. 
fodo esto brlnda c1•i ter los básicos en la orle.Q 
taclón del proceso ensenanza-aprendizaJe, 

\. 4, Estudios pedagógicos prcifundos de lndole varia, 
útiles en los casos solicitados para obtener -
un panorama más amplio en torno a los peculia
res matices de lo que, en un momento dado, po
drla denominurse como el "perfil genérico de -
la personalidad del Interno", 

:i, La intorr11é1clón olitenlda en Jél entrevista peda
gógica, sera entregada a la Jefatura del Cen-
tro de Observación y Clasificación, para los -
fines que estime convcnle11tcs dic/10 Cer1tro, A 
este respecto, en el articulo 6º de la Ley de 
Readaptación Social de Sentenciados, se esta-
blece que se deberá clasificar a los reos en -
instl tuciones especial izadas, donde estarán sg 
Jetos primero a ollservación, con o/JJeto ue se
pararlos y repartirlos en establecln1lentos de-



seuur icJwJ 111óxi111a, rnecJla o 111l11!111u, colonias o -
campan1entos penales, etc,, tomando en conside
ración su condición de delincuentes, 

6, Entregar al Jefe del Centro Escolar las rela-
ctones de personas que requieran de esos serv1 
e los rrnra que, 11 su vez, se coonJl11cn las Ul fQ 
rentes éreas para lograr meJores resultados en 
el traba.Jo con el Interno. 

7, Las evaluaciones académicas aplicadas con pos
terioridad a la entrevista pedagógica, se rea
lizarán con base en una escala numérica, 

8, La detección de los proble111as de aprendiza.Je, 
se rea 11 zará con ternp lando su meJ or canal!zaclón, ' '~-._ 

' con las áreas correspondientes, 



'2UI 

/\Wntos ,1 la meJor rcalJzución del provecto educativo, 121 lllrcccló11 Gcrn:l'al de l~cclusorlos Y Cc11Lros lle 1/crnJDPlélCÍÓII SoC!iJL t!Cll(; mi proµlo Monual de Orgonizaclón en cJornJc se le lncJJca a la SulJ llirecclón cie Servicios i:ducu 11 vos ( /\L X,? Ni vcl ) , el Oli Je l I vo : 
" Estalilcccr, i,upcrvlsu,- v evaluar los pruurn111os ellucullvos v lle cu1x1ci Laclón que se recR1lera1 en apoyo al Siste:na de Heclusorios, tanto µaro los internos v cmpleüclos como pora, aquel los casos especiales de f'ami liares de los illU;n10s. " 

Las 1:u1··fl0Ni.:S scr·lrn1 el coorcllnrn- lD elaiJoruclún y opllcaclón ue prognmk'ls oclucati vos, que se l111rxJrtan PélréJ le Jamen le u los µrogrrnms é1Cc1clé1111 -cos v colcmJarios escolares vlucntcs., con el control y supcrvls!ón adecuados (]Ue rmn.¡uc tanto la Secretarlo de Ellucación f)i'.ilJllca, la U,N,/\,iti., el Institl!_ to Pol!t(;crrlco NDcloncil u otras cnlldDlics fedcrutlvus co11 Jc:1s CJU8 se lc11\Jffl conve, 1 i os. 
Controlar v supervisar asimismo el sistema i::uucatlvo /\bierto Y lo rercrentc al desarrollo uc actividades culturales, sociales v deportivas en los Cc~itros i:scolares. ,. 
En íln, coordinar las acciones clcsarrollc1L1os en los Ocparta111entos de CGpacitc:ción y Supervisión ue Centros Escolares. 

En un Gº N1vcL se LAJ!ca la" UnicJacl Departamental ele CapacitDción flcnl Lcr1clélrla " cuyo U!JJ:l !Vü es !0<_.Jrílr lc1 opl1111l!.é1c!(J11 del dcscr111ic110 clcl personal l.écnlco, 111ccílrn1lc el lllscno, coorcJ111ucl611 y cvnluació11 de llí'O\JrDllli.lS ele cw1x1c1 tDclún en tmse u Ju:, neceslcJrnJcs dctccU1das en el '.>l~,lrn1c1 ele rwclusorlos. 

sus FUriCIO:JES prlli1oruiales serlan : Real lzrn- actlviclades sobre perfiles ele puestosdcl personal para determinar al personal técnico susccptitJl e ele CélPOCi lnci ón téc11JcD v J ur f cJ lea. 
Jcrnr<1ulz,Jr los prloriUrnJcs cJe cé11Jacl t:.1cl611 sei;Jú11 11ecesldrn.Jes y cJerirn1das v estalJlecer los 1lnean1lentos µaro estructun.1clón de Pro9rarnas idóneos Establecer nonmis para los coordinadores, dlsei1ar formas cJe evü-1 uc1c Wn, evo l uJr y estoli l ecer es lacl l s li cas. 
En la UNllJ/\0 D::P/\i1TNIENT/\L o::: /\C 1 !VlD/\lJES CULTUl<ilLES, O:PO;/ I IV/\S Y ílECt<i:IITIV/\S, como su nombre lo lncJíca, se apoyo tocia clase de acti vldacJes que conlleven o la educación y cultura del educ.'.lndo, asr como todo lo que i.Q vi te él 1 Deporte y a su prtic U ca. 



Vil DOCENCIA 

LA D Ií~ECCI ON GcNtírnL DE íli:CLUSOiU OS Y CENTROS DE READAf. 
IACJON SOCIAL, LA UlilECCION GENERAL UE EUUCACJON ESPECIAL -

FRENlE AL PllOBLEMA PENifENCJARIO; Y EL PAíllONAIO PARA LA Rf 
I NCOF1P011AC 1 ON SOCIAL P0/1 EL EMPL't:O c.N tL D, F, 

La ale11cló11 de los rcqueri111lcntos cUucatJvus Ue Ja po
blaclón Jnterna en una lnstl Lución de reclusión se atiende cJJrecta111ente a trovés del Centro Escolar que funciona en ca 
da establccln1lcr1to, 

Estas escuelas tienen por obJeto pro111over la educación 
de Jos reclusos. tanto en el aspecto académico como cultu-
raL tratoncJo que el Jncllvlcluo alcance mayores niveles escQ 
lares. l:llo se loora con la promoción de tareas tules como la Uel lomenl.o ele la cul LLira, el urle, el deporte, la socla llzación y la recre21ción. que co111ple111entan. ampJ fan y fortQ 
lecen la rornwclón del lndivlciuo. Se proporciona orientación 
y, por 0)stas vf as, !lC IJuscn, lrnnDlén, fé1vorecer In correc
ción ue conceptos y cor1ductas. 

Con esta lfnea Jnsplradorn. la Dirección General de 1/g_ 
clusorios y Centros de Readaptación Social, 11a elaborado un 

' progra111a técnico educativo en el que se contemplan los cam
pos <le occl611 r11enclo11nclos (e11 eslil JalJor se oi.Jlle11e u11 re-
fuerzo cJim10 de mención por parte del Instituto NDcional PQ 
rala Educación de los Adultos -del cual nos ocuparemos un 
poco mas ampliamente en próximas lfneas. Sus obJetlvos son 
los sluulcntcs: 



a) Lo~rar el mayor desarrollo poslole de las capaclda
clcs clr.l lnterno pnra olltr.ncr unn 111adurcz c111oclorwl 
lo 111ús cornµlela posible, 

b) Fornentar el desarrollo rJe apti tucles intelectuales, 
ffslcas, morales y artlsticas. 

c) Fortalecer la creatividad del Interno, 
d) Retorzar la eJercltaclón normativa que permita a! -interno vivir en armonlél con la c:0111unlc1ad. 
el Promover en el educando la forn1ación de valores y -

l1ábltos socialmente deseables para desempeñarse efec 
ttva y posltlvamer1te en sus actividades diarias. 

f) Propiciar la solidaridad humana, por medio de la -
con1prenslón y aceptación de las habilidades propias 
y de los ller11ús. 

g) Favorecer la comunlcaclór1 y la aceptación del ínter 
no. 

t1) Promover el rneJoramlento de la vida laboral, farni-
l !ar v social. 

i) Proporcionar al interno una capacitación que le pe_c 
mita reincorporarse a una actividad productiva. 

J) Desarrollé:ir lélS CélPélClllalles e.Je rélZOllélíllle11to Y Jul-
clo crltlcos del educando, 

l<l Cultivar el l1úbito llel estucllo dentro lle! marco rJe 
Ullél CÚUCíJC l Óll IJCr/llDIICI I le, 

ll Lograr er1 el interno la CélPélcldad de proyectar los 
valores, llé~bltos, co110cirnientos e instru111entos cul
turales que ha adquirido o reforzado, en una trans
!urn1,Jt:i611 1io:;JLlvc1 que l1ilclu c11 1.111 111eJur,11111e11Lu 111 
cllvlcluaL 1a111ll lar y social. 
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lodos estos obJetlvos, se han t1echo realidad en gran -
parte, cJe acuerdo con el Jnf"orrnc proporcionado por la ll.G.ll 
y c.11.s. cJel U,F,, acerca de las actlvldacJes llevadas a ca-
bo en 1990 y de 1 cual entresaco a 1 gunos datos después cJe es-1.lozar aluunos l111ca111entos solire eclucélció11 de Jdultos y erJucac1611 especial. 
Actividades para el tratamiento en centros escolares de los 
Reclusorios preventivos y cent~s de Readaptación Social. 

S 1 se péJr t:e de la llase de que e 1 11u111ml1 s1110 es la f ue11-
le Oe JllSPJr·,1cl611 en la pJrnieación y operrn:Jón cJe los servl 
e los que en el entorno penl le11cJar10 se ofrecen él la µollla
cíón interr1a, puede afirmarse que la educación representa -
la expresión de mayor auter1ticicJad, en el sentido de que, f 
fct:llV,lllll)IIIC, lu prcoCU/JiJC]Ó/l por (!1 l,er· illlillíillO f)í'l)V.Jlec(; -
sollre cualquier otra cuando se pretende lncidir en lo que -
na sido la constar1te de su reacción ante la vida. 

Siendo esta la concepción rectora en las acciones edu
cuti vas que se l ns trumcntan en I os Rec l u sor I os iJreventl vos 
Y Cc11Lro:, de HeudaPLücl(H1 SoclaL se lnler1La, co11stanle111e11-
Le, a lruvós uc 1i.1s r11is111as, el csLalJJec11111enLo ue un conLex 
Lo 0e superación personal que represente un peldaho rnjs en 
el ascenso Imela la reacJaplaclún social. 

En este sentido, y aludiendo en particular a los servi 
cios eclucallvos co11 los cuales se lJusc21 I.Jer1cf lclor a léJ µo
i.Jlacló11 de las Instituciones de reclusión, a contlr1uacJ611 -
se les cJescr ! lle, i1ac 1 endo mene i ón de las opciones de desa--

\, rrollo que se ofrecen er1 los Centros Escolarei de las prl--
s i üllCS 111ex J Céll lé'JS, 

¡ 
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l. AIENCION EDUCATIVA A fRAVES DE LOS CENTROS ESCOLARES. 

La atención que en el aspecto educativo se brinda a -los Internos mediante los Centros Escolares de los Reclusorios Preventivos y Ce11tros de Readaptación Social del Dls-trito Federal, se agrupa en tres areos de servicios: 

ll Formación académica. 
2) Capacitación para el trabaJo. 
3) Actividades culturales, deportivas y recreativos, 

Con tocio y que, en el caso de las dos ú l t l mas, r recuen tc1nente se realizan acciones de una cobertura que trasclcntlc (! 1 t::ip,1c lo 1 !l; J cu (lo lo:; Cu11 t ros 1:::;co I nn::; ex l s tc11 le:; e11 
las mencionadas Instituciones, es er1 éstos donde se 11ace 111é'Js Potente el propósito de lograr un illlilllente lntegratlvo con li!versas alternativas de part!cloaclón, lo cual os pos! ble a través de la coordinación del trabajo organizado en -la siguiente forma: 

1, ACTIVIDADES EN LA FORMACION ACADEMICA. 

l, 1, A Lenclón escolar izada y de educaclón abierta en los nJ.. 
veles de alfabetización, primaria, secundaria y prepa
ratoria. Tal servicio se concreta gracias a la lnter-
venclón de diferentes dependencias pertenecientes a la 

Secretarla ele i:.llucacl(Jn /J(11Jl lea: Dlrccclón General ue 



Educación Esµeclal, Dirección General de ¿ducación Extraes
colar, Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
y Un i clml ele Centros ue Educoc Ión l3és 1 ca para Adultos, 

La Dirección General de Educación Especial y la Unidad 
de Centros de Educación Béslca para Adultos, apoyan el ser
vicio, 111edlanle la cJotaclón de µersonal cJocente y la expedJ. 
clón de certificados de Educación Primaria, 

El Ir1stltuto Nacional para la Educación de los Adultos 
ofrece acreuJtación Y certificación en los niveles de primQ 
ria Y secundarla, Proporciona, ademés, cursos de capaclla-
clón cJocente a los Internos que fungen como asesores.Aslmls 
mo, taclllta material dldéctlco a los alumnos y pago a ase
sores Internos, 

¡_¡, UJI·cccUJ11 (ieI1ernJ tJc [d1Ic;_1cJ{J11 ,:x1.nwsco1<1r, c1 tru
vés de su Dirección de Evaluación Educativa, hace posible -
la acredltacJón de la preparatoria, con certificación véll
r/n pnrn este nivr.l. 

1 ,2, Servicio de Biblioteca: 

. Aún cuando se er1cuentra en proceso la estructuración -
en los l<eclusorJos Femeniles 111ós recientes (Norte y Sur), t.Q 
cJé1s las J ns tJ luc J ones cuentan con sa J a de I ectura y con I a 
siguiente dotación de volún1enes: 



R E C L O S O R I O 

Reclusorio Preventivo Norte •• 1 ••••••••••••• 

Reclusorio Preventivo Femenil Norte ....... . 
Reclusorio Preventivo Oriente ............. . 
Reclusorio Preventivo Femenil Oriente ..... . 
Reclusorio Preventivo Sur ................. . 
Reclusorio Preventivo Femenil sur ......... . 
Centro Femenil de Readaptación Social ..... . 
Penitenciaria del Distrito Federal ........ . 

1.3. CURSOS Y CONFERENCIAS: 

VOLUMENES EN E111" 1 cm, 

·6,500. 

212, 

25,000. 

l, 300. 

7,400. 

340. 

2,50Q, 

7,000. 

La Universidad Nacional Autónoma de México es una de -
las Instituciones que enriquecen, con su aporte, la gama de 
C:lCt l v l da eles iJC(lCIÓfll l cas COII c¡ue e I al UllllléldO es atend l do, La 
U,N.A,M, imparte cursos, eminentemente Informativos, que -
son programados con base en los requerimientos detectados -
en la población interna. 

2. ACTIVIDADES EN LA CAPACITACION PARA EL TRABAJO, 

Corno una forma de respuesta a las necesidades de apren 
dlzaJe en areas que permiten una incorporación al quehacer
productlvo, los centros escolares propor·c1orrnn al alumnado 
variados cursos cuyos contenidos son elaborados de acuerdo: 



¿¡L¡ 
a las necesidades y poslbl lldades materiales que,, en el terreno de la capacitación, existen en cada reclusorio. 

Asf, en el mes de agosto del ano en curso, se desarrollaron en los distintos centros los cursos que a contlnua-clón se enlistan: 

R E C L U S O R I O P R E V E N T I V O N O R T E 

-Contul.Jllldad. 
-Electrónica. 
-Carp1nter1a. 
-Inglés•, 
-Pirograbado. 
-comunlcaclón grafica. 
-DibuJo arquttectóntco. 
-Computación. 

BECLUSORIO PREVENTIVO FEMENIL NORTE 

-Con tab 111 dad. 
-Electrónica. 

R E C L U S O R I O P R E V E N T I V O O R l E N T E 

-Reparación de aparatos electrodomésticos. 
-Instalaciones eléctricas residenciales. 
-Instalaciones eléctricas comerciales y alumbrado. -Contabilidad. 
-OibuJo técnico. 



RECLUSORIO PREVENTIVO FEMENIL ORIENTE: 

-Administración de empresas turlsticas. 
-Secretaría eJecutiva bilingüe. 
-Cultora de belleza. 
-Auxiliar afanadora, 
-Cosmetologla. 

R E C L U S O R I O P R E V E N T I V O S U R 

-Mecénica Diesel. 
-Pirograbado, 

BECLUSORIO PREVENTIDO FEMENIL SUR 

-TeJido. 

CENTRO FEMENIL DE READAPTAClON SOCIAL 

-Joycrla de fantasla. 
-Inglés, 
-Mecanografla. 

PENITENCIARIA DEL DISTRITO FEDERAL: 

-lnolAs. 

-Plroorabado, 
-1Wd 1 o y f. V, 

-ReloJerla y mecénlca, 

2·¡c .• :.> 
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t:s conven 1 ente ac J arar que, por rE1zones de acrcdltaclón 
algunos cursos de capacitaclon no son aOn clasificados den
tro de t.,al rubro y, sin e111LJ,irgo, lwbJ 11 t:an a los internos 
Para la elaboración de articulas que pueden promover comer
clalmente. 
fales cursos son: 

- JugueLcrfa. 
- TeJldo con aguJas y gancho. 
- Bordado. 
- Gobelino y macramé. 
- Artes pJóstlcas, 
- DibuJo y pintura. 
- Manual 1dm1es (111JgaJ611). 
- Pupe l lllíJc/16, 

Los diplo111as wue se otorgrn1 al alumnacJo son tra111l tados 
él11te la Dlrecc!ón de Capacl taclón lle la Secretar fa cJe Educa 
clón Pública, o bien, ante el Instituto Politécnico Naclo-
rwl, / 

3. ACIIVIDADES CULTURALES, OEPORflVAS y RECREATIVAS. 

Las opciones que en este aspecto se proporcionan a los 
internos comprenden cursos y eventos en los que se cuentél -
con la colaboración de organismos como el Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes. 

EJemplo de las élctlvldadcs realizadas son las slgulcn-
Les: 



/ 1/ 

- l,JJ!er cJ8 Creaclón LlterarJa. 
- Guitarra y música. 
- Ca11 Lo. 

- Teatro. 
- Lectura. 
- Artes plóstlcas, 
- Historia del arte, 
- Acondicionamiento ffsico. 
- Capacitación en la ensenanza musical. 

lodo el LrolloJo expucslo se descJrrollél y promueve c11 -
forma continua entre la polllaclón de Internos citados pre
vla111cr1Le, con la flna!JdacJ cJc coadyuvar, rnecJJante la educa
ción, a la introyecclón de normas, valores sociales y adqul_ 
siclón de l1abllldades que permitan la readaptación social.a 
11 n (Je rnvorecer ne t J tuUes pos f 11 vns, en v 1 s tas ,J In fu turn 
1 nserc Ión uc es tas personas en un esl!ue1118 socJ al ex trar re-
J as. 

11 1 N FO 11 M A C ION AD I C l O NA¡_ 

En lo l!Ue toca al trallaJo docente, el sistema se111lescQ 
lélrJzado es el mf1s u~;uol111entc J(loptaLlo en el c/csar-rollo (le
los contcnldos temáticos. Los profesores son personal con -
~onocl111lentos especializados, en la educación cJe adultos,¿n 
el caso del nivel preparatoria, el apoyo básico se recibe -
por parte de profeslonlstas Internos que han sido co111isio11a 



cloi, en los centros escolures µura eJ ercer lu11cioncs de do-
cencla, 

Los conlenidos tematlcos y los libros de texto utiliza Uos en los tJllerenles niveles so11 los éJULorlLmlos µorla Sf cretar1a de Educación Pública, 

ATENCION EN LOS CENTROS ESCOLARES EN ACTIVIDADES 
ACADEMICAS Y EXTRAESCOLARES DURANTE 1990 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

- /\LF 1\/Jt: 11/. /\C ION 

- P/1lMA1l11\ 

- SECUNDAR ll\ 
- PREPAl<A roRIA 
- USUAR!OS DE U!DL!OIECA 
- ACflVIDADES EXJRAESCOLARES 

(CU/~SOS DE MUSICA, DANZA, AIUES 
PL11S f I CAS, LAGORES MANUALES, -
RELACIONES HUMANAS, ETC,). 

PROMEDIO ANUAL DE 
INTERNOS AlENDIOOS: 

201. 

bEI, 

502, 

223. 

260, 

3,39G. 
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Ucntro tJel crn1µ0 educativo, ta1ilJién, dentro de los reclusorios, debe mos contemplar un renglón muy importante : el cie los INFAN1ES. Ya lD lllrccc!ón ele Heclusorlos del IJ,1:, Jo prevé en su "il1unuill cJe O.[ ganización II al incluir en sus ordenamientos ( Gº nivel ), la " Unidad DcparLD111r11tal dc1 SupGrvisíón cJc Centros í:sco.lares ", cuyo oLJJeUvo prlnclpul es : " Establecer, coordinar y supervlsur el dcsorrollo del slsterna educativo y de las Estancias Infantiles .... con el otJJeto de coooyuvar al logro de la fWacJ¡1pt.aclón Sociul ele la POülac!(Jn !11l:en1D y c11 su sltuoclón per:,onéll /'a111111ar de sus t1íJ os menores " 
Las Funciones, entre otras, serán las de cumplir con las actividades auxiliares de las tireas de lactantes y maternales. 

. , Trnnbién coordinar el Jngreso de los menores a los programas ele i:du-cació11 Pre escolar e inicial y atención de Guarderfas en perfodos no lectivos, 
CENT1~OS DE DESARROLLO INFAN II L, 

Los Centros de Oesarrol lo In/'anti l anexos a los Reclusorios P,~1:VcN= ti vos cJe 11or111Jres y muJ eres, y el Centro Femeni 1 c1e ileadaptélclón SociaL se crean merced ,J J a ncces 1 ciad ele cJnr scrv le 1 o a los 111J os tJc 1 as mmJrcs tn,LJa-J a<loras durant:e el tiempo que laboran, en lo cual no se exceptúa u las rnaclres internas. 
Con este servicio se proporciona tranquilidad emocional a lEJs madres durante su Jornacla laboral, favoreciendo una mayor y meJor procluctlvidad en su trabaJo. 

1:.11 19\JU. !u poüluc1611 !11tn11tJ1 olcmllcln ernn 51G menores, rJlslrltJu1cJos de la siguiente nnnenJ , según su proceclenclo 

O:: Ei·íPLE/\01\S 
O:: IN ltl<N/\S 

Ut CUi'IUÍ'H U/\U 
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Cabe flléJlcionar que los ni ríos de la comunidaLi cuya edad oscila en-trr. los 3 mios 3 /IICSCS y 5 ;J(iOS ·11 /IICSC\, iliilSlcn dr, lff, '.} a las 17. 11:;, [)(;] df,1, y so11 ale11dltJos por las euucmJon1s conilslonélcJas de la Secretarlo Ue ::cJuca-clón /'l'.Jülica, Ue acuerclo con el convenio esti:llJlcc1uo entre la 1Jlrecció11 General tJe i:ducació11 Pre escolar y lu Direcciún l,eneral (Je !Wclusorlos. 



22U 
t:l Centro Fc111eni l de llernJoptación Soc!Ol es el único que no recibe nillos lle comunldacJ, pero s1 cuenta con Educadoras. La erJad de los menores está comprenrJida desde los 45 d!as y los 5 alías 11 neses, los cuales se clasifican de acuerdo a su edad en los grupos de lactantes, maternales y pre escolares. 

fn el cuadro, se l1ace referencia a la población atendida en los Cerr tros de Desarrollo Inrantil durante el mes de febrero de 1990. 

Los menores son atencHc!os por personal de la Dirección General de :~cclusor ios y Educadonis ele la Secreté1rln de Educación Pública. 
/l t i{ S O N A L e E N T H o [) E 0cSAHIWLI_0 l • 
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Ucspuós de COII tempJ ar la IJOC(llCi él, (Jen Lí'ü de los Ci:i!ESOS, 1 ne I uso entre los infantes y antes cJe rercrJrnos más concrelélrnente al Plon de Estudios, NormDs y f<ealamento rJe la Licenciatura en Educación f.:spectoL " Infracción e Inucli.1ptocl1'1 Socl.al ", ele lo 11 1::scuela Non11cil de tspeclo!Jzaclón ", IXQ vcllicn Le l1é1re111os 111enc 1611 ele una ac ti v J cl,KJ lle 111<wi'.1scul a 1111por tJnc !él : el II sern.\!_ mJ en to" educa t1 vo del que: S8! e ! Jl)re, y que Ck;see con ti nurn-- sus es tucJi os, , 
' Se ocupc.1 de ello, principalrnenj¡', en la actualidad, el'Patronato para la reincrn·poración social por el empleo en el o,;=," que depende de la Secreta r r a cJe Gobernac 1611. 

/1 los internos que salen en libertad, además de clertél ayudél que reciben, se les brinda lél oportunidad ele seguir estudiando, 
En su 2º Informe de actividades en agosto de 9L el Ing, Durán \'long, actual PresWente cJel mismo, informa : 
11

, , , , f:J110Yi:CTOS i.:SPcCUILES : 
11 en primer término me referiré al estucJio para identificar y valorar los IncJícacJores de la Heincorporoclón Social de los Uben.icJos. Coino rocor. darón, este fue un punto que no se cun11JJ ió en su oportunldacl, Sin eiHbanio, ya sellan /1ecllo los análisis, se tia pro'.Jado el cuestionario, se lia valorado su .Q Pl lCélCión, se l1an real lzarjo las escalas cie rrcalción, etc. y, con la autorización de usterJes, a PDrtlr de este mes, se !nielaré su aplicación, 

11 ti cuesUonarJo Incluye tres cJlrnens1011es slgnlf'icauvas 

- lk!l11S(!rc1611 .:1 la eslen.1 procJuct:Jvn. 
- Integración al núcleo farnillar y su interrelación. 
- Integn:ición a su entorno social y a las condiciones de éste ..... 11 

C:11 el cupftulo II ele su infonne, Dun':n v/0119, tocrnicio el punto de Economfa Y capélcitación, aseven:i que para esla lal)or, el Patron3to cuenta con la lnvaluélblc colabo1·ac1ón cJc Ja S.C:.P., a través de la lllrecciór1 General cJe Capacitélción Industrial y sus dlrcrcntcs escuelas ele! o,¡=, y áreas conurbadas. y que en el último trimestre concluyeron o aún estjn en Cursos (Je Capacitación, GI i)c11crtc1arlos. l..os curso:; q11c 11r1vor <1rn1,111CJ,1 l.ler1e11 su11 : íóc11tco en Hclrlve1·21c!ón, l"CPcJrucJón ck! aparatos elecLro cJ0111ósticos, tócnlco en solc.JacJura. 11 Otro apoyo rec!l.iic/o por esta I11sti tución, prosigue, son los Cursos Jntensi vos i11terse111estraJes que lé1s auLorillDcies ue la i:scuc1a fiilfricio i1lass1eu ele! [.P.i~. ofrecen exclusivé111K:11Le lüííl Lil1crí:.ldos. t:n este 1111s1110 11,c:,, ln!clélron esLos cur·sos con la 1x1rticJp;xiún lle 2/ clui1111os, 11 



" En esle scr1l!cJo, se IKin lrllclatjo progn1111as ele capacitación, con el apoyo de la Secretaria de Trabajo y Previsión Soctal y el Departamento del D.F., y se í1an ontenldo becas eco116111Jcas equlvcJ!entes al salorlo mfnlmo que permitan al liberado meJores opciones de ernpleo y, descle luego, de alguna fo.e. llli1, [)OlllCIOíKJr su Gl tUDClún cconó111!CD, 
11 üLro Lle los aspectos lmpor tan tes en 111atcr1a de copé1c1tac16n, es que inició el sevundo curso de ver! f"lcaclón y nílnaclón vel1lcular que tcnclrá una cluractón de tres meses, con una capacicJcJd para 2Lf alumnos. Este módulo Lle capuc1tocl611 clepenc!o ¡jJrect8/nente ¡_iel IJntronato, Grwclos al opoyo y a1JortQ clón de la UnidílCJ de Promoción Voluntario del Sector Gobernación, se cuenta con el equipo necesario para su funcioné1m1ento. • El curso se t1c1 desarrollado con nonnal idací en la Capacitación fécnica ele /\ l'lnDctón Automotriz, os! co1110 e11 los Leir1f1s ue Helac!ones Humanas y apoyo iJsico- Social. 

11 1\1 tórmlno <Jel Curso, se reallzarán las uesUones para Incorporar en un e111plco de; los concertauos con las Asociaciones ue Ce11tros de Verifica -clón del U.F. y del Estado de México, a las personas que l1ayan acredi tacJo el Curso. 
Uno ele los obstáculos a los que nos r1emos enfrentado es el "i16dulo" Hasta la l'ec,ia, y no obstante los mi'.11 Up!os Intentos, no tia sido posible consg_ gu!r un local que reúna los requerimientos mínimos indispensables para la i~ talación del mismo. 

Y como estos, r1ay 111i'.!ltiples proyectos en plena realización. ,::sto nos lrKllca que es prrn1lsorio "scmlirar" cienlro ele! reclusorio, para pocier seguir cultivando y resemliramJo µostcr!onnente .. 

1ermlne111os este cap! tulo, con un vistazo al P!Dn ele Estuclios que t tiene la ::scuela Norlílal de Espcciallzaclón, como lo promet1111os líneas atrás y que realmente nos fortifica, por los frutos oue se esperan. 

Y al f'!naL LJrevernente, dirnensionare111os la ecJucGción en toda nuestra Repóbl lea. 



La poblaclón susceptible de ser atencllda en estos nivf. les es Ue 8, 44U personas, de una población total de 11,500 Internos, lle los cuales fueron benclicloclos, aprovec/wncJo -la capacidad instalada de los centros escolares un total de 5,39b lr1dlvlUuos, eslo es, un 38X Ucl universo total. El logro ele estos ol)Jetlvos se relaciona lnt1111a111ente -con la capacillmJ Uel personal cJoccnte responsable e.Je las -instl tuclones educativas de los reclusorlos. Por ello.los -111aestros que laborer1 en estos centros de estudio deben- ser preparados especialn1ente para desempehar esta dificil, pero a la vez tan noble y tan gratificante tarea.su Intervención re~ul tu clcclslv,.1 en el µrocoso de remJL1pLuclón socU1l de !él ·. · persona pri vacla de su l l bertad. 
Por razor1es co1110 las ar1tes rcrerldas,la Escuelo Norn1al uc 1~spcclal J¿oc!(111, er1Lre las ulsll11Las é'.irens que ul!enue, capucl tu u los 111i.1eslros con csla !ne! 111acló11 y de110111inu a -esta area como la ue atención y servicio a n1nadaptados sociales o !nfractoresn. 

Es asl que r1ace la Licenciatura en Educación Especial: en el área de Infracción e InacJaptación Social. ( G9), 
A no dudar, es ambicioso y loable lo que se pretende. En el objetivo general de la carrera, se expresan estas metas, estas aspiraciones por educar a quien se encuentra confinado y socialmente recl1uzodo. A la letra,dlce:nFor 

(,9) crr. Pion ele FslLl(!Jos, Normn~" v iU!CJlnr11m1to de ln Ll-
ce11cloturu en i.::liucaclón Espcclal, 11 l11fracción e Jnüdé1.f.!. tación Social". 



/./-. .' 

mar profeslonlstas il nivel úc 1_1cc11cl;:itun1 que, por rnculo ue su -acción educativa, sean capaces de detectar, dlagnosticar,prevenlr y cami l izar tratando a las personüs i nadaptüdas e lnfrac toras, PrQ 
' porc 1 onánuo les 1 a ellucac Ión, mot I vac l ones y es t! mulos que 1 es pe.[ mitan una visión diferente a su formación de vnlores que coadyu-ven a su lr1teyración soclalll. ~n una palabra, educadores especial is tas en un tipo muy especiol de eclucando al que, lüs más de las veces, tiay que re-educar. 

En el marco del perfil profesional que se exige ni maestro -que abrace esta especialidad, er1tresacamos algunas ideas que nos parecen interesantes: 

uActúa con respeto a la dignidad que le n1erecen las personas !nacJapta(l.:is o infractoras y sus faml llares. 
lltse11D ID orD,mlznclú11 clel Centro [scolur de L::cJucaclón t:.sJJe·cial en los Centros que atienden inadaptados e Infractores. Mar1cJa termlr1oloy!a pslcolóvlca, para poder analizar e i11ter pretar los estudios psicológicos y psiquiátricos con Unes apile-ª ti vos a sw, proura111as. 

ManeJa t6cr1Ic..1s de relaciones lwrna,ias y prácticas t1e técnl-cas grupales para lacllltar la aclaptaclún de los internos. ManeJa los principios de la tecnolog!a educativa que posibilitan la realización de las actividades educativas grupales en ba se a las cJl ferenclé1s lntllvirluales. ·- ·---·-·•·-

Usa Léc111cas de educac1011 extraescolar (recreativas, expres1 vas, deportivas y c!vlco-soc!ales) como parte de la educacló11 lntegréll, 

Orlc11U.1 al interno y al l11aclélPlrnJo en el aproveclrnmlento positivo de su tie1upo libre. 



HcallLa prñctlcas con los famlllarcs uel lnauaptauo o lrlfraf tor para la meJor comprensión y maneJo del problema. 
Conoce er medlo laboral de los reclusorios y casas-hogar de orientación, para que se logre reincorporar al ln4ractor al traba Jo para él no apto y evitar que vuelva a delJnquir. 

Este Plan de Estudios abarca ampl1os campos del conoclmlen-to, con materias afines, Para favorecer la formación de un espe-ciallsta en el ramo ele un profesional l1ecl10 y cJerecho, que se val e ue cacla una ue e 11 as para e 1 1 oyro de me Las espec I f l cas. La ll!:! ración de los estudios es de 8 semestres, con un total de 2t10 hora~, con las que se cubre un total de 426 créditos. 
El programa redne materias de Pslcolog!a Evolutiva, Lar1to -teórica como practica. Se estudia, también la Pslcon1otrlcidad y -la Pslcopatologla. lar1lo la A11tropoloyla, las bases pslcolóylcas de la enscnm1ni-aprendlzaJe co1110 lD F 1 losolla cJe la CcJucüclón i:spec I a L ti e nen un I ugar preponderünte. No se übordan con menos é.Q fasls la patologla del sistema nervioso, la Soclologfa de la CrirnlnallumJ, la CrJ111lno!oyia Cllnlcu y los µrlnclplos uel Derec/10 -Procesal Penal, asl corno la técnica y prúctlca en el area de la -lrltldélptac!ón o de la 1nrraccló11 y la (lell11cue11cla y conoc1111Je11tos básicos sobre la organización per1ltenclurla. El maestro especial! zado debe cubrir durante los dos ú!tln1os semestres practicas de -

pedagog1a dirigidas, esto es.la reallzaclón ~e ~u sprv!clo social y su asistencia Intensiva a Seminarios, 
Es Interesante examtnar en su totalidad este Plan de Estu---



Espacios Curriculares 

Linea de Formación 
Pedagógica 13 
cursos de Apoyo a la 
Formación Espec1f1ca 19 

rorALES 32 

Con la siguiente carga en horario: 
1-loras 

Linea de Formación Peda
gógica: 

TOTALES 

CUADRO TOTALIZAOOH: 

62 

69 

131 

-- '· ~-- "' .................... ,_,._,_..., . .,__,.,,_...., ___ ~~----.. - -·~ . ,, . ~ . ' . -AREAS Espacios PorcentaJe con carga 
Currlculures respcclo ü la llorar I a 

total ldad del 
plan 

--··M•-Tronco 31 1¡9,21 109 
Común 

----·-·· Espec 1 f le, 32 50.79 131 --·-· ., _____ ··-------------····--·-··•··· ---· - .... ·-·- ---- --· --·· -------··--- . lo tales 63 100 240 
-··~·····- ·- --- " ---•--·~ ---~··----. 

Porcentaje 

l¡Q, 62 

59,38 

100,00 

Porcentaje 

47.33 

52.67 

100.00 

con respcclµ 
a la tota 1 ida1 

115,42 

54,58 

100 



7, FUNDAMENTACION DEL AREA TECNICA COMUN 

La estructura del plan de estudios corresoondlente a la Ll-
ccnc i a tura en Educación Espec I al; I nf n1ccl ón e I nadaptcJc Ión Social, 
considera la inclusión de dos areas de formación, como ya se sena 
Jaba, tronco común y especfflca, la primera, so Integra por las 
siguientes lf11eas de formación y cursos Instrumentales: 

LINEA DE FORMACION SOCIAL, PEDAGOGICA Y PSICOLOGICA: 

Los Instrumentales son cursos de Matemétlcas y Estadistica, 
feorla Educativa I (Bases Eptstemológicas), Teor!a Educativa II _ 
(Axlologla y Teleolog!a) y Espaílol I y II, ubicados en el érea g~ 
neral de tronco común, tienen el propósito de contribuir a la for 
mación del nuevo educador al promover la adquisición de las bases 
teórico-metodológicas que le permitan adoptar una actitud reflex.!_ 
va frente a la sociedad, fundamentar su reflexión sobre el valor 
y finalidad de su propia formación, as! como de su préctica educlJ 
l1 va. 

8, lIEMPOS Y CREOilOS 

LICENCIATURA EN EDUCACION ESPECIAL 

Primer Semestre 

1 • Sem 1 nar 1 o: Desarro 11 o Económ 1 co, 
Pol!tico y Social de México l. 

2. Psicolog!a Evolutiva I 

lloras 
Semanales 

L¡ 

4 

Créditos 

8 

8 



Primer Semestre 

4. reor1a Educativa I (Bases Episte-
mológicas). 

5. Español I 

6, Observación de la Practica Educa-
ttva I 

7. Bases LlngIDsttcas 
8. Neuroanatomla Funcional 
TOIAL 

Segundo Semestre 

1 • Seminario: Desarrollo Económico 
Pol1tico ~ Social de México I I 
(Epoca Actual). 

2. Psicología Evolutiva I I 
3, Estadistica 
4. Teorla Educativa II (Ax1olog1a y 

Teleologla) 
5. Español 11 

lloras 

Semanales 

4 

L¡ 

3 

L¡ 

4 

30 

L¡ 

4 

L¡ 

4 

4 
6. Observación de la Practica Educativa I I 3 
7. Adgutstctón de Lenguaje 3 
8. Neurolog1a Evolutiva 4 
IOT/\L 

30 

Créditos 

4 

1¡ 

6 

8 

8 

49 

8 

8 

1¡ 

4 

4 

6 

6 

8 

48 



I ercer s Q.!!!.e ~J.L9. .Horfil Crédf_!~~ 
Semanales 

1 • Problemas económicos, eo!Ittcos 't. 3 6 
sociales de México l, 

2, Ps1colog[a Educativa. 4 8 
3. Invest12actón Educativa. l.j 8 
4. Tecnologla Educativa I 4 8 
s. Psicología Evolutiva 11 I 3 6 
6, Introducción al Laboratorio de 3 6 

Docencia 
7. Adquisición del Lenguaje Escrito 4 8 
8. PstcopatologLQ 5 10 

30 60 

Cuarto Semestre 

1 • Problemas económicos, f:!Oliticos y_ 

sociales de México II 3 6 
2. Psicología del Aprendizaje l.j 8 
3. Investtgaclón Educativa II l¡ 8 
4, Tecnologla Educativa 11 l.j 8 
5. Contenidos de AprendizaJe I 4 l¡ 

5. Laboratorio de Docencia I 4 8 
l. Construcción de las Estructuras 

LógJco-Matemattcas 4 8 
8. Psicopatologta II 3 6 

30 56 





1 • Comunidad t Desarrollo 
2. Evaluación Educativa 
3. Seminario: Pedagogta Comparada 
L¡ • Contenidos de AQrendlzaJe IV 
5. Laboratorio de Docencia IV. 
6. Seminario: Inte9ración del Diagnós 

Jl~Q_Intcrd ls_c lp l lnar !.Q 
7. illferencial I 

Octavo Semestre 

1 • Seminario: Identidad~ Valores 
Nacionales 
Semlnarto: Prospectiva de la Po 
l!tica Educativa. 

2. Sem1narlo: Administración Educa-
tiva. 

3. Seminario: Aportes de la Educa-
clón Mexicana a la Pedagogla 
Seminario: Modelos Educativos 
Contemporéneos 

L¡ • Seminario: /\cJm!Dlstraclón Esco-
lar de la Educación Especial 

lloras 
Semanales. 

4 

4 

3 

6 

6 

l¡ 

3 

30 

Horas 
Semanales 

2 

2 

3 

2 

2 

2 

2:34 
Créditos 

8 

8 

6 

6 

12 

8 

3 

51 

Créditos 

4 

1¡ 

6 

4 

4 

4 



Octavo Semestre (cont.) Horas Créditos 
Semanales 

Seminario: Resºonsabilidad So-
cial del Licenciado de la Edu-
cación EsQeclal. 2 L¡ 

5. Contenidos de AprendizaJe V 3 3 6. Laboratorio de Docencia V 6 12 7. Seminario: Elaboración del Do-
, " 

-·--·-,, ____ ,..,___ ------
cumento Recepctonal. 3 6 8, Diferencial II 3 3 

T O T A L 30 5L¡ 

G R A N T O T A L 240 426 

A la Dirección General de Educación Especial, compete la aten clón y canalización del potencial de estos maestros. su campo de acción se encuentra regulado por el art1culo 20 del Reglamento In terior de la Secretarla de Educación Pública. 
Este es el esp1ritu que anima actualmente -y desde 1Y76,cuan do se inauguraron los reclusorios preventivos Norte y Oriente y -posteriormente el Sur, para substituir a la antigua cércel de Lecumberrl-, la nueva concepción del sistema Penitenciario Mexicano en que el obJ e tl vo es reformar 1 o hac 1 a céluces més técn l cos y t1umfl nos, tal cual fue y es el ideal del Dr. Sergio Garc1a Rarnlrez,aY!! dado invariablemente por el Lic. Antonio Sénchez Galindo, Y, en -



. ,·:,. r· 
/..>l) Culirero Morulos, Dlreclor Gcnerul lle Reclusor los Y c. IL S. del -

D.F., quien en pláticas personales y en Conferencia Magistral en 
la Normal de Especialización ( ?o) expresó: 

INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO 
.[fi_l/1S I NST I TUC IONES DE RECLUS ION 

DEL DISTRITO FEºERAL 

'. 

Para dar satisfacción a la demanda de serv1ctos educattvos -en el Centro de Readaptación Soctal, Reclusortos y Penltenctarla del Otstrtto Federal, se cuentan con siete centros escolares cuya d1str1buc1ón y características básicas, son las siguientes: 

DISTRIDUCION 

* UN CENTRO ESCOLAR EN 
CADA INSTITUCION DE 
RECLUSION. 

I NFR/\ESTfWCTUR/1 
MA TE11 I AL BAS I CA 

* DOCE AULAS PARA IM
PARTIR LOS CURSOS -
REGULARES Y DE CAPA 
CITACION. 

* UNA BIBLIOTECA, 

( 7o) " La ;:c!ucación, una ,:11tcrnatlva en 18 readaptación soc1a1.'1 
Ahr·I I rln /(l{"lf°I 

RECURSOS HUMANOS 
DE TIPO OOCENlE 

*CUARENTA Y UN= 
PROFESORES EN -
TOTAL, DE LOS -
QUE ADMINISTRA
TIVAMENTE 1ª -
PEHIENECE.N AL -
D.D.F., ]2 a -
L/1 DIRECCION G!;_ 
NERAL DE EDUCA
CION ESPECIAL Y 
ªAla dtreccton 
GENERAL DE EDUCA 
CION PRIMARIA. 



J..37 Adicionalmente, conviene mencionar a los once pedagogos ads-critos a los centros de observación y clasificación que, aun no -perteneciendo al personal de los centros escolares, brindan lmpor tante apoyo al funcionamiento de los estudios pedagógicos y canalización de Internos al área educativa, 

INFORMACION ESTADISTICA SOBRE LA POBLACION PENITENCIARIA ATENDIDA POR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL SISTEMA DE 
HECLUSORIOS DEL DISTRITO FEDERAL 

Hasta Diciembre de 1989, ex1st1an poco mas de 11,000 tnter-nos en los centros de reclusión del Distrito Federal, distribui-dos en sets centros preventivos y dos de eJecución de sentencias, esta población es fluctuante, ya que durante ese año ingresaron a los centros 42,719 Internos y egresaron 41,209, Por lo que se debe de considerar este movimiento al Interpretar estos datos. AsL la demanda potencial en 1989, considerando el total de población penitenciaria, es el siguiente: 

POBLACION fOTAL 
GRADO DE ESCOLARIDAD TOTAL % 

/\NALFI\BET/\ 1, 154 8.6 PRIMARIA COMPLETA 3,107 23.2 PRIMARIA .INCOMPLETA 2,292 17.26 SECUNDARIA COMPLETA 1,984 1 t¡. 8 
SECUNDARIA INCOMPLETA 1,924 14.4 BACHILLERATO INCOMPLETO 630 4.7 

í\...,,1-.,.l,•,r-.{Jt...,..,. ,...,,..., ...,,..,, .-...-.~._...,.,..,.....,.,,,,J.,..,_ ..-,1...,.,.,.,..,_.-.r-1,.,. ,.....,-,..J.,.,,.,,,...¡-,.....1 ,-1,.... ,-.,..,_..-,,,1,-,,lr,,.-. _ 



Z:i:l educativos <cursos académicos). 

GRADO DE ESCOLARIDAD TOTAL 

BACHILLERAlO COMPLElO 1,048 7,8 
PROFESIONAL 1,085 8 
MAESTRIA 36 0.2 
DOCTORADO 6 0 ,OL¡ 
CARRERA CORlA 135 1 

En el curso de 1989, se brindó atención educativa, en los dl 
versos cursos académicos, a un total de 3,534 internos, distribu.!. dos en la siguiente forma: 

CURSOS ACADEMICOS 

ALFABETIZACION 
PRIMARIA 
SECUNDARIA 
PREPARATORIA 

l O T A L 

INlERNOS ATENDIDOS 

790 

1,326 

1, 120 

298 

3,534 

% DE DEMANDA 
POTENCIAL ATENDII 

68.4% 

57.8% 

58.2% 

47 % 

Los Internos atendidos en las actividades extraescolares en 
1989 fueron 2,501; los usuarios de la biblioteca fueron 1,558. 

En acti v ldades cultura les real1 zadas en los centros ( espect.@ culos art1sttcos, proyecciones cinematograftcas, exposiciones y -



En el Plan Nacional de Desarrollo se indica, cuando se abor
da el tema de la Educación Especial, que sólo ha sido posible aten 
der un escaso porcentaje de la demanda real . El número de maestros especializados para prestar este servicio, es insuficiente y se -
localiza principalmente en las grandes ciudades.(7.2,1), 

Esta especialización, que abarca también la de los recluso-ríos, debe dirigirse a la misión alfabetlzadora, sobre todo en -
las regiones más necesitadas de nuestra patria, donde existe ma-yor porcentaje de analfabetas. 

Casi el ·10% de los mexicanos son analfabetas, y el 20% de -
los adultos no han concluido la primaria por lo que, según el m11 
mo plan, no es posible alcanzar el objetivo de la sociedad iguall 
taria. 

En las cárceles, sobre todo en las más Pobres, se resiente -
este flagelo con más Intensidad, por lo que debe ser el primer Pi! 
so que se debe dar, el de la alfabetización, para lograr el 1n1-
cio de la rehabilitación. 

( 71 ) Ibid. Pág. 218 (7 ,2.1,), 

* se maneJan totales de asistencia, porque un interno puede partí 
clpar más de una ocasión er1 los eventos. 



"El rnialfabettsmo es, ademés de un problema educattvo,un PrQ IJlema del orden social con hondas repercusiones en el terreno polltico, pues limita la participación ciudadana debidamente informada", 

"En ocas 1 ones, se tia cons 1 derado el proceso de alfabetización como un fin en sl mismo y no como un medio a través del cual la -persona puede integrarse y dominar los elementos culturales de su entorno. Esto, aunado a la carencia de materiales de lectura idóneos y de fácil acceso, y la falta de continuidad educa~lva para los recién alfabetizados, tia expandido el alfabetismo por desuso". < 72,). 

"Resulta ya impostergable asumir el compromiso polltico y SQ cial de resolver el problema del analfabetismo, •• " 
"Se orientará la educación para adultos primordialmente a la formación y a la capacitación para el trabajo productivo,integrén dose en ellas tanto la alfabetización como la educación bésica". "Para evitar el analfabetismo por desuso,se daré continuidad a quien aprenda a leer y escribir .•. En apoyo a estas tareas educativas, se ampliar{l y meJoraré la utilización de los medios masJ. vos de comunicación". (1 1) 

( J'l.,) Ibid. Pég, 225 (7 ,2,t.¡,2,). 

( 7 3 ) I bid. Pég. 218 ( 7. 2. 1.). 






